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14797 Pleno. Recurso. prerio de incoslilucionalidad
.umero 180/1984. Sentencia numero 77/1985, de 27
.de junjo~ -

El Pleno del 'Tribunal Constitucional, conJpursto por don
Manuel García-Pelayo y A10nso. Presidente, y don Jerónitno
Arozamena SielTa, don An,e:el Latorre Stgura, don Manuel Díez de
Velasco .Vallejo, don FranCISCO Rubio Llorente, doña Gloria Begu~
Cantón, don Luis Diez-Picazo, don frahcisco' Tomás y Valiente.
don Ramel G6mez-Fenoer Morant, don AI\S"rEseuder<> del Corral,
.don AntonioTruyolSerra 'y don Francisco,Pera VerdagueI:,
Magistrados, ha pronunciado . , .. ,. .

,,·,EN NdMBREDEI,. REY
la siguiente

SENTENCIA.
. ".. En el recurso prevíó de inCO'1Slitucionalidad número 180/1984.
promovido por don José María' Ruiz·Gallard6n. tomp Comisio
nado de cincuenta y tres Diputados d~l COnareso, 'contra el texto
definitivo. del proyecto de~ Orgánica .regUfadora d,1 Derecho a
la EduC8clón.(LODE). En el recurso previO de JnconstJt~clOnahdad
han sido parte los Diputados reeurrentes y el Abogado del Estado
y ha sido ponente el Magistrado don Manuel Diez de Velaseo
Vallejo, qUIen expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1.o En la Sesión del dia 15 de marzo de 1984 el Pleno del
Congreso de los Diputados aprobó el texto definitivo del proyecto
de Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Dos días más tarde. el 17 del mismo mes. tuvo entrada en este
Tribunal Constitucional (T.e), siendo registrado con el núm.
180/1984, un escrito firmado por don José Maria Ruiz Gallardón.
Abogado y ComisitJnado, a tenor de lo éiispuesto en el arto 82 de
la Ley Orgánica del Tribunal Contitucional (LOTC) por 53
Diputados del Grupo Parlamentario Popu'ar, por el que se' inte-T
puso recurso previo de ¡nconstitucionalidad. al amparo de lo
establecido en el arto 79. núm. 1. de la LOTe, contra el texto
definitivo del citado proyecto de Ley. .

En dicho escrito, calificado como lOicial, con reserva expresa de
fonnular O completar las alegaciones una vez conocido ·el expe
diente de elaboración de la norma recurrida, st expusieron básica
mente como fundamentos jurídico-materiales seis motivos de
impugnación, cuyo contenido. en síntesis, hace referencia a la
infracción por diferentes arts. del proyecto recurrido de una serie
de preceptos constitucionales. Resultan asi impugnados los arts. 20,
núm. 2, y 53 de la LODE por entender que vulneran los arts. 27.
núm. 1, en relación con el atto 53, núm. 1, y 14 de la Constitución
Española (CE.); el Ilrt. 22, apartados I y 2. de la LO.D.E.• por
entender que vulnera el arto 27. apartados 1 y 6, de la CE.. en
relación con el arto 53, numo 1, del mismo cuerpo legal; los arts. 47,
núm. 1; 49, numo 3, y 51. numo 2, del proyecto recurrido, por
entender que vulneran los arts. 21, núm. 9; J4 Y 38 de la C.E.: el
arto 47, núm. 2, en relación con la disP'bsición 'transitoria segunda.
y la disposición transitoria tercera, núro 2,por entender que
vulnera el art. 149, núm. 1, 30 'de la c.E., en relación con el
apartado 3 del mismo arto y Estatutos de Autonomía que han
atribuido competet;lcia plena a las Comunidades Autónomas en
materia de educación; los arts. 57,~os a). b). dI, e), t) y 1); 59,
60 Y 62. apartados e) y t) y disPosición adicional tercera y
disposición tran!itoriá tercera, I!úm. 2, por entender Que vulneran
los arts. 27. núm. !, 6, 7 Y 9,· en relación .con~l atto 53, núm. I y
14 de ·Ia CE., y finalmente, los arts.21, núm. 2; 48. !,úm. 3 y
disposiciones adicionales tercera y cuana, que séestima vulneran
los arts. 14, en 'conexión con los arts. 25, ntíms. 1 y 2; 24, núms.
4 y 38. Y 27, núm. 6 de la CE., interesándose se acuerde la
stlSpensi6n ¡fúiomática de la trámitción del proyecto, con los
efectos consiguientes, y -se declare la inconstitucionalidad de Jos
arts. impugnados.' .

Por sendos otrosíes se solicita Ja" remisión por parte del
Ministerio de Educación y Ciencia de los antecedentes q\le oonsti
tuyen tI expediente de elaboración del proyecto impugnado para
que pueda ser objeto del trámite de vista y, asimismo. el recibi
miento a prueba de) recurso para la proposiClón y práctica de la que
~n el momento pI'()Cesal oportuno convenga.

2.0 La Secci6n Segunda de este 'fribunál 'Constitucional
1T.e.). mediante providencia del día 20 de marzo de 1984. acordó
tener por interpuesto el· recurso .comunicándolo al, Congreso y al

'Sena<;lo, por conducto de sus ~pectivos Presidentes, y al
Gobierno, por medio del Ministro--de Justicia; quedando suspen
dida la tramitación del proyeeto.·y la publicación de dicha
interposición en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo. se
recabó del. Presidente del ConRTeso de los Dioutados 'el envío del

texto del pro)'ecto recurrido -y del Ministeno de Educación· y
Ciencia la remisión del. expediente del anteproyecto de la LODE

3.° Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. ,73. de
26 de marzo de 1984, lo acordado en el proveído anterior. y
recibida del Congreso de los Diputados y del Senado la documenta
ción' Que se les tenía interesada,por providencia de 28 de marzo de
1984 se acordó dar vista de texto definitivo del proyecto de la
LODE recibido a la parte recurrente con el fin de Que en el plazo
de quince 'días precisara 'o completara la inípL!inación. asi como
requerir a los Diputados recurrentes para que en igual plazo
acreditasen fehacientemente su v'oluntad de recurrir contra el
mencionado lexto. '.

. 4.· Por providencu. de 25 de abril de 1984 la Se~ción Segunda
de este T.e., a la vista'del ncrito recibido de los Diputados
recurrentes, acordó tener por cumplido el requerimiento efectuado
por la providencia anterior.. y al haberse presentado en tiempo y
forma escrito del Comisionado evacuando e1 traslado concedido en
orden a precisar y completar la impu~ación. se admitió a tramite
el recurso previo de ¡nconstitucionalidad contra el proyecto de la
LODE y se acordó dar traslado pel escrito inicial del recurso y del
de formalización, junto con )05 documentos presentados. al Con
greso de los "Diputados, 'al Seriado,ial Gobierno para que pudieran
personarse en el procedimien~o y i'ormuJar las filegaciones que
estimasen oponunas.

En el plazo concedido, el Congreso de los Diputados. a través
de su Presidente, comunicó a este T.e. que no hariauso de las
facultades de personación ni de formulación de alegaciones~ y el
Senado, a: través de su Presidente. manifestó su deseo de Que se
tenga por personada a dicha Cámara en el procedimiento. Ambas
Cámaras. en todo caso. ofrecen su colaboración a los efectos de arto
88. núm. 1, de la LOTe.

.5.0 La parte recurrente, en el escrito de 14 de abril por el Que
Precisa o completa la impugnación en su día presentada. articula
sus alegaciones en seis motivos. ampliados. con la siguit'nte
fundamentación:

a) En cuantO al motivo- primero. alegan los demandantes la
infracción de los arts. 27. núm. 1, de la C.E.. en relación con el 53,
núm. 1, del propio texto citado. interpretado de conformidad con
los Tratados y tex.tos internacionale-s sob~ Derechos humanos
rattficados por España. así co1"f1o el arto 14 dela C.E.. en cuanto.no
se respeta por los arts. 20. núm. 2, y 53 de la LODE el contenido
general del derecho a la libre elección de Centro al imponrT unas
prioridades carentes de justificación objetiva.

A juicio de los recurrentes. I~ a~licación de. u~os criterios de
selecclón del alumnado Que prescmdleran del cnteno fundamrntal
oonstituido por el «derecho a escoger el tipo de educación que los
padres Quieren dár a sus hijos». daria lugar a una negación dcl
contenido esencial del derecho de elecéión de Centro y. consigui('n·
temenle. de elección del tipo de educación.

Tal ocurre. de acuerdo 'con el planteamiento legislativo contl..·
nido en el proyecto, al transformar el jl;'~go t:SJW?ntáneo de. la, lib~e
elección de Centro 'por una programaclOn publica que drJana Sin
sentido tal derecho, al no respetar su contenido esencial. Ello se
derivarla del propósito de implantar un modelo educativo basado
en un sistema público de adscripción del alumnado a travé~ de la
llamada (<zonificación escola)"»), sistema que. al servir de soporte al
arto 20 que se impugna, está afectando directamente al dere<,'ho de
libre elección de Centro reconocido en la C.E.

La existencia de unas «normas generales» prOVenientes de la
Administración que organizan la selección de alumnos. y a las que
hace referencia el art. 57, e), de la WDE.,patentiza que, ante la
insuficiencia de puestos escolares en un determinado ámbito

-territorial -supuesto' no accesible a )a fiscalización'de los particula·
re5-, la elección del· tipo de educación y aun la 'meFa ~Iección de
Centro distinto de·los creades por la~ autoridades publicas. quedan
afectados' en su núdeo_ esencial y, consecuentemente. procede
declarar· la inconstitucionalidad de los preceptos "uC' se impugnan.

b) El motivo segundo se refiere al arto '22. nUms. I y 2. Y
disposició 1I"ansitoria cuarta de la LODE, de los·que se postula su
inconstitucionalidad por infringir I~ que'dispone el arto 27-~ nUms.
'y 6, de la CE., en relación con el 'arto 53, núm. 1, del propIo te",to
legal, interpretados de conformidad con los Tratados y textos
internacionales sobre Derechos humanos ratificados por España y
con la sentencia del T.e. de llde febrero de 1981. en cuanto se
invierte Iá relación entre el ideario yJos derechos de Profesores.
padres y alumnos establecida. por es..e T.C, .a la vez que se
desvirtúa el contenido -organizativo y pedagógico del ideario al
introducirse un concepto nuevo, el de «carácter propio). utilizado
por el voto particular de la referida Sentencia cón' un ~ontenido
exclusivamente moral y religioso del Centro y no refeTlble a los
distintos aspectos de su actividad.

La VIolación de·los citados preée'ptos constitucionales vendría
provocada, además. por el he.cho de que se condiciona el establcci·
miento de un determmado ideario a una~ reglas (<<autorización
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reglada») distintas de las recogidas en el proyecto de Ley, Y a una
autorización específica distinta del acto de creación.

Los recurrentes después de aludir a los antecedentes del
problema; con referencia a los preceptos correlativos de la LOECE
y al recurso de ¡nconstitucionalidad entonces promovido contra,
entre otros. el arto IS de dicho texto, recurso que eD este aspecto no
prosperó, afirma que. pese a la inequivoca do<:trina del T.C., el
proyecto que se impugna hace un planteamiento le¡islativo por el
que cualquier intérprete objetivo ha de 1Ie¡ar a la lógica concluSión
de que invierte la relación ideario-derecho de Profesores, padres y
alumnos, establecida por el Tribunal Constitucional, puesto que el
legislador estA postulando la subordinación del ideario a los
derechos ~ libertades de Profesores, padres Y alumnos. Si bien Itada
hay que objetar al reconocimiento en si de tales derechos, si es
preciso rechazar el h~ho de la inexistencia de una debida articula
ción con el derecho al establecimiento cIeI ideario, del que parece
no derivarse oblipcióD alguna para nadie, ya que el leaislailor se
expresa claramente en términos de sujeción del derecho fundamen
tal de los titulares a los derechos i¡ualmente fundamentales de los
Profesores, padres y alumnos.

Procede, por tanto, que cuando menOS el T.C. declare inCODSti
tucional el inciso «con respeto a los derechos prantizados en el
titulo preliminar de esta Ley a Profesores, padres y alumno.,. o que,
alternativamente, manifieste la necesidad de incluir el correlativo
respecto, en Su caso, del ideario en los arts. 3.·,4, c), y 6.·, núm. 1, e),
del proyecto aprohado. .

Con referencia a la impugnación que se plantea en relación con
el apartado 2 del art. 22 y, consecuentemente, de la disposición
transitoria cuarta., en cuanto se prevé una «autorización adminis
trativa del carácter propio», arguye el demandante que, como es
propio. de la naturaleza de toda autorización o licencia, ello trae
consigo una prohibición general de establecer el ideario, prohibi
ción Que seria levantada caso ,por caso por la autoridad administra
tiva a medida que se vaya comprobando que el ideario se acomoda
a unas «reglas~ inexistentes en 1a LODE y Jurtdicamente imposibles
de dictar reglamentariamente.

Señalan los demandantes que, si bien puede ser admisible que
el ejercicio de un derecho fundamental, como es el de establecer un
ideario, se condicione a la obtención de una li~ncia administrativa
reglada, es.obvio que esas «reglas de ejercicio» tienen que estable
cerse tax~t1vamente por ley, ya que de 10 contrario se incumple lo
que previene el arto 53, núm. 1, de la c.E. Si la LODE estableciera
unos .requisitos de ejercicio de derecho a establecer un ideario que
recOgIeran supues~os que por su naturaleza deben comprobarse por
J,?s poderes púbhcos, podria.ser razonable la Utilización de la
tecnlca hmnadora de la autonzación; pero al no establecerlos, lo
que se hace es otorpr un poder a 17 Administraciones Públicas
para que comprueben que un derecho fundamental no está condi
cionado por otro iI;ua.lmente fundamental.

En cÜ81quier caso, se opera una insólita segregación entre
«autorización de creaciÓn» y «autorización de ideario», al tiempo
que se habilita, a través de la disposición transitoria cuarta, \in&.
r~visión de los idearios ya autorizados, pretensión que atenta
directamente contra el principio de sq;uridad juridica'y el respeto
de los derechos adquiridos que consagra el art. 9.· de la c.E.

e) En el, motivo tercero se impugnan por los demandantes
varios arts. de la L.O.D.E.

a') Con respecto al art. 47, núm. 1, se invoca su lnconstitucio
nalidad por oposición al art. 27, núm. ~, de la c.E., ya que su
aplicación produciria el cierre de toda posibilidad.de ayudas
públicas en 108. niveles DO obligatoriol de la eDseilanza. .

En opinión de los demandantes, la· estrategia de\.~
derivada de su articulado; consiJte, ante todo. en limitar Iá
posibilidaddea~ públicas a la enseñanza obligatoria y gratuita
(EGB y FP de prinler grado), sin que se _tice el aa:eso a.1a
subvención de todos.l~centros que ceúnan los requisitos legales,
a la vez 9ue se mantiene y extiende la IJ1ltuidad en los niveles no
obligatonos de. la enseñanza pública, lo que "jene a conducir a un
cerco financiero de sector pnvado subvencionado..

En concreto; ~,con ref"",ncia al art. 47, nÚDl. 1, deJa WDE y,
en general, a todo el articulado del titulo IV del proyecto, se
establece un rtgimen de ayudas tan aólo para los centros que'
imparten enseñanzas básicas, eliminando la posibilidad de ayuda
pública en los demAs niveles educativos.

Los demandantes, en apoyo de su tesis, realizan un eXlenso
comentario sobre la interpretacióD adecuada del art. 27 de la C.E.
y, en especiaJ, ele su núm. 9, de Iá que deduce que se ha
constitUClonalizedo en España UD sistmna de subvenciones en la
enseñanza privada,. siatcma q... está en linea con' la poIitica
educativa del Occidente ew:opeo, en donde se ha icIo pnKIuáendo
un cambio de perspectiva ea Iá materia de la libertad de enseñanza,
de taJ manera que de Jas dec1alllciones relativas a la protección
formal de las libertades de enseñanza se va pasando a la protección
material de las mismas. pues de nada serviria una libertad que ha
de ser eiercitada con un coste económico insoportable, eo~ lo

acredita la Resolución del Parlamento Europeo de 14 de marzo de
1984. sobre la libertad de enseñanza ea la Comunidad Europea.

Pues bien, el problema estriba en que el proyecto" de LODE no
sólo no gatantiza la posibilidad de ayuda en los niveles obliptorios
para todos los Centros que deseen acogerse a las mismas, SIno que
cierra toda posibilidad de ayuda en los centros que imparten
enseñanzas DOobligatorlas, \o que coastitúye una IJ1lve desviación
del Qn!enamiento constitucional en la materia, desde el momento
en que el mandato a los poderes públicos que se contiene én el art.
27, núm. 9, de la C.E. Jl!'edc. convertirse en una formulación

. retórica carente de conlelUdo )urldico vinculante si ·ellegislador, al
aborclar el desarrollo de la atada norma, incumple por acciÓD u
omisión el citado mandato. '

.Entienden los recunentes que se attt ante un caso que tras
ciende a una «inconstitDciona1idad por omisió..., por cuanto que
el proyecto de WDE contiene un precepto positivo que niega las
ayadas fuera del Ambito de las enseñanzas obligatorias, lo que va
contra el sentido literal del art. 27, nÚDl. 9 de la C.E., y, sobre todo,
contra el espíritu que le ¡u¡ima.

Asi y todo, en ellUpues!O de que se entienda que el proyecto no
contiene un precepto positivo de prohibición de ayudas en los
niveles no básicos (precepto que, "'00 la demandante, es inducible
del art. 47, núm. 2, en relación con su contexto que se impugna y
que, desde 1....." se estima inconstilUcional) se habria prodUeido
en todo caso una inconstitueionalidad por omisión, máxime
cuando no es que se ha~a cometido una ~tal omiSÍÓ!' 1000slativa de
dIctar las normas báaicas que garantlcen la obllJ8clón de los
poderes públicos, sino que. con motivo de dictarlas, se omite la
regulación de la obligación de ayudar en ~ campo donde se dan
supuestos mucho más pJ::otegibles, a veces, que la propia enseñanza
obligatoria y doade el Estado, a maYQl" abundamiento, viene
haciendo una oferta do centros públicos financiados en régimen de
gratuidad total, \o que hace que revista mayor IJ1lvedad el injusto
coastitucional, .

b') El art. 49, núm. 3, del proyecto de WDE se impugna por
resultar infrinaido el art. 14, en relación con los arts. 3g y 27; núms.

. I y 6, de la C.E., en cuanlO en aquel se articula un sistema de
financiación que hace inaccesible la ayuda pública para todas las
empresas educativas privadas oq¡¡¡nizadas al amparo del Código de
Comercio. y entre ellas cerca del SO por 100 del aetua1 empresa-
riada privado subvencionado. :

En efecto, en la WDE se alude a un «módulo» de financiación
por unidad escolar, con dos partidas diferencriadas: «Sa1arios.
mcluidas las carps social..,. Y «otros gasto.,.. Esta última expre
sión, que parece leferirse tan solo a los llamados _tos de
funcionamiento del centro» (o «costes de soatenimiento», según
terminolOlla de. Iá Orden ministerial de 15 de julio de 1972 sobre
clasificaci6n de costes de centros docentes), coa exclusión de los
costes de- amortización de inversiones tanto mobiliarias como
inmobiliarias, así como; en todo caso, del porcentaje estimado,de
beneficio empresarial, o, cuando menos, los intereses al capital
invertido, supone la eliminación de la posibilidad de acceso al
condeno o a cualquier ayuda pública a \Odas las empresas privadas
de carácter industrial o mercantil del sector DO estatal de la
enseñanza.

Se suele argumentar que en la medida en que los podea:s
públicos sufragan la totalidad de los costes del. centro la empresa
~rivada concertada carece de sentido como tal empresa comercial.
Cabe discrepar de tal planteamiento, ya que euak¡uier empresa
privada concertada o incluso concesionaria de sel'VJCÍos públicOs
mantiene su na.tura\eza o~tiva de carácIer privado. El Estado
Iá uti1iza para Iá prestación <le UDOS~. en
manera aIauna Iá priva del. beiieficio ein .~
material de las mismas, pues de nada servirla una hDertad que la
de ser ejercitada con un coste económico insoportable; como \o
acredita la RósolucióD del Parlamento Europeo de 14 de marzo de
1984, sobre la h'bertad de enseñanza enlaComunida, en todo caao
imputa un beneficio. industrial en Iá tarifa pública.

Las motivacionea del poder público al utilizar los servicios de
una empresa~ deuá concesionario soll-1Ilúlliples: ln
unos casos, beneficiarse de la mejor F1tióD de un empresario
privadó (la teoda del «Estado como mal empresario»¡; en otros,
ganar tiempo para prepar8f una FOlión empresarial directa; en
otros, como en el preseate casO, IOmentar la libre creación
empresarial y el pluralismo que puede ofrecer a la sociedad.

La pretensión del proyecto de WDE es, por cOntra, excluir a
todo un conjunto de personas fisicas y juridicaa de la posibilidad
de acceso al concierto y,. por tanto, de la posibilidad de ofrecer un
proyecto ecIUaltivo a Iá sociedad cumpliendo, _ si, las exigencias
de la _macilm pública, as! como las priori4ada objetivas que
determinen loa poMIa púbW:no. .. .

el Se imJlUlll8, por último,·dentro de este motivo tercero, el
art. 51, núm. 2, del proyecto,.por infriRair el art. 38 de la C.E. en
cuanto se priva a las empresas concertadas del beneficio empresa
rial en acttvidades extra concierto, lo que supone un atentado a la
libertad de empresa reconocida en el citado art. 3g de la c.E.
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. Es claro que la empresa concertada sigue siendo una "empresa
hbre tanto en lo que respecta al objeto propio del concieno como
en s~s actividades no -comprendidas en la prestación que se
concl~na y que res~o de estas últimas la empresa puede
orgaruzar cualquier tlpo de actividad 'lucrativa, también es evi
dente. Clenamente, -los poderes públicos pueden regular las activi·
dades no concertadas en la medula en Que a través de las mismas
pueda aten~erse al p~ncipio de igualdad. Cabalmente por ello el
proyecto eXige, en pnmer lupr, que sean voluntarias' pero con Ja
finalidad de evitar .que puedan surgir presiones indirectas que
coarten esa voluntariedad. exige que tales actividadei sean propues
_laS por el Consejo Escolar del Centro y aprobadas por la Adminis
tración educativa correspondiente (ver arto SI. núms. 3'Y S7.8) e i) de
la LOOE)]. "
.. La p'roJu.b~l()n de .beneficio empresarial en estas actividades,
.ólo e.inteh..ble -y no del todo- desde la obsesión ya referida de
cercar finanCl~rameDte a Jos 'centros privados concertados, pues,
desde cualquler otro ángulo 'resulta lrracional. Aún más si el
precepto se mantiene en vítor. es previsible que ocasione m'ayores
costes al alumnado voluntario. porque los servicios se van a
reali~r a tr~vés de el'l1presas que posiblemente ofrezcan unos
preciOS supeno~. y, que, además, obtengan pingUes beneficios.
, d) En relllC1ón con el motivo _no. la demanda se basa en la

sUpuesta infracción del sistema constitucional de competencias del
Eltado'y la. Comunidade. Autónoma. (CeAA.) sobre la materia
contenido en el arto 149, núm. 1,30.-, de la C.E.• en relación co~
el ~ú~. 3 del propio ~culo y los Estatutos de Autonomía que han
atnbuIdo-competenc18 plena a las CC.AA. en materia de educación
en cuarito se otorga una competencia generiJ. para dIctar por ví~
~gl~mentaria normas ~sícas en desarrollo del art. 27 de la C.E..
dlStlntas de las ~ntemdas en el proyecto de Ley. -

Señala en pnmer luaar el demandante que en el escrito inicial
~el recu~~ previo de inco:nstitucionalidad se· había previsto la
Impl,1gnaclon del planteamiento autonómico del proyecto de la
LODE en cuanto afectaba a la edlijlción concertada en la creencia
que, al menC?s dos Comunidades Autónomas, iban a impugnar lo
referent~ a dIC.ha materia, para 10 cual están legitimadas al respecto.
No ha Sida aSl, d~ tal ma~era que .por cerrar dicha problemática en
este recurso preVlo, y a fin de que la ley que en su día se apruebe
no padezca de ulteno~ impugnaciones y pueda ser desarrollada
oportunamente, se estIma necesario ampliar el motivo cuarto del
recu~o a los textos que se recogen a continuación: Ans. 16, 40.. 46,
49. numo S;art. SI, núm•. 2, 3 Y4; arto S6. núm. 2, y arto 61, núm•.
2. 3 Y 4, a'l como los art•. 32, núm. 1, al. c1 d) y el, en relación
con el arto 30, asi como la, disposición adicional primera, todos del
proyecto de la LOOE. •

,Estima el recurrente que esta ampliación es posible en cuanto
esta .amparada en el rótulo general de la impugnación inicial de este
motivo cuarlo. y porque así lo aconseja la economía procesal. todo
ello de conformidad de la doctrina antiformalista de los procesos
ante el Tribunal Constitucional.

Tras una referencia general a la doctrina sobre las competencia~
del Es~d,?, y las OC.AA. en la materia, en la que se afirma que la
ConsUtuclOn ~rva al Estado la competencia exclusiva para
«re~uJar las co!1di.ciones de o~tención; expedición y homologación
de tHulos academlcos y proiesJOoales», así como dictar las «normas
básic~s para el desarrollo del ano 27 de la Constitución a fin de
~ra~tizar el cumpli~iento de las obligaciones de los poderes
pubhco. en e.ta m:tena» (art. 149, núm. 130, de la CE.) Yque el
arto 149, Dum. 1, 1. ,reserva al Estado como competencia exclusiva
«la regulaci.6n de las c~ndi~i!>nes básicas que pranticen la !Jualdad
de los espanoles en el eJCI'ClC1O de los derechos y en el curt)phmiento
de los deberes consti,tucionales», por lo que si el Estado extravasa
las competencias mencionadas frente a las Comunidades Autóno
mas que hayan asumido 'o asuman competencia plena en la
materia, incurriría en incenstitucionalidad.

. Por .otra ~~ tanto en la doctrina jurídica como, sobre todo.
en la reiterada ¡unsprudencia del T.c;., e¡(jste una teoria clara sobre
lo. que se debe entender por, «bases»; adviniéndose que si bien hay
que alenerse a la doctrina aeneral establecida por la misma. no
pued~n desconocerse los supuestos específicos en que el legislador
constItuyente, además de mencionar la competencia del Estado
para dictar bale., indica la finalidad de dicba competencia. En
nuestro caso, las «normas básica. no 1610 han de ser de tal
natural~za, sino q~ ~más'van dirigidas, por· una parte. a
«garantizar el cump~mlen~ de-los poderes públicos en la materia»,
y. de otra. a «p.ranuzar la JlUaldad de los españoles en el ejercicio
de los de~bos». ejercicio que ha de regularse, en lo que respecta
a la educaCIón por ley (art. 53, núm. 1, de la CE.) Yadema. por
Ley org/lOica <arto 81 de la eE.l, por trata... de un derecho
fundamental. .

Así, la doctrina jurídica es unánime en señalar que el contenido
material de las normas bAsicas es de naturaleza análoga a las de las
I~y~ marco, aunque fonnalmente '5e trate -de una normativa
distInta. Las bases no coinciden en cuaRto a su expresión formal
con las leyes marco, pero ra/!one materiae se asemejan a ellas. de

suerte que- su contenido de carácter fundamental y generico ha de
ser desarrollado. o puede serlo. mediante disposiciones de rango de
ley por las CeAA. .
. Por lo que se refiere al T.e.. su doctrina en la materia contiene
ya una...e~presió.n definida e inequívoca. pues ha tenido ocasión de
pronunclarse reIteradas veces sobre esta materia y. en particular. en
.u. Sentencia. de 28 de julio de 1981 l' 28 de abril de 1983. Se trata.
pues. de una doctrina indubitable.

Si se co~trasta, 10 apunÚldo con los artículos que, se impugnan
en este motivo. aparece palmariamente un supuesto de inconstitu
::-ionalietaet

.') Respecto del art. 47. núm. 2. dado que la Ley a la que
corresPQnde desarrollar las normas básicas -de acuerdo con lo que
dispone' la C.E. atribuye el propio Gobierno la competencia que la
C.E. reserva a las Cortes Generales y que. además.. dichas Cortes
han de ejercer por medio de Ley-orgánica. Pero es .que, además. la
com.petencia que se otorga al Gobierno se hace al tiempo que a lo
largo del título IV· se rqula en numeroSos aspectos. y no con
criterios o principios, sino con conte'nido de detalle. todo cuanto'
hace refercacia a la financiación de la enseñanza y al régimen de
participación de los Centros financiados. por lo que' no se alcanza
a comprender qué aspectos básicos pueden necesitarse más.

Por. lo que toca a la disposición Jransitoria tercera. núm, 2. se
encomlen~ al Gob~emo ~l ,e~tablecimie!1t~ de un «régimen singu
lar de conCiertos». SIO per)ulclo de su SUjeción a lo preceptuado en
el título IV, cuando lo lógiCO sería que se establecieranen la ley que
preceptos del título IV son aplicables como básicos: durante el
~gimen transitorio, dejando un minimo pape) a las CCAA. que
\'lenen ftgulando actualmente las subvenciones provisionales~

b') Se refiere este apartado a un conjunto de -articulas que
carecen. a juicio de los demandantes. de naturaleza de normas
bási~as a tenor de la doclrina sentada por el T.e.. ya 'Que ni van·
destmados a garantizar el cumplimiento de la obligación de los
--poderes públicos en relación con el arl. 27 de la C.E.. ni tienen nada
Que ver con la igualdad de los españoles en el ejercicio de los
derechos' fundamentales. En concreto. se citan el arto 16 en cuanto
la denominación de los Centros no afecta a ningún sistema de
garantías ni a ninJún régfmen de igualdad: el arto 40. ya que carece
d~ naturaleza báSica una norma,que screfiere a cargos de segundo
Dlvel en los Centros docentes (vease a este efecto la Sentencia sobre
la LOECE, motivo 5,°): el arto 46 en cuanto la duración y el sistema
de re~ovación ~e los órganos unipersonales y,colegiados del Centro
constItuye obVIamente materia reglamentaria: el arto 49. núm. 5.
puesto que el instrumento de pago de salarios. si se hace directa
ment~ .por .~ Comunidad ~utónoma o. en su caso. por la
AdmIfilstracl0n del Estado o SI se hace por cualquier otro medio,
n~ e~, evidentemente, ma!eria que constituya un «principio o
cnte~'lO. fundamental», máXIme cuando el control sobre el pago de
salanos está a~urado por cuádruple vía (Administración. Consejo'
Escolar, Inspecclón Laboral y Alta InsPección del Estado). Pero es
que, además, se impone a las CC.AA. un puro mecanismo
burocrático de pago que atenta a sus competencias de organización
de sus servicios: el arto SI. núms. 2, 3 y 4. al regular con detalle
materia no básica. esto es" las actividades complementarias.
extraescolares y de servicios; el arto 56. núms. 2 y 3, ya que el núm.
2 de este artículo no es que sea reglamentario. es que es propio no
más de, un~ cin;ular de Director general y el apartado 3 no es
s!JstanClal nI báslto. Nada va' a ocurrir con la igualdad ·del sistema
SI cada Ce.AA. establece cuándo se renovará el Consejo y cómo se
cubren las vacantes, y el art. 61, núms. 2. 3 y 4, dado que bastaría
que el precepto señal&r;l que «Se articulará una comisión de
c(:mciliación» Que ya es un precepto fundamental y básico, pero no
como se adoptan los acuerdos, cómo está compuesta esta comisión
de conciliación, qué informes han de ,producirse, etc., materias en
la. que podria darse algún tipo de papel a la. CeAA. que (resulta
grotesco recordarlo),. «!jenen competenCia plena en la materia».

En too,? ,caso el' proyecto organiza la Conferencia de Consejero~
d~ 'Ed.ucaclon que convoca y preside el Ministro de Educación y
Clenc~a y es en el seno de esta Conferencia, donde pueden acordarse
matt¡nas oye deberían coordinaf'$C. . .

e) Se mcluyen, a conunuaclón, diversos articulos de la LODE
que, por divenos motivos, se entiende son inconstitucionales, en
c~nto afectan al reparto de competencias entre el Estado y las
C;C.AA: Así, la'disposición adicional primera contiene una redefini~
clón de las competencias estatales en materia de enseñanza, ya que.
de una parte, en su núm. I prohíbe a las CC.AA. el desarrollo
nonna~ivo de la LODE en aqueJlas materias que están reservadas
al Gobierno, y, de otra. en su núm. 2 enumera las competencias que
en materia educativa corresponden al Estado por su naturaleza.
concretando a este respecto una lista de las mismas, lo cual trae
c~nsigo la inconstitucionalidad formal de este precepto. por aplica
CIón de la doctrina del T.e. contenida en la Sentencia de S de
agosto de 1983, dado que «ellegistador estatal no puede incidir con

. carácter general en el sistema de delimitación de competencias
entre el Estado y las CC.AA. sin una previsión constitucional o
estatutaria». ni tampoco «puede dictar normas Que incidan en el
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sistema constitucional de distribución de competencIas' para IOte
grar hipotéticas lagunas eXistentes en la C.E.),

De acuerdo con ello, es necesario señalar que entre las compe
tencias enumeradas en el nÍlm~ 2 de la disposición adicional
primera. figuran algunas que no están contenidas en la c.E., o se
añaden expresiones a los textos constitucionales y estatutarios que
delimitan o amplian su contenido. Por otro lado, y ello es lo
lr'erdader~ente imponante, ni la C.E. ni los Estatutos de Autono
mía contienen una expresa previsión de Que el legislador estatal
determinara las competencias del Estado y las CC.AA. en la
materia. . l"

En el titulo 11 de la L.O.E.C.t;. se crean organOll para a gesllon
v asesoramiento en materia de enseñanza cuya constitucionalidad
es mlls Que dudosa y tal Y como estfln regulad"Oll.

Asi, la Conferencia de Consejeros titulares de Educación de 105
Consejos de Gobierno de las CC.AA. (art. 28), el Coosejo Escolar
del Estado (aris. )0, 31, 32 Y33) Yel Consejo Escolar de las CC.AA.
(art. 34), en cuanto su creaci6n y funciones puedan incidir. desde
el punto de vista constitucional, en -el reparto de competencias
entre el Estado y las CC.AA. estalecido en la C.E. yen los Estatutos
de Autonomía.

Por lo que respecta a la creación de la Conferencia de
Consejeros de Educación de las CC.AA., nada hay que objetar. pues
es una institución que genericamente fue dej;:larada constitucional
por la Sentencia de 5 de agosto de 1983 sobre la LOAPA y como
lal figura ea el art. 4.° de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del
proceso autonómico, ya vigente.

Las conferencias de Consejeros aparecen en la Ley Citada del
proceso autonómico conio órganos de asesoramiento. de la cohe~
rencia de actuación de los poderes públicos y la coordinación entre
ellas y han de intercambiar puntos de vista, y examinar en común,
los problemas de cada sector y las acciones proyectadas. En la·
LODE aparecen. por contra, como órganos de reunión previa a1l
órgano consultivo del Estado que propone a este la decisión sobre¡
las materias consultadas. . • .

La gran cuestión radica. principalmente, en la «programaetón
general de la enseñanza», concepto que .figura en el art. 27, apartado 5,
de la C.E. Hay Que señalar que el cllado precepto de la C.E. no
atnt>uye a dIcha programación general de la enseñanza a ningún
poder público en concreto, por lo que necesariamente habrá de
estar a lo establecido en el arto 149 deJ texto constitucional y a los
Estatutos de Autonomia, para concluir a qué poder público se le ha
asignado la programación general de la enseñanza, y dado que la
función de la programación es una facultad administrativa, como
lo es la reglamentación y planificación, el Estado podrll dictar las
normas .básicas sobre la programación general de la enseñanza,
pero no realizar la tarea administrativa y ejecutiva de la programa
ción en las CC.AA., con competencia plena en esta materia.

Por su patle, los arts. 28 y 30 de Ia'LODE configuran el Coosejo
Escolar del Estado como órgano de participación de los sectores
afectados en la programación general de la enseñanza. mientras que
el arto 31 no otorga representación alauna a las CC.AA. en el seno
del referido Consejo Escolar del Estado y el arto 32 señala Que será
consultado en la programación general de la enseñanza, sin
determinar, en definitiva, quién aprueba dicha programación. Se
concluye de todo ello Que toda la funciñn de la programación
general de la enseñanza corresponde a las CCtAA. que hayan
asumido comP.eteocia plena en la materia.. por 00 figurar tal.
compete,ACia administrativa en favor del Estado en la C.E. ni en los
mencionados Estatutos de Autonomía. Su función en este campo se
concreta a' promulgar las. normas básicas y coordinar a través de la
Conferencia de Consejeros de Educación de las CC.AA.

Debe re~, finalmeute, en las competencias' atribuidas al
Estado en el arto 32 de la LODE, en relaaón con el 30, ya que están
definiendo o atribuyendo competencias constitucionales del Estado
en materia educativa que en modo alguno pueden regularse par el
legislador ordioario y qUe, eu todo caso, 'vulneIllJl la c.E. en
relación con los Estatutos de Autonomía de las Comunidades que
nan asumlQO competencias plenas en la matena. .a:;n etecto, ademas
de lo dicho en cuanto a la~ón general de la enseñanza,
es necesario referirse al preceptivo infonne sobre «los proyectos del
reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno» en
desarrollo de la «Iegis!ación básica de la enseñanza»" o, a la
((aplicación de las condiciones de obtención r _expedición y
homolo$8ción de. títulos en casos dudosos o conflictivos»- o «1as
disposiclOoes que se ,refieran al desarrollo de la igualdad de
derechos y oportunidades en la ensedanza>l. Con independencia de
la inconstitucionalidad formal Que puede implicar la redefinición,
integración o interpretación de- coin~tencias constitucionales e~
materal de enseñanza, segUn la doctnna ya citada de la Sentencia
del T.C, de 5 de agOllto de 1983, cabe destacar tales supueslOll
anteriormente referidos en lós que, además, se da una inconstitu
cionalidad de fondo, siempre refinendose a las Comunidades que
tienen atribuidas competencias plenas en materia educativa.

e) El mOlivo quinto de la impugnación se basa en que no se
resneta el contenido esencial de las facultades directivas del titular.

r en él se tachan de inconstitucionales los arts. 57, apartados al. b).
d), e). f) y 1); arto 59, arto 60 y arto 62, apartados e) y f). así como
la disposición adicional tercera y disposición transitoria tercera.
núm. 2, todos, de la LODE. por considerar infringidos, el arto 27.
núms. 1,6, 7 y 9 de la C.E., en relación con el 53. núm. J del texto
fundamental, en coantose exige a los titulares, como requisito de
Jas ayudas, la renuncia a su derecho fundamental a dirigir el Ceotro
y desarrollar so proyecto educativo, asi como el arto 14 de la c.E.,
~f1 cuanto se establecen discriminaciones infundadas en las mate
nas reguladas por los citados artículos en fitvor de los titulares de
Centros públlcos.

Con respecto a las disposiciones adicional tercera y transitoria
tercera, se invoca el arto 27, núms. 1,6 y 7, interpretado a la luz de
la Seotencia del T.C. de 13 de febrero de 1981, en cuanto se impone
el sistema de intervención en el control y gestión establecido por
Centros sostenidOll con fondos' públicOll a Centros ,fioanciados
parcialmente (no sostenidOll por fondos públiCOll/.

Se aborda en este motivo, principalmente, e problema de la
coordinación Y. en su caso, la posible colisión de dos derechos
constitucionales: El derecho del titular a dirigir el Centro docente
y el derecho de los padres, Profesores y alumnos a iotervenir ea el
control y gestión de los Centros SOStenidOll con fondos públicos,
afinnflndose Que el legislador ha sobrepasado sus facultades al no
respetar el contenido esencial del derecho fundamental a la
dirección del Centro docente, razón por la que se solicita la
inconstitucionalidad de los mencionados artículos en sus respecti
vos apartados.

El recurrente, tras una referencia al debate parlamentario del
arto 27 de la C,E., al que califica de «debate anticipado de la
LODE». parte de la afirmación de Que, aunque en el tenor literal
del arto 27 no se recoja. mo existe duda alguna de que está
eonstitucionalizado como derecho fundamental el derecho de las
personas fisicas y jurídicas a establecer ~ dirigir sus proyectos
fundacionales», para a continuación exanunar en qué consiste el
derecho constitucional de intervención de los padres. Profesores y
alumnos en el control y gestión de los Centros sostenidos con
fondos públicos, y sentar la conclusión de que si se diera el caso de
que se regulara el derecho de participación. sin que quede garanti.
zado el contenido esencial del derecho a la dirección de Centros
docentes, se producirla. un· supuesto de inCQnstitucionalidad.

Ahora bien, desde el momento en Que las facultades que se
otorgao al Consejo del Centro y de las que se ve privado el titular
del mismo, que ostenta el derecho fundamental de dirigir el Centro

.docente. quedaJi sometidas a limitaciones que lo hacen impractica
ble o IQ dificultan mfls allll de lo razonable, o meramente lo
despojan de la necesaria protección, estamos en presencia de un
supuesto de infracción constitucional lo cual se produce. a juicio de
los demandantes, en los siauientes extremos:

a') El nombramiento del Director del Centro, acto Que no
puede ser considerado como un acto de gestión, aparte de que se
deja en manos del Consejo Escolar su nombramiento, como
consecuencia del juego del nllCesario acuerdo que ha de ser
adoptado por mayoría absoluta. Ello, con independencia de las
limitaciones que se establecen en cuanto 8 tu personas que pueden
ser Directores.

Por otra parte, el cese del Director sólo se prevé con acuerdo del
titular y Consejo (art. 59, núm. 4) en manifiesta discriñünación con
el Director,de los Centros públicOll' que puede ser cesado unilateral
mente por su titular (ar\. 39, núm. 2). Ademú,. el titular de un
Centro privado coJM:ertado tiene respectO del cese del Director (y
aun del nombramiento) en un Centro municipal menOll facultadelL
que los que Iá LODE otorp a éste, con lo que se atenta al principio
de igualdad del art. t4. de Iá C.E.' • '

b') Selec:ción y despido de~, profesorado. Si el titular del
proyecto fundacional carece de la decislOD última de seleccionár y
mantener el equipo deoente, en manera alguna puede decine que
se garantiza, el núcleo esencial de sus IilCultades directivas y Iá
consecuente posibilidad de deoarrollo del~ educativo. PueI
bien, en los arts. 60 Y 61 del proyecto se articula un intrillcado,
proceso de selección del JlIofeso¡ado en el que, en última instancia,
se priva al titular de esta ftlcultad, acudiendo ,a un procedimienk)
análogo al de provisión de funciooariOll públicos; incluso en el
debate del Congreso de los Diputados los parlamentarios socialistas
hacen explicitareli:ren<ia al art. 103 deta c.E. Así, se~ la
existencia de unos criterios de selección», pactados entre el titular
y el Consejo Escolar, criteriOl que han. de atender no a lo que el
titular pro)'e\:ta, sino a los principios funcionarialeS de <mIérito y
capaci_" lo cual ea partectamente congruente con el plantea
miento de la LODE, de convenir 101 Ceotros privadOll en una
especie de Centros públicos. En caso de desacuerdo, el asunto pesa
a una Comisión de oonciliación en la que se exige, otra voz. el
acuerdo por unanimidad y si no se llega. a un acuerdo «1a
Administración educatiVa» adopta 4das mcc:fidas provisionales Que

-aconseje el normal desarrollo de la vida del Centro» (ar!. 61, núm. 3).
Una vez establecidos los «Criterios de mérito y capacidad>J, por
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acuerdo o por vía de «medidas administrativas provisionales». el
titular desaparece de la e$cena Y los criterios de selección son
aplicados por una Comisión.

-En definitiva, mene{ Cbnsejo Escolar. bien la Administración
Edúcativa., son .los que establecen unos baremos de selección del
profesorado, baremos que,-en la medida en que permitan algún tipo
de· discrecionalídad', selectiva, se aplican por una Comisión 'en la
que ni tan ¡¡quiera párticipa el titular.

Consecuentemente, el, titular; que ha sido obligado a suscribir
un contrato laboral COR los Protesores seleccionados. se ve privado
de aplicar el Estatuto de los Trabajadores en materia de rescisión
contractual por despido, despido que ·sólo es posible cuando se
declare procecIe1Ite y todo ello previo un 4ljuici... ante el Consejo·
Escolar que ha de «ptonuJ'lciarse» SQbreel mism9.

c') Amntosde carácter srave ea materia de c1isciplina escoJar.
S) Se priva al titular de tilla decISión en 'Ia materia, en la que cabe

• todo. género de participación demOCrática, pero no una toma de
decisión, se estA creéndo un' .nuevo orden escolar dirigido por el
Coll6ejo y aun orientado Por .las propías representaciones tiel
a1tunntdo mismo;· " ,

Hay que hacer BOtar, por.otra pane, Qué elalumna40 sancio·
nado o despedido mantiene. sui derechos de ""'utrir ante Jla
autoridad administnstiva educativa, lo cual parece lóSieq, oomo
amparo frente a. una .posible arbitrariedad. Por "-eno;, no. seria
necesario desconocer la manifiesta facultad directiva de Ja·tilll1ari·
dad y bastaría utilizar el sistema de protección administnitiva y. en
Sir caso, Jurisdiccional, .frente a unas d~isiones arbitrarias o
injustificadas de la titularidad a este respecto.

d') Aprobación del preSupuesto. Resulta manifiesto que la
aprobación del presupuesto de la empresa no es un acto ni de
«control» ni de «gestión» del Centro; mal puede, por tanto,
partieiparse en el mismo. " .

Tal aprobación es un actq característico y típi~o de' soberanía
empresarial, por muy pública que sea la procedencia dé los fgndos.
Es el titular el que_debe decidir cómo se ordena el presupuesto de
gastos, cómo destina tales cantidades, ~mo amortiza, cómo se
retribuye al personal no docente, etc. El Consejo puede y debe
panicipar en la elaboración del presupuesto y, desde luego, debe
«controlaD, pero evidentemente se desnaturaliza absolutamente la
figura del titular si se le priva de esta facultad, máxime cuando ni
tan siquiera puede ordenar y distribuir los ingresos de actividades
voluntarias autorizadas, que no constituyen el objeto propio de la
prestación que se concierta.

e') Aprobación de.!a programación general del Centro. Baste
citar el supuesto,sin la utilización de razonamientos adicionales
para concluir en la inconstitucionalidad de este apartado. ya que a
cualquiera se le alcanza que es imposible desarJ;'ollar un proyecto
educativo si no se puede aplicar la programación anual del Centro.

r) Aprobación del reglamento de régimen interior del Centro.
Se trata obviamente de un acto de plena soberanía del titular. Por
mucha amplitud que quiera ,darse al concepto de gestión, en
manera alguna cabe decir que el establec¡miento del Estatuto
interior dd Centro (que es todo el régimen estatutario del mismo,
por cuanto el Centro vive para su intus escolar) sea un acto de
gestión del mismo. El Consejo debe participar en la ~laboración del
reglarp.emo, pero en ningún caso decidir sobre mateda tan sustan-

..cial y constituyente. '
Procede también; en cuanto relacionadas con el sistema de

panicipación, la declaración de inconstitucionalidad del contenido
normativo de la disposición adicional tercera y transitoria tercera,
núm. 2, 'sin perjuicio de su impugnación en otros apartados de las
alegaciones. ,

Así, los Centros privados que impartan, enseñanzas de niveles
no óbligatorios y que en la fecloa de la promulgación de la LODE
estuvieron financiados (<<sostenid0S» dice la Ley; en un intento de
prejuzpr la cuestión. del concepto «SOStenimiento»), «total o
parcialmente», con fondos públicos·continua,rán, m~ia~ue concier
tos específicos, recibieddo la ayuda. Pero deberán 'liustarse. tanto
si reciben .financiación total como parcial y. cualqUiera. que sea le
cuantía de ésta, a lo estalecido para los' Centros concertados, lo que
supone, entreotru cosas, que se les impone el mismo sistema de
organización y funcionamiento interno y los mismos mecanismos
de interVención de jo """,unidad eacolar el' el cont"'ll y lle5tión del
Centro, previstos tan sólo para los llamados Ceu.tr08'SOItenidos con
fondos pUblicos.

Lo mismo ocurre con los Centros que impanan enseñanzas
básicas y que estén subvencionados total o parcialmente a la
entrada en vigor de la Ley pero que, por razones de disponibilidad
presupuestaria, pueden pennanecer en sitúación de financiación
parcial durante un período transitorio Que se desconoce.

- En' suma, en ambos casos y con 'independencia de Que la
financiación sea total o parcial, se Jes impone el sistema de
organización y de intervención previsto ep el titulo IV de la LODE,
solamente para los Centros sostenidos, lo que ocasiona la inconsti
tucionalidad en lo Que respecta a los Centrosparcíalmente financia-

dos. con independencia de qu~ se conSidere. en lodo caso.
inconstitucional el sistema panicipativo previsto en el 'título IV.

Cabe señalar que el T.C. en su repetida Sentencia. se ha
remitido a la decisión del iegísl~aor ordinariQpara que se deter
mine cuándo Jos· Centros están sostenidos con foftQos públicos. Sin
emba~o, -de aquí no puede dedul;"irse que esta decisipn carezca de
'limites. ya que el legislador ordinario debe señalar qué panidas de
coste ~n de serco."sideradas cub'ienas para declarar o considerar
que un ,Centro esta «spstenigo..:con fondos púbhco~», ,por lo que
resulta arbitraria y carente de fundamento constitucional la identi
ficación que realiza la LODE entre Centros :parcialmente financia·
dos y Centros sostenidoscon ..fondos públicos, ide_otificación sin
mati~y -quecon<t\Jce a laapUcación en todo tiPQ~de Centros del
dllTÍsimQ Ils¡ema de inten-ención .¡>revisto en el art. 4. 0 para los
Centros financi~os,eJl su. integridad con fondQs públicos,

t) El establecimiento de discriminaciones injustificadas que
atentan -al ejercido o 4esarrollo de la libenad de enseñanza.
conforma el motivo sexto,; en vinud del cual $e impugnan los arts.
21, núm. 2" y 48, núm. 3, y las disposiciones adicionales tercera y
cuarta de la LODE, :invocán~ose cQmo preceptos constitucionales
infrin¡ídos, respecto al primero el ano -14, en conexión. con el 25.
núms. 1 y 2; 24, ntim.2, y 38 de la C.E.., en cuanto se establecen
en aquel incapacidades discriminatorias -así COl1)9 el ano 27. núm. 6.
de la C.E., .en cuanto le priva. sin fundamento alguno. de la
capacidad de creación de Centros adetemünac4s colectividades.

ror 10 que nace el ano 4ts. núm J, d~ la LOpE. se jnvoca la
infracción·iguaJmente del ano 14 de la CE., en cu.~to se estahlel~e

una discriminación infundada en favor de las cooperativas de
padres, Profeiores o mixtas. respectó a fundaciones bcnéfi~o

docentes y demás instituciones educativas sin fines de lucro.
Por último, las disposiciones adidonales tercera y cuarta son

impugnadas por infracción del arto 14 de la C.E.. en cuanto !oC'
establece una discriminación infundada en favor de los actuales
Centros autorizados respecto de los que -se autoricen en el futuro en
las mismas condiciones.

Analiza el recurrente los distintos supuestos recogIdos en el an. 21.
núm. 2, dt la LODE, señalando que los supuestos pFevistos en
numeros b) y e) de'este articulo son supuestos de incapaCidad que
no imponen condiciones para el ejerci-dode un derecho fundam('n~

tal, sino que privan de su titularidad subjetiva a quienes tengan
antecedentes penales por delitos dolosos y a las personas fisicas }
jurídicas expresamente privadas de ete derecho por sentencia
judicial firme, lo que,.supone el estableCimiento por vla legal de una
regulación restrictiva de la capacidad en. materia de derechos
constitucionales, carente de cobenura constitucional y atentatoria
contra otras disposiciones de dicha norma fundamental. La única
Sentencia imaginable que puede tener conexión con este supuesto
sería una Sentencia penal que condenara a una persona a la
«inhabilitación especial para profesión u oficio», Sentencia que
afectaría al Director del Centro o a los Profesores del mismo. pero
eJ1 modo alguno a un titular empresarial.

De otra parte, con la consideración de los antecedentes penales
que introduce la LODE, al margen de la legislación penal. ....c
incurre en inconstítucionalidad al establecer una pena accesoria de
carácter permallente para todos los delitos dolosos. que vulnera el
principio de legalidad penal (art. 25. núm. l. de la C.E.l, el
principio de presunción de inocencia (an. 24. núm. 2, de la C.E.).
el objetivo tonstitucional de la reinserción social del delincuente
(art. 25. núm. 2, de la C.E.). ademas de los derechos de libre
creación d~ Centros y libertad de.empresa.

Por lo que se·refiere al apanado a) del citado arto 2 L núm. 1.
de la LODE, se establecen causas de incompatibilidad. pero la
amplia discrecionalidad que el legislador establece para fijar dicho
rq.men de incompatibilidades encuentra su límite en una serie de
phncipios: El de adecuación de la regulación restrictiya al fin
pe~uido, el de la propórcionalidad y 'el de la no-discriminación.
orinCIoios Que no han sido debidamente c:ont~mnhuln~PlI ~~tp (';1''0.

Por último, la inconstitucionalidad del apartado -d) del citado
precepto de la LODE es consecuencia, obviamente agravada, de 'las
inconstitucionalidades anteriores, por cuanto tan siquiera se esta·
blecela exigencia de poseer un porcentaje de capital mayoritario.

Por lo que se refiere a.lo dispuesto en el arto 48, núm. 3. se
establece UR régimen.de implantación de gratuidad' con un sistema
de préferencias '(¡\le atentaa sravemente al principio de igualdad
establecido en el arto 14 de la C.E.

No se alcanza a comprender por qué un Centro en régimen de
cooperativa, bien sea de padres, bien de Profesor~s, bien mixta, ha
de alcanzar el concierto con preferencia a otros sujetos de derecho,
singularmente cuando dichas personas ,arecen, por sus normas
constitutivas. de interés lucrativo,- motivo que parece ser que es el
que determina el·establecimiento de esta prioridad.

La disposición adicional tercera, que ha sido impugnada ade
más" por otro motivo, apareja una manifiesta discriminación
injustificada. Así, dentro de la futura red de Centros privados que
impanen enseí"lanzas en niveles no obligatorios. va a existir un
grupo que en función del tiempo en que se promulga la Ley van a
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estar financiados, y otros, que pudieran cubrir necesidades de
escolarización mis preferente o recogiendo un alumnado aún más
protegible, no tiene ninguna posibilidad de ayuda. No hay, por ello,
UDa razón objetiva para esta distinción, si no es una pura razón de
tiempo, que podría ser atendible si no actuase de forma perma·
nente y StD ninguna posibilidad futura de aoceder al mismo trato.

Por último, y por lo que se refiere a la disposición adicional
~uarta, que por su naturaleza es una disposición transitoria,
l8ualmente se produce, y en este calO con superior fundamento,
una discriminación injustificada.

En efecto, la disposición menciona unoo Centros actualmente
autorizados, que tenpn menoS de diez unidades escolares a los que
se les exime del procedimiento de desipación del Director,
establecido en el arto 59 de la Ley, siempre que ostenleJl Il doble
condición de figurar inscritos en el Resistnl del Centro como
persona fisica y ser Directores de los mismos sin que se alcance a
comprender por qut· los Centros privados que se creen en lo
sucesivo, eI!- }g\l8les términos, pueden verse privados de acogerse a
esta excepcton. '

6.0 Por su parte, el AboPdo del Estado, en la representación
que ostenta, se persona en el procedimiento por esento de 11 de
mayo de 1984, solicitando una J)TÓtTOp del plazo para formular
alega!'iones por espacio de. ocho díis mis, aconlándOle _
proVldenCla de 16 de mayo sIguiente tene< _ personado y parte
en representación del Gobierno el Abogdo del Estado y concedér-
sele la prórroga sOlicitada. .

7.0 Dentro del plazo conferido, y por medio de escrito de 25
de mayo de 1984, el Abogado del Estado se opone al recuno
presentado, con apoyo en las siguientes alegaciones, agrupadas
sistemáticamente con igual criterio que las de los recurrentes:

a) Partiendo de la consideración previa de que las alegaciones
han de constreñirse a límites estrictamente jurídicos, tal y como
demanda la naturaleza y objeto de un proceso de inconstitucionali
dad, sin entrar, por tanto, en consideraciones sobre las intenciones
de la norma impugnada, sobre su aceptación social o sobre los
riesgos que pueda originar su indebida aplicación, se entra en el
motivo primero de inconstitucionalidad, que afecta a los arts. 20,
núm. 2, y 53 de la WDE, referidos a la admisión de alumnos en
los Centros públicos y en los Centros concertados, respectivamente.

Frente al reproche planteado, habrla que examinar ante todo si
por parte de los preceptos afectados se introduce algún lipo de
limitación del derecho de los padres a la libre elección de Centro,
fundado en el derecho a escoger un tipo de"educación para sus
hijos, puesto que, en caso de llegarse a una coclusión negatIva seria
del todo inútil intentar definir el alcance y extensión de un derecho
que no sufre ningún género de restricción. El problema se plantea
cuando 4da oferta educativa es insuficiente para atender 1&
demanda educativ"", eslo es, en el caso de insuficiencia de plazas
escolares y cuando pretendan acceder a un Centro docente un
número de alumnos superior a la capacidad de plazas escolares del
Centro.

Resulta claro, pues, que en el instante en que se plantea el
problema, los padrea de los alumnos ya han manifestado su
preferencia por un determinado Centro escolar, y se ha consumado
el derecho de optar por el tipo de educa<ión que desean para sua
hijos. El «problema» no se sitúa pues como un conflicto entre el
derecho de elección de los padres o tutOt;ll5, de un lado, y unos
criterios selectivos distintos arbitrados coactivamente _ el
Estado, de otro, sino entre las dive.... penonaa que -titulares de
Idénucos derechos- hacen uso de su respecliva opción educativa.

Si bien es cierto que la aplicación de WlOI criterios de~ón
del a1umnade queJ!rescindiera de la decisión de los padres
implicarla una negactón del derecho oonSlitucionalizado en el arL
27 de la e.E., no puede compartirse una' interpretacióA en el
sentido de que los criterios que establece el arL lO, núm. 2, de la
LODE se antepongan a la elección de los padres, con la consecuen
cia de que los alumnos sean «deatit\8d OD, sin más, a un Centro,
bien por su proximided 8eOIIIáfi<:a. o por SU nivel de renta, con
independencl8 del derecho de elección de los padres, ya que el
precepto establece unos criterios cuya aplicación se condiciona a
«cuando no existan plazas suficielltes» y este hecho condicionante
su'l", precisamente, por efecto del ejercicio de un derecho de
opclón educativa que por lo dem6s se encuentra garantizado en el
ano 4.0 de la Ley.

En suma, cabe decir, que el criterio de preferencia en la opción
de Centro en favor de los padres es prevalente a los criterios
prioritarios definidos en el an. 20, núm. 2, de la WDE, que sOlo
surgen ante el supuesto hipotético de un desajU81e entre lo que los
recurrentes llaman oferta y demanda educativas, y ante la necesi
dad -que la demanda no cuestiona- de no perjudicar la enseilaJllJl
de cualquier Centro si las opciones de 101 padres pudieran
prevalecer sobre la propia capacidad racional de plazas del Centro
escogido; y que los criterios del arto 20, núm. 2, para el supuesto
hipotético de haberse de aplicar, muestran una lesitimidad que la
demanda no ha puesto en duda, puesto que ninguno de ellos tiene

una justificación extraescolar., máxime en Centros a los Que se
aplica la gratuidad: Nivel de rent~ de Ja unidad familiar, proximi
dad geográfica, otros hermanos en el Centro.

b) En cuanto al motivo segundo, señala el Abegado del Estado
que la demanda. sobre la base inexacta de su¡erir la deftnitiva' e
invariable conformación constitucional de todos los derechos que
intervienen en el proceso educativo, según los moldes de una
norma infraconstitucional precedente, ofrece una visión simplifica..
dora tanto del contenido de la normación l~ como de la
interpretación que de la normativa ~nte hIZO este T.e.

As!, una lectura sumaria del esento de demanda parece su¡erir
que el «ideariooo que establecía la J,.OECE era expresión de un
derecho absoluto e IDcondicionado al que se plegaban sumisamente
todos los demas derechos (de los padros, de los l'rofesores' y de los
alumnos), mientru que en la WDE ocurre lo contrario..

En realidad, no es exacto ni lo WIO ni lo otro; Ni en la WECE'
era el ideario expresiÓl1 de un derecho dotado de una preferencia
absoluta, ni en la reaulación del JII'OYecto impuanado ~edan
posIerpdos los derechos a la creación de Centros y ae impnmirles
un «carácter propio», q~e es el término con que la Sentencia de 13
de febrero de 1991 del T.e. explicaba el si¡ptiJicado y contenido del
ideario al decir en su fundamento g.o, que:.

«E1 derecho ... para establecer un ideario educativo ... equivale
a la posiblidad de dotar a éstos (Centros) de' un carácter y
orientación proplós». "

De la lectura de las consideraciones de la demanda, se aprecia
mAs que un razonamiento de inconstitucionalidad de textos positi
vos concretos, una denuncia genérica del sistema o esquema
normativo~ la Ley impugnada. Es necesario esperar el folio 9 .in
fine», para ver el deseo de que se elimine un texto concreto: La
frase «con respeto a los derechos garantizados en el titulo prelimi
nar de esta Ley a Profesores, padres o alumnos». La demanda
reputa esta expresión, contenida en el arto 22, núm. 1, del proyecto,
como atentatoria al arto 27 de la e.E. en sus núm. 1. (retmdo a '*
libertad de ensedaJllJll y 27, núm. 6 (referido a la !Ibenad de
creación de Centros docentes).

Sin embarBo, resulta contradictorio, a juicio del Abogado del
Estado, que se p~tenda eliminar un texto alusivo a ciertos derechos
proclamados en otros preceptos del proyecto, cuando tales precep
tos no han merecido reproche alguno. En efecto, el titulo pre1imnar
del Proyecto de Ley hace una pormenorizada relación de derechos
y funciones de cuantos intervienen en el proceso educativo. Si estos
preceptos no adolecen de ningún vicio de inconstitucionalidad,
parece lógico, que los derechos que proclaman, comtituirán limites
tegítimos a cualesquiera otros definidos y proclamados en el mismo
texto.

Lo que no resulta congruente' es admitir la existencia y
legitimided de un derecho y al mismo tiempo rechazar la norma
que impone el deber de respetarlo o acatarlo, porque este último
debe resultar una consecuencia natural y necesaria a la enunciación
general de los derechos consagrados en dicho título preliminar.

La demanda, pide alternativamente del T.C., que «manifieste la
necesidad de incluir el correlativo respeto, en su caso, del ideario
en los art.. 3, 4, cl, y 6, c), del Proyecto aprobad.... Tal petición,
a juicio del representante del Estado, encubre una solicitud de
Sentenr,;a interpretativa, pese a las protestas que se hacen sobre este
particular en el escrito, sin duda obligadas por la terminante
doctrina contenide en el fundemento 6,0 de la Sentencia de 13 de
febrero de 1981, que en aras de la breveded se da aquI por
reproducida. Tampoco seria posible que el T:e. ordenara la
introducción de un texto que en la relación de derecboo atribuidos
a los Profesores, a 101 padreS o a los' alumnos, dispusieraex~
mente que loo derecboo de éstos eaIin limitados por el ideario del
Centro. An1e todo, porque ni el idearie> es· un lámino normativo
utilizado _ el Proyecto ni al T.e. le es dado completar la acción
positiva del legislador, introduciendo precisones o ailadidoo a1aS'
determinaciones normativas de las Cortes Generales. Además,
semejante deber de respeto, no sólo no esta excluido, sino _
puesto en el propio arL 22, nútn. 1; que proclama el dem:ho de los
titulares de los Centros privados .....tablecer el caricter propio de
loo mismOSlO. Todo derecho _ su mero teCOnocimienlo lepI,
comporta el deber general de respetarlo, y este deber no afecta sólo
a los Profesores, a los J?adre'! o a los aJumo,,", sino a todos los
miemmo. de la Comunidad juridica. .

Por otro lado el ·art. 3.0 de la Ley impugnada establece que:

«Los Profesores, en el marco de la Constitución, tienen garanti
zada la libertad de cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización
de los fines educativos, de c01IformidJJd con 1m principios estableci-
dos en esta Ley.» .

Ello impliCa que quede expresamente proclamada la reg\lf que
la demanda querrla ver introducidL Se trata en efecto de que asi
como el derecho del titular del Centro le encuentra limitado _ la
acción' concunente en materia educativa de- otros derechos, tam
bién los de los Profesores, y en panicular la libertad de cátedra. se
ve sometida a un claro condicionamiento que se remite a los
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propios principios de Ja Le)'. entre los que se encue!1\~a el
reconocimiento del derecho del titular del Centro a definir su
carácter -·propio.- . -, _ _ . .~

Impugna igualmente 'la ~emanda lo dIspuesto en el arto 22.
"umero 2, ele la LODE, qUD el cual: .

«Los titulares que opten por definir el ~eter propio de los
ümros sometarán dicha definición ••lItorización regI.da. que se
<;on<:ederá siempre, que .aquél """pete lo di.puesto en el .partado
Bnteriar.. '

Este precepto viene 8Itte lodo a confirmar el reconocimiento por
18 LODE <IeI dcn:cl!o por parte de los Centros privados, no sólo a
definir BU car6cter ¡m>piooo, 1ÍI10 de <lar a esta definición una
expresión pRlCisa,presumiblemente. escrita, 'que sirva tanl0 de
""""ti. p8Ill el lituler e1e1 Centro como plU'8 loa terceros, sobre el
COfttenido Y extensión objetivos del carácIer propio.
, : El establecimiento ele un rtpnen de autorización reglad., nt
Nda <Iifiere ele 18 que eoú1íleció en su momento el 811. 33 de la
LOECE. La demanda se esfuerza 'en .sianar a1.rt. 33 de Ia·WECE
..... oipiflcac:ión di....... lI6bre la base de c1istiD8Uir entre el .cto« CRllción ele un Centro y 01 control puramente juridico del
ideario. en el sentido ele admitir dicbo. COIltnll, en el. acto de
creación yll<lJl8rlo cuando el CeIl1rO proelUSlll • la defjRlClon de su
.,.riléter prQpIo. Es óbvio. que tal diferenciación carece de todo
relieve y jDstifialCi6n~ pues Io.eK'nCiaJ no esti ~ -el momento en
aue el control «eferoe. sino en si es DOSible eiel'citarlo.
'. E11 CU8Iquier C88O, ha de sutJrayane. que lo que el art. 22, num. 2,
del Proyecto preVé ea un••,norización reglada .ujeta, _además,
al juego del silencio positivo,ocon -lo que no ;¡e vislumbran los
riesgO'S de .rbitrariedad a que .Iude la demanda, los 9ue .por otro
lado jamás justificaríBn por si mimos un pronuncIamiento de
incom¡,titucionalidad Cómo el que se pretende, puesto que como ya
ha reiterado -en numerosas declaraciones el T.C.• el riesgo de que
una norma~ ser abusiva o arbitrariamente aplicada es aieno
a todo juiCIO de constitucionalidad. En cuanto a la ~sición
transitoria cuarta, que contempla el caso de Centros pnvades
actualmente autorizados, pero pendientes en cuanto a su carácter
propio -eventualmente el idea;rio- de la frteel?tiva apT<?b.ación.
cabe señalar que la norma no mnova en e senudo _de eXlglT una
autorización donde antes no era exigible, sino precisamente en
prever su otorgamiento, incluso por la vía del acto presunto por la
exclusiva vía del' silencio positivo. La circunstancia de tratarse de
un precepto no impuanado hace innecesario extenderse en la
argumentación de este punto. ..,

c) El motivo tercero se refiere a la ImpugnaClon de tres
preceptos, a saber; los ans. 47, núm. 1; 49. núm. 3. y 51. núm. 2.
del Proyecto, a los que se imputa que 4t.eStablecen requisitos de
orden económico-financiero que limitan gravemente el acceso a las
ayudas públicas».

En relación con el arto 47, núm. 1. del Proyecto se argumenta
que el precepto, como el resto <lel título IV, establece un régimen
de ayudas tan sólo para los Centros que imparten enseñanzas
básicas, lo que elimina la posibilidad de ayuda pública en }os demás
ni,,"les eduanivos, concluyéodoie que el Proyeeto de WDE, en
cuanto cierra toda posibilidad de ayuda en los niveles educativos
no obligatorios, incurriría en el v-icio' de inconstitucionalidad por
omisión.

Entiende la representación-"del Estado que el planteamiento
impugnatorio: 1) incurre, él mismo y no el Proyecto. impugnado. en
una sustancial omisión, y 11) contruye el razonanuento sobre una
premisa indemostrada e incierta. En efecto. la argumentación de los
recurrentes omite dar la necesaria relevancia I una explícita
previsión constitucional. puesto que e~ ,art.. 27, núm..4. establece
para la enseñanza básica .,¡.y 1ÓJ0 para ese nIvel educatiVO, no para
lOs demás- la ilbliptoriedad Y consagra el derecho .ñmdllmental a
su patuidad. Así, m:oDOCiéDdose en la ConstituCIón. el derecho

, fundamental. que l. enseilanza bisica, de é8rácter obI¡gatono, sea
patuil8, es evidente que. en~ tanto el volumen limitado de fondos
j>úblicos no permita piantizar la efectividad de ese dereho
fundamental (mediante el cojunto de Centrol ~os por los,
podera j>úblicos y ele CentnJI privados que. """P.dos .0Iuntana·
mente al Rlimea ele SOlIli!nimemlO con focInos PDblicos. impartan
... ni>'d educativo eoala e.... ....,;idad},no puede imputarse
,.~péIt óRIitilM a_leIliIIacióI:I_ COfttraiga al
-nivel obIIptorio de 1as ""_-. -bisIcas Iá aplicacIón del
,repetido régimen de tostenimimto con -fundos públicos.

Por otra parte, 1. Constitución, sentad\, el m.od810 de l. ayuda,
configura an imbito sometido -mejor que a lo que los recurre~t.es

llaman «amplia discrecionalidadl>- a la libertad de conflgUT'll<:lOn
normativa (Sentencias 4/1981 y 11/1981, fallos 3.° y 7.° e1e1
l.e!i.lador., A partir de esa consideracKm. asumida nt la demanda,
ésta nega sin embargo a consecuencias que itO parecen congruentes
ron aqud postulado. cuando 5e afirma que' la libert.ad de configura
ción nonnativa del Legislador no Ikanz~ a dt"t~rmlDar las cla~s de
Centros y los niveeles de educación a ImpartJT. pam. a contlnua
cíon. concluir que en aplicación del arto 27. núm. 9, de la C.E. todo

Centro docente. por serlo.· ha de ser objeto de la ayuda preyista en
el mencioando precepto C'On~titueional, y Que esta ayuda Viene. ~n
definitiva. a identificarse con el ré'gimen -de conciertos. ~única vía
prevista para materialzia!"la "bligaci~ de ayuda». !al I~!erpreta
éión no puede a'cogerse;-smo que. part1~o de la caltficaclon como
servicio público tal como sebacia' en el ano 3. núm. t. de la
LOECE.' y más ~ncretamente dentro de los llamados «servicios
públicos impropios o servicios de interés. público» (concepto
.ludido en el fundamento 5.° de la SentenCl. de 3 de m.yo de
1984). cabe pensaren un. diferente intensid.d que resulte en cada
momento de la 'legislaci~ vigente,. pudiendo diferen~iar.~sta en

• "tfonriñn lt nirf"'riM n1l1tt"nll'm~te8IU"tados 8 la ConstltuClOn v en
ningíln caso discriminatorios, ya 9ue el mandato'detan. 27. num.9.

, ele la C.E. vincula. un trBt81UlentO por los poderes pubhcos de
Ios Centros docentes que atienda al interés público de su actiVidad
y que. cualquiera que- "sea 1~ "'aturaleZ2! (!lo necesariam~nt.e de
financiación directa; menos aun de sostenlnuento o mantemmlento
de la actividad en tém1inosque" permita su gratuidad) de las
medidas en 9.ue consista, supondrá en "definitiva una ayuda de los
poderes j>úbllcos. . '

En relación con lo afirmado -por los demandantes en el sentido
de que la LODE implanta una prohibición de ayuda a niveles no
óbligatorios, entiende el Abogado del Estado que se trata de una
aseveración no sólo -tnd.emostrada. smo mexaeta.

En primer lupr no se demuestra que el proyecto de la LODE
-ciertamente de *mbito seneral a todos los Centros educativos de
nivel no universitario, 8rt. 9... 'pero que. en cuanto al· régimen de
conciertos. se limita a concretar. para los Centros que impartan la
educación obligatoria y gratuita. segun el arto 27. núm. 4, de la C.E..
la ¡)revisiones del 27, numo 7. «eierre toda posibilidad de ayuda en
los niveles educativos no obliptorios». .

No hay tal cierre o prohibición en cuanto a las Comunidades
Autónomas ni tampoco respecto al propio Estado. Existe cierta
mente una concreción del régimen de sostenimiento con fondos
públicos al nivel de las enseñanzas basicas. y que explica el ~ntió;o
de la transitoria segund~ .-contrayendo a la enseñanza obhp.tona
el mantenimiento provlslonal hasta tanto se desarrolle el regImen
de concierto, del ~istema actual de subvenciones- v la deroRación
(disposición derogatoria núm. 2) a este respecto de la .Ley General
de Educación. Pero amén de la garantla de contmuldad Que
representa la adicional tercera (precisamente la exigenCia de conti
nuidad constituye la justificación objetiva y razonable que impide
calificarla de discrimina,toTial. erproyecto de la LODE ni tiene la
pretensión de agotar la regulación legal.de l~~ ayudas. a los Cen.tr~s
docentes. ni hace tabla rasa de la leglslaclon antenor. no elimi
nando otras modalidades de ayuda que continuan subsistentes,

No hay por todo eno inconstitucionalidad por omisión:
1) porque el proyecto de la LODE no tiene como «objetivo de
regulación» el régimen exhaustivo de los Centros docentes. sino
únicamente la regulación de las condiciones básicas entre ras que
se encuentra. -para dar cumplimiento al numo 4 del arto 27 de la
C.E.-. el desarrollo. con referencia al nivel de enseñanza obligato
rio. del régimen de sostenimiento con fondos publicos previsto en
el arto 27, núm. 7 de la c.E.: 11) porque no son identificables los
núms. 7 y 9 del &n: 27 de la C:E. ni cabe por el.lo entend~r Que. la
concreción del régimen concertado para los D1veles oblIgatonos
suponga exclusión de toda otra ayuda. y 111) porque. en confirma
ción de todo eHo la legislación ya contempla ayudas de diversa
naturaleza para lOs Centros que integran el siste~a e~u~~tivo.
ayudas no excluidas por el proyecto de la LODE. SID perjUICIO de
que, sobre la regulación de condiciones básicas conte,:,ida en ese
proyecto, puedan incrementarse las ayudas por el propio Estado o
por las Comuni~ Autónomas.

Pasando al 811. 49. numo 3. efeelua el Abogado del Estado una
exposición del sistema de financiación de los eentr~, ~oncertado~
contenida en la LODE, concluyendo que la preVlSlon legal de
diferenciar o individualizar, dentro del _módulo, las cantidades
correspondientes a salari~ del personal docente del Centro. inclUI
das las carps sociales, se exp~ica en ~ context~ del proy~~o ~uya
unidad como cuerpo normativo obliga a esta mterpretaclOn siste
mática- par la ·orcvisióD del no im-pusmado núm. 6 del aropio art.
mitics- por la previsión del no impugnado numo 6 del propio arto 49.
Dada.. la relevancia que -en el conjunto de la iinanciación
eJe'que tamblen en esta !patena, el presupuesto auenaa a conS1Ut."
racion~s -de política de rentas incidiendo en los. incrementos
salariales, la mención expresa de este componente no mte.nta. ~gotar
las restantes que hayan de tenerse en cuenta 'para la fiJaclon del
módulo. Será en definitiva en el futuro desarrollo del régimen de
concienos previsto en el núm. 2 del arto 47 donde se des~jará la
exactitud del juicio hipotético en, que se basa el..razonamlento de
los recurrentes. sin que, por otro lado, estableclendose en la Le)
Orgánica el principio Categórico de que la cuantia del módul.o. ~a
de asegurar la gratuidad de la enseñanza concertada. tal remlSlon
a las normas de desarrollo resulte contraria a las exigencias el ano
81 de la C.E. En cualquier caso la demanda. también en este punto.
postula del Tribunal un pronunciamiento in1erOTetativo (en contr?
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de la doctrina sentada en el Fundamento 6.° de la Sentencia
S/1981) acerca del alcance que haya de darse a la expresión .otros
pst05» del ano 49, núm. 3, del proyecto.

Para concluir este motivo se examina. como cuestión íntima
mente relacionada con la anteri.or, la· incoristitucionalidad que se
imputa al núm. 2 del ano SI, desde úna perspectiva sustantiva, sin
peJjuicio de lo que acerca de Su carácter básico desde el plano
competencial se añadirá en el motivo si¡uiente.

Aquí los recurrentes explicitan la invocación del arto 38 de la
e.E. ~omo fundamento de su pretensión impugnatoria cuyo objeto
es úmcamente la ~revisión del.último inciso del art. S1 núm. 2
esto es, la prohibiCIón del carácter lucrativo de las aetivid&des a q~
el precepto se refiere. .,

En este aspecto se considera que la exclusión del ánimo de !'.ICI'O
en esas actividades no equivale a la. total.gratuidad de las mismas.
La manifesta justificación material del precepto lo que trata es de
impedir los «pingües beneficios»: o sencillamente la evaporación
del derecho a la gratuidad reconocido. en el núm. 1 del propio art. '
51 y, en conexión con ello, que mediante el carácter lucrativo de
~as actividades expresadas en el núm. 2 se imposibilite la~ e
Igual elección de Centros sostenidos con fondos públicos. Péro
como resulta del núm. 3 -silenciado' en la demanda,;,.. el propio
proyecto de la LODE contempla el cobro -previa autorización
administrativa- de cantidades por estos concepios que hagan
posible su desarrollo por los Centroa. Ademáa, la reaIa del art. SI,
núm. 2, opera únicamente respecto al alumnado del nivel educa:
tivo concertado, sin excluir que en el propio Centro y para otros
nivele.s se realicen actividades no ya retribuidas sino con carácter
lucratIvo. -

d) Entrando en el motivo cuano. la Abogacía del Estado se
opone al intento de los recurrentes. de extender el objeto del recurso
previo de ¡nconstitucionalidad, que se interpuso frente a determi
nados preceptos del Proyecto de la LODE, a otros que, en aquel
momento (dentro del plazo preceptuado en el arto 79, núm. 2, de
la LOTe) no tueron objeto de impugnación por esta singular vía
del titulo VI de la mentada LOTC, con invocación del acuerdo
dictado por el Pleno en este TC el 14 de julio de 1982, que concede
u,~ plazo al recurrente, para que «precise o complete la impugna
Clon y, en su caso, subsane los defectos advertidos en la interposi
ción y que pudieran oponerse a la admisión del recuno». ,Lo que
se trata de determinar es si contrayéndose el escrito de interposi
ción a impugnar en el motivo cuarto (por infracción del arto 149
numo 1.30,0 de la CE. en relación al apanado 3 del propio an. 14'¡
y Est~tutos de A~t.onomia qu~ atribuyen cO':Jlpetencia plena en
matena de educaclOn a determmadas ComuDIdades Autónomas),
el arto 47, núm. 2, en relación con la disposición transitoria 2.- y
dispo~ición tra~sitoria 3.8

, núm. 2. es viable la posterior extensión
de la impugnación a los preceptos que en el escrito de ampliación
se engloban como apanados dos (arts. 16. núm. 4: 46: 49. núm. S:
SI, núms. 2. 3 y 4; núm. 2, y 61, núms. 2, 3 y 4) y tres [an.. 32,
numo 1, a); c), d) y e) en relción con el art. 30, asi como la
~isposición adicional primera].

Después de referirse a la insuficiencia de las justificaciones
ofrecidas por los recurrentes, destaca el Abogado del Estado que
tantn los ans. 79, núm. 2, y 8S, núm. 1, de la WTC como, sobre
todo, el anículo primero del Acuerdo de 14 de julio de 1982,
expresan nítidamente que la determinación precisa de loS textos
normativos impugnados constituye elemento esencial del petitum a
especificar en el escrito de iniciación y por' ende dentro del plazo
de tres dias: que señalan las normas antes citadas.

Ha de rechazarse, pues, la extensión delrecu.no previo de
inconstitucionalidad a los precer.os agrupadoa en los apartados 2
y 3 d~l escrito de ampliación de motivo cuarto, contrayendo pues:
el ob)et~ de este motivo al art. 47, núm. 2, en relación a la
transltona tercera, núm. 2, de la LODE, aunque subsidiariamente,
y para el caso de qué el TC accedíera a la extensión del objeto del
recurso. se examinen tambien los restantes textos normativos antes
mencionados.

Se refiere en primer lugar la Abogacía del Estado a la disposi
ción adicional primera,' afirmando que ya en el fua.damento
juridico 22 de la Sentencía 5/19111, de Ilde febrero, aeílaló este TC:

• En materia de derechos fundamentales la C6nstilU
ción no se ha limitado a reservar su desarrollo normativo
a las leyes orpnicas, síno que ha dispuesto además que
todos los españoles tienen los mismos derechos y ob"
ciones en cualquier parte del territorio del Estado (in.
139 de la C.E. y 'para aseaurar que así se ha reser.(ado
como competencia exclusiva del Estado "la regulación de
las condiCiones bási.... q.ue ~ticen la isualdad de
todos 105 españoles en el ejercicIo de los derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales" (art. 149,
núm. 1.1.0 de,la C.E.), así coino mas en concreto y en
relación con el an. 27 de la CE., la regulación de las
materias a que se refiere el ano 149, núm. 1.30.0 de
nuestra norma suorema. Ello simifica Que los citados

preceptos de la C:E. (ans. 139, i49, nútit. 1.1.0 y 149
núm. 1.30.0 de la CE.) excluyen que sobre las materia~
en ellos definidas puedan legislar los órganos legislativos
de las Comunidades Autónomas.» .

Por su pane el fundamento 21, B), de' la propia Sentencia
5/1981, aun partiendo del carácter material de las reserVas constitu
cionales a leyes orglnicas,. razona cómo la inexistencia en nuestro
sistema j~dico de una «reserva ,reglamentariá» permite al legisla
dor orgániCO abordar el tratamiento de las llamadas «materias
con~xas». ~endo la ~recisión entonces efectuada en el voto
pou:ucular relatiVO al motivo cuano de la demanda, la posterior
Jurisprudencia constitucional hi acentuado la eficacia meramente
delimi~ora, y no, atributi~ que la legialación, orpnica u
ordinaria, de desarrollo constltuaonal opera sobre los criterios,
constitucíonales y estatutarios, de distribución de títulos competen
ciales entre el Estado y las Comunidades AutoDomas"

Asl, aullqne el contenido del lIfOYt'lto de WDE encuentra su
primordial cobenura, competencial en Iaresef'Vll • la Ley oflánica
de la titularidad estatal para el desarrollo de los derechos funda
mentales, es lo cieno que los núm.. 1 y 30 del an t49.1 de la CE.,
consagran títulos competencíales en favor del Estado que desbor
dan lo que seria el Úllbito estricto de la Ley orgánica. Ello sin
perjuicio de'que el Úllbito re-.rado a la Ley ofllénica en materia
educati"" 110 se extiende necesariamente a todo desarrollo del an. 27
de la CE., puesto que, dlt, ocurrir asl, diflcilmenle cabria asignar
un contenlClO prOPiO a lBS competenCl88 autonómicas, precisamente
de desarrollo, que 101 Estatutos atribuyen a las Comunidades.

Ahora bien, el ÚIIbito, así acotado, de la reserva a la Ley
or¡ánica no saota la totalidad de las competencias constitucional
mente resel"'(adas al Estado en materia educativa:
, 1) En p'rimer término porque el proPio techo constitucional
enumera, diferenciadamente de los transcntos, otros títulos com~
tenciales que, en consecuencia, no pueden reconducirse o identifi
carse con aquéllos: as! la regulación de las condiciones de obten
ción, expedición y homologación de los titulos académicos,
debiendo destacarse, por lo que al contenído del proyecto de la
LODE i':'lporta, la noción de homologación ya que no es entera
mente di~ble la homologacion de los titulos académicos de la
homologaCIón que con referencia al sistema educativo recoge el
núm. 8 del ano 27 de la CE. .

. 2) En segundo lugar porque, como en diversas ocasiones (así
5.5.37/1981, de 16 de noviembre, y 71/1982, de 30 de noviembre)
ha declarado el TC, la referencia constitucional del 149, número
1.1.0 no se puede identificar únicamente con los .derechos funda
mentales, alcanzando también a la iaualdad en las «posiciones
juridicas fundamentales» o a la «uniformidad de las condiciones
básicas en el ejercicio de los derechos».

Cabe concluir, por tanto, que la configuración como regulación
de competen~ estatal de los principios del proyectn de la LODE,
no exi¡irt en todo caso .sustentar que el contenido del resgectivo
precel'to c~>rresponda al Úllbito material de la reserva a Ley
orgAnica. SI es cierto que no toda materia conexa incluida en esta
regulación or¡áníca está excluida de la disponibilidad autonómica,
también lo es que detenninadas materias conexas al desarrollo del
arto 27 de la C.E., aun siendo en sí mismas ajenas a la reserva
material de Ley n~nica, pueden formar parte de las bases
atribuidas a la titularidad estatal.
, Por ntra pano, al ejercitar su competencia propia de desarrollo

'de 101 dereclios fundamentales reconocidos en el ano 27 de la CE.,
el Estado puede no limitane al establecimiento de los prinripios o
normas básicas sino también dietar IlÓfI!tU que. deaarroUándolas;
las ,hapn de ínmediata aplícacíón. S~ en estos casos, resulta
disllDto el mlllJeD de Iibenad de la IePsJaci6n autonómica respecto
a lo que constituyen principios y'normas básicas, frente a lo que
aparecen como regulaciones de detaDe, no puede conceptuarse
como norma meramente interpretali"ll. y carente de justillcación
constitucíonalla que, tras reíterat las co'mpetencíaa atrlbuidas a las

•Comunidades Autónomas 1"": via estatutaria o por la via del en.
1 SO, núm. 2, de la CE., delimita el~ de aquéllaa expoeoando
los ÚIIbitoa que ae entienden cc.rreapolidientea al Estado•

Laadicíonal primera del proyecto de laWDE no aparece pues
como una norma meramente interpretativa.que PRtenda incidtr en
el sistema constitucional de diatribucí6n de competenciaa con el fin
de integrar bipotéticu Ia¡unas existentea en la Constitución. Sin
merma -como es obvio- ele su sl\iecí6n formal ~ material al control
de constitucionalídad, el significado de la me1tCtonada adicional nn
puede deaconectane del CllCrpo normativo unitario en que se
msert&. . -

Asl pues, el examen de la diacutida constitucionalidad formal de
la adiCtonal primera ha de completane analizando la corrección
material ~ ~UI previsiones. Para ello resulta pertinente analizar,
con antenoridad a los demás preceptos impu¡nados en este
motivo, el art. 47, núm. 2, el núm. 2 de la transitoria tercera y el
contenido del núm. 2 de la propia adicional primera.
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En el examen del arto 47, núm. 2. del proyecto de la LODE los
recurrentes parten de la siguiente premisa: «Resulta Que la Ley que
tiene que desarrollar las normas bá.sicas de acuerdo. con lo que
dispone la Constitución, atribuye el propio Gobierno la competen
cia de la C.E. atribuye alas Cortes Generales, y que, además. dichas
Corte, ban de ejercer por medio de Ley orgánica». Sobre esa
premisa. la demanda imputa al precepto la vulneración de los
criterios ¡"urisprudenciales ):' doctrinales que requieren la interven
ción del egisJador ,para la fijación po,tconstituciona! de las hases.
Pero el razonamiento de. los recurrentes pa~ de una premisa
inexacta. Sobre la literalidad del texto del arto 47, mimo 2. y sin
conceder la significa~ión que tienen a los antecedentes parlamenta
rios del.precepto, citados en la propia demanda, se quiere presentar
'la norma desvinculAndola de 'u contexto, l1el resto del proyecto de
la LODE. '

Atendiendo 8 la noción material de bases,y a la incardinación
del arto 47. núm. 2, es evidente que las bases vienen establecidas en
todo el titulo IV del profecto (extremo que por lo demás corrobora
!!I núm. 2 de la transitorta tercera). Con una redacción seguramente
inejorable (pero ya es reiterada la declaración de ese Alto Tribunal
sobre la improcedencia de transformar las pretensiones de inconsti
tucionalidad en o{'iniones,~ respetables como discutibles, acerca
de la calidad técnica de los textos normativos), el arto 47, núID. 2.
di!t proyecto de la LODE expresa que no sólo en el título IV sino
!ámbién en el desarrollo re¡lamentario del mismo -que el legisla
dor orgánico entiende necesario- se contiene una regulación con
carácter básico. .

Desde el punto de vista formal esa operación es enteramente
viable. Hay una intervención del propio legislador postconstituci6
nal Quien, a través del instrumento normativo idóneo -una Ley
orgánica- acota cierta materia, -el régimen de los Centros conCerta
dos- como básica, e introduciendo respecto de ella una efectiva
regulación (que, incurriendo wen cierta contradicción. los propios
recurrentes califican, incluso como excesiva'mente detallada) ·pre
cisa que los restantes aspectos sustanciales remitidos a la potestad
reglamentaria son también básicos (inciso final del núm. 1 de la
adicional primera) e indisponible, por tanto para las Comunidades
Autónomas.

También desde el punto de vista material aparece plenamente
justificada: 1) la calificación de la materia como básica, ya que el
régimen de los Centros concertados es directo desarrollo del núm.
.7 del arto 27, sienclo igualmente claro que. respecto a él, operan los
títulos competenciales (regulación de las condiciones básicas que
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales: y
normas básicas para el desarrollo del arto 27) que ~ favor del Estado
consagran los núms. I y 30 del art. 149. núm. 1; y 2) la remisión
a la potestad reglamentaria que, Cama complemento -de los
extremos regulados en el propio título IV del proyecto de la LODE.
precisará aspectos tales como la naturaleza de los concienos: los
requisitos que han de reunir los Centros docentes privados para
acogerse a ese régimen; las reglas para Su aprobación y formaliza
cibo. con articulación de los distintos criterios legales de preferen
cia para acceder al concierto; la regulación de sus eventuales
modificaciones}' del régimen de extinción; el sistema para hacer
efectivas las cantidades que el concierto implica; la extensión de las
obligaciones asumidas por el Centro concertado y, en particular el
régimen de las diferentes actividades a realizar por aquél; la
ordenación de los mecanismos de participación de Profesores.
padres de alumnos y, en su caso, alumnos. en el control y gestión
pe los Centros; las reglas respecto a admisión de alumnos y régimen
del profesorado. No se trata sólo -como mantienen los recurrentes
de la duracióI1 de los conciertos, sino que existe un con/ounto de
-aspectos en los que la regulación del título IV delimita e alcance
de la habilitaciÓD a 18 potestad reglamentaria contenida en el ·art.
47, núm. 2, sin excluirla necesidad de esa regulación complementa-

. ria. Se trata en definitiva de materias conexas -es el sentido de no
aparecer necesariamente comprendidas en el ámbito de la reserva
a Ley orgánica- pero en relación a cuya regulación reglamentaria
(<<de aspectos concretos del núcleo básiCO») es enteramente aplica
ble la noción material de bases. puesto que definen un común
denominador normativo. uniforme para todo el territorio nacional.
al que. siendo estable, no se quiere sin embargo referir la rigidez
Que suoondria su inclusión en el texto de una Le" oTRánica.

En la remisión del 3n, 47. núm. 2, a normas reglamentarias
atinentes. sin embargo, a ámbitos materiales inc1uidos en la
competencia estatal básica, se comprenden sin duda las singularida
des del régimen de conciertos para los Centros indicados en la
adicional tercera del proyecto de la LODE, o la, que hayan de
contemplarse para centros con características tainbién singulares
(asi los Centros de educación especial Q los de educaclónperma.
nente de adultos). Pero los recurrentes particularizan su impugna·
ción con referencia al régimen singular de concienos previsto en el
núm. 2 de la transitoria tercera del proyecto de 'Ia LODE.

En realidad debe reproducirse aqui c~anto se ha señalado
respecto al arto 47. nüm. 2. La transitoria tercera sienta un criterio

básico -calificación que no queda impedida por la circunstancia de
referirse a un supuesto de derecho lransitorio~ consistente en
garantizar cierta continuidad entre la aplicación de la nue\a
ordenación y la situaci6n hasta ahora existente. Dada la previsible
insuficiencia de los recursos pres,upuestarios para permitir que la
totalidad de los Centros privados actualmente subvencionados
puedan acogerse al régimen de concieno. el numo 1 de esta
transitoria tercera establece un plaio máximo de tres años para la
incorporación y. en el discutido núm. 2. 'se efectúa una habilitación
a la potestad reglamel'1\aria que, limitada por la necesaria sujeci.ón
a las nonnas legales contenidas en el titulo IV. acota esa normativa
reglamentaria como integrante de la competencia básica. cOllstitu·
cional y estatutariamente alribuida al Estado.

Ha de concluirse que. formal y materialmente. el" núm. ~ de la
transitoria tercera no vtilnera la C.E. ni en concreto las reglas.
constitucionales y estatutarias, que definen el ar~en de distribución

.de competencias en materia educativa.
En cuanto a la enunciación de 'materias que se recogen en el

número' 2 de la adicioqal primera, ya se ha señalado la justificación
formal de la existencia de esta delimitación correspondiente a la
expresa previsión constitucional del arto ISO, núm. 2. de la CE..
debiendo destacarse-laj~entidadsustancial de las materias enume·
radas en dicha norma cap las recogidas en la adicional 1.a de la
LOECE, así corría los criterios que sobre la titularidad estatal de
estas competencias recoge la jurisprudencia del TCen panicular
Sentencias 5/1981, de 13 de febrero: 42/1981. de 22 de diciembrc:
6/1982,de 22 de febrero: 87/1983. de 27 de octubre. y 88/1983. dé
la misma fecha.

Con referencia a los prece~tos recogidos bajo el apartado J.
artículos 32, 1, a), c). d) y e) en relación con el art. 30. .la
impugnación se hace descansar en la supuesta competencia autonó
mica para la programación general de la enseñanza. En la tesis de
los recurren.tes corresponde al Estado dictar las normas básicas
sobre la pro~ramación general de la enseñanza pero no realizar la
tarea admimstrativa y ejecutiva de la programac.ión.

Tal aseno que. al parecer. 'reposa en la Idea de que las
competencias estatales en materia educativa sólo tiene carácter
normativo, tropezaría -si es que esa fuera efectiyamente la base de
razonamiento- con la noción de la educación como materia
compartida. respecto de .Ia que las Comunidades Autónomas
poseen potestades normativas y ejecutivas que son compatibles con
las competencias. también normath'as y ejecutl\as. que se resen'a
del Estado (fundamento 4 de la Sentencia 6/1982).

Pero es que. además. la existencia de una compatcncia estalal
respecto a la programación general de la enseñanza no meramente
normativa ni reducida a la coordinación de las programaciones
que, para sus respectivos ámbitos territoriales. realicen las Comuni
dades Autónomas competentes al efecto. viene exigida por la
propia referencia plural a los poderes públicos del an. 17. núm. 5.
de la c.E., y. en suma. por la necesaria ponderación de intereses
supracomunitarios. No sólo la ordenación normativa .del sistema
educativo sino también la actividad de programación.•ltendiendo
al carácter limitado de los fondos públicos estatales a asignar a los
fines educativos. amén de eonstiruir una manifestación sectorial d~
la potestad planificadora estatal que recoge el 131· de la C.E..
resultana comprendida entre las funciones que al Estado han de
reservar las normas básicas de desarrollo del art. 27 de la CE.. par'-L
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes
püblicos en matena educativa. A estas nociones responde el no
Impugnado arto 27 del proyecto de la LODE.

, Cabe pensar por ello que lo que en rigor discuten los recurrentes
es la supuesta falta. de participación de las Comunidades AutÓno·
mas en dicha actividad de programación general. y ello por no
preverse representación de las Comunidades Autónomas en el
Consejo Escolar del Estado. Pero es inexacto entender que las
Comunidades Autónomas queden marginadas en cuantó a las
funciones de programación general de la enseñanzá, proyectos de
reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en
desarrollo de la legislación básica. regulación de las condiciones
para la obtención, expedición y homologación de los títulos
académicos y- su aplicación en casos dudosos o conflictivos. o
disposiciones referentes al de$3rroHo de la igualdad de derechos ~

oportunidades en la enseñanza. La participación de los poderes
püblicos autonómicos se prod.ucirá en todos estos casos a tra"és de
la Conferencia prevista en el arto 28. sin que el carácter previo de
esta intervención a la del Órgano de ámbito nacional. en nada
desdiga su trascendencia.

Respecto a los arts. del proyecto de la LODE que. a criterio de
los recurrentes. carecen de naturaleza básica. afirma el represen·
tante deJ Estado, en cuanto al arto 16 del proyecto de la LODE. el
antecedente del fundamento 28. b). de la Senlencia 5/1981. ya que.
en relación a idéntico planteamiento respecto. a 1a LOECE se
entendió justificada la imposición de denominaciones genéricas de
los Centros públicos en función del nivel de docencia que impar
tan. Se trata de· una regla comprendida en la competencia de
ordenación general del sistema educativo y precisa para la consecu·
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ción del resultado de homologación a quese refieren los arts. 27,
núm.. 8, y 149, núm. 1. 30.'. <le la C.E.

En cuanto al arto 40, ha de partirse análogamente del funda·
mento 24, b), de la Sentencia 5/1981, que abordó el tratamiento de
los órganos unipersonales de gobierno en tos Centros públicos,
distinguiendo entre los que constituyen figuras centrales del sir
tema educativo (el Director como órgano principal, pero no único)
y aquellos órganos secundarios de naturaleza potestativa. Esta
distinción es la que recoge el proyecto de la LODE en su ano 40,
partiendo del principio consistente en remitir el nombramiento de
IQs órganos unipersonales -y, obviamente, su propia configura.
ción- al procedimiento que reglamentariamente -por el poder
público competente- se establezca

La regulación en el arto 46 de la duración y renovación de
órganos de. gobierno de los Centros tiene el carácter básico que
dimana de ser dichos órganos cauce de la participación de los
sectores afectados a que se refiere el an.' 21, núm. 7, de la c.E. La
homogeneidad de la duración y aun de las renovaciones pennitirá,
en definitiva que las pertinentes elecciones dentro deJas representa-

- ciones previstas en el arto 41, núm. 1, puedan verificarse con
simultaneidad, promoviendo así (art. 9, húm. 2, de la C.E.) una
más efectiva participación de las asociaciones o agrupaciones
existentes en_cada sector, y facilitando con- ello además una vía para
ponderar los criterios de representatividad aludidos para la compo
sición del Consejo Escolar del Estado, en el arto 31, núm. 1.

En relación al art. 49, núm, 5. su carácter básico se justifica
dado que los salarios del personal docente del Centro representan
una parte sustancial de la financiación destinada a-hacer efectiva la
gratuidad de la enseñanza en los Centros concertados, confirman~

dolo así la individualización que de este concepto hace ellegisJador
(art. 41, núm. 3) para fijar la cuantía del módulo económico por
unidad escolar. La regulación procedimental del pago que, impi·
diendo fraudes, asegure el destino de la financiación (de modo
congruente con la naturaleza de estos fondos públicos -según más
ex.tensamente se razonó por esta representación en los.Autos de los
recursos de amparo núms. 513. 559 Y 560/1983- que en ningún
caso se han de Integrar en el patrimonio particular del titular del
Centro) aparece como instrumento que el legislador orgánic'o
entiende necesario para hacer efectivo el derecho fundamental
reconocido en el artículo 27, numo 4. de la C.E. Por ello no es ya
la homologación del sistema educativo sino el arto 149 núms. 1 1.0
Y30.0 (regulación de condiciones básicas para el desa~ollo del ~n.
27 de la C.E. a fin .de ,garantizar el cumpl,imiento de las obligaciones
de los pod.eres pubhcos en esta matena), .el que ofrece el titulo
competencIal que da cobertura a la naturaleza básic-. de esta
regulación. .

Razonamiento semejante justifica el carácter también básico de
los núms. 2. 3 Y4 del ano 51. La gratuidad a que, en cumplimiento
del ano 27, núm. 4, de la C.E. se refiere el mlm. 1 del art. 51, es
indisociable del resto del precepto.

Respecto- a los núms.. 2 Y ] del arto 56 han de reiterarse las
razones señaladas en' cuanto al carácter básico del an. 46 del
proyecto. Tanto el mimo 2, respecto a la posibilidad de asistencia
al Consejo de órganos de gobierno del Centro distintos de quienes
lo constituyen, como el número 3, que hace homogéneos los
mandatos y posibilita la simultaneidad de las renovaciones. forman
parte integrante e inescindible del marco institucional de la escuela
pública, pieza clave del sistema educativo, cuya homologación
impone el arto 27, núm. 8, de la C.E. y cuya naturaleza básica (arts.
81, 149, núms. 1, 1.0 Y30.°. declaró el TC en el fundamento 25 de
la Sentencia 5/1981.

Los núms. 2, 3 Y4 del art,61 desarrollan asimismo el régimen
de participación impuesto por el art. 27, núm. 7, de la C.E.,
previniendo y dandQ vías de solución, los conflictos entre el titular
y el Consejo Escolar del Centro, siendo asi el cauce para la
recíproca delimitación del derecho fundamental que en favor del
titular de! Centro deriva de la creación de aquél (art. 27, núm. 5)
y del derecho, asimismo fundamental, que a favor de los Profeso-
res, los padres y, en su caso, los alumnos -integrados todoí.ellos en
el Consejo Escolar- reconoce el ano 27, núm. 7, estableciéndose en
el numo 4 del ano 61 una regla que, aun en el caso de conflicto, deja
siempre a salvo el núcleo o contenido esencial de ambos derechos
fundamentales, para la que operan los. títulos competenciales de los
arts. 81 y 149, núms. 1, 1.0 Y 30.°, de la C.E.

e) Impugna la demanda bajo la rúbrica del motivo quinto una
serie de preceptos que regulan aspectos organizativos de los Centros
privados subvencionados con fondos públicos, todo ello bajo dos
líneas argumentales básicas: 1), entendiendo Que la LODE res
ponde a un esquema político que fue rechazado por los constitu
yentes y 2) suponiendo que la regulación material del proyecto
atenta al contenido eSencial del derecho a crear Centros docentes
en cuanto priva al titular de aquéllos del ejercicio de facultades
directivas y de organización que son consustanciales al mismo.

La correcta lectura de los antecedentes genéticos del texto
constitucional, y sobre todo la idea -reiterada en. numerosas
ocasiones pOr el TC- de que 'el texto constitucional permite siempre

diversas opciones políticas como' consecuencia obligade del princi
pio del pluralismo- político que proclama el artículo 1. de la C.E"
conducen a rechazar la interpretación histórica ofrecida por la
demanda en el encabezamiento de este motivo quinto, invocando
precisamente Jas dos alternativas que coexistieron en la elaboracion
del texto constitucional como fundamento de legitimidad para el
d~sarrono legal orgánico de una de ellas.

En cuanto a la supuesta lesión. del contenido esencial del
derecho a crear Centros docentes, considera la representación del
Estado que resulta necesario destacar que, junto al núm, 6 del arto
27 de la C.E., el apartado si8uiente establece:

«Los Profesores.. los padres y, en su caso. los alumnos
intervendrán -en el control y la $CStión de todos· 105
Centros sostenidos por la Admimstración con fondos
públicos, en los términos que la ley establezca».

Es claro, por tanto, que no es una Ley ordinaria cualquiera, sino
el propio texto constitucional, quien de una manera expresa
habilita a la Ley para hacer intervenir a los restantes sectores
sociales implicados en la enseñanza, en el control y la gestión de
centros privados. Forzoso es entender que las facultades de
intervención reconocidas a Profesores, padres y alumnos en estos
Centros privados hayan de ir en merma de las que de otro modo
correspon,derian al titular del Centro, puesto Que un principio
lógico de organización hace imposible la coexistencia de idénticas
facultades y con la misma extensión o alcance en favor de sujetos
diversos. Un derecho constitucional encuentra no tanto su límite.
sino su definición y perfil propios por obra de otra norma
constitucional delimitatoria de otros d.erechos.

La proyección del arto 27. núm. 7. <le la C.E. se limita al campo
de los ~entros sostenidos por la Administración con fondos
públicos», concepto que, si bien seeAcuentra relativamente indeter
minado en la Constitución, como hizo notar el TC en su Sentencia
de 13 de febrero de 1981, permite inferir que se trata de aquellos
Centros en los que en una parte de su actividad se encuentran
financiados directamente p?r el Estado, en forma tal que permita
el ejercicio de dicha actiVidad en condiciones de gratuidad.

Pues bien, panlendo del principio de la voluntariedad en la
incorporación de un Centro al sistema de sostenimiento con fondos
publicas o, en otras palabras, al «régimen de concienos», es claro
que el supuesto de intervención de los oadres. Profesores v. en su
caso, alumnos, en la gestión y control de Centros privados
sostenidos con fondos públicos, se produce invariablemente a
partir de la libre decisión del titular del Centro.

El titular de un Centro puede optar entre acogerse 'o no al
régimen de conciertos y consiguientemente a sus efectos financieros
y oIJ3nizativos; el Estado, en cambio, ni puede imponer el
conCierto, ni puede oponerse a su formalización, cuando el Centro
que pretenda acogerse al régimen de conciertos cumpla los requisi
tos mínimos y objetivamente delimitados que la Ley establezca.

La Ley no puede ser más respetuosa para con el titular de un
Centro escolar privado, ya que si no desea acogerse a la fórmula de
sostenimiento con fondos públicos, es absolutamente lil;)re de no
hacerlo, y si 10 hace, el elemento de la voluntariedad hace inexacta
cualquier afirrnM;ión relativa a lesiones al contenido esencial del
derecho.

.Por otra parte, no puede olvidarse que este -régimen de
«consentimiento» tiene una apoyatura directa en el texto constitu
cional "t concretamente en ,el arto 27, núm. 7, puesto q"ue, si alguna
aplicaCión práctica ha de tener el indieaclo mandato, ha de serlo
precisamente en aquellos casos en los que el titular del Centro
preste su asentimiento a la «>nnuhi:participativa que en él se
contempla. . '.

De esta manera, la C.E. hilce aplicación en el arto 27, núm. 7,
de un principio directivo y. orientador de las competencias de los
poderes públicos, consis.tente cabalmente, en hacer posible la
participación de los ciuda<lanos' en la vida cultural y social.
llevando al campo de la 0l'J3!lización un fenómeno de interpenetra
ci6n entre Estado y -Sociedad, que.~omo seflala 11. Sentencia numo
18/1984, de 7 de febrero, de la Sal. Primera de ese Tribtinal- «se
traduce tanto en la participaci6n de 105'ciudadanos en la organiza
ción del Estado como en una oroenación del Estado de Entidades
de carácter .social. en cuanto. su actividad presente un interés
público relevante». . . ,

La demanda propugna una diferenciación terminológica entre
«gestioD» y «direcciÓn», suponiendo al primero de esto.5 términos
un significado secundario, como de menor ran¡o respecto de las
facultades directivas, que la demanda residencia en el plano de las
decisiones superiores O de mayor jerarquía y autoridad "i que
termina concretando como «actos de decisi6m.. Tal diferenciación
no responde, sin embargo ni al significado semántico general de
ambos términos, ni al sentido que deriva de su utilización en el
proyecto impugnado.

En efecto si «gestionar» es equivalente a «administrar» y
administrar 'equivale a «gobemt!r» o f<Tegir», no hay razón para
sustraer a esta acepción genérica la acción especifica de dirigir, que
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no puede ni debe aislarse anificiosa~ente de la potestad rectora
II"neral o de ~iernD.

En el imbllo educativo, la direecióo de un Centro puede lener
un si¡nificado .....bivalente: Puede identificarse COII ¡estióo o
gobierno ..,netaI del Centro, como ·bace· la demanda al asignar al
titular del Centro facultades de dirección y al identificar entre estas
la de nombrar Director, o puede~ atendiendo alas facultades
ejecutivas de decisión, coordinación y jefatura. Que ejerce de una
manera inmediata uná persona Que por ello recibe el nombre de
Director, aunque su lICIUación se eocuentresupeditada a las
acultades senerales de gobierno del .Centro.

Ahora bien, partiendo de que la dirección de un CenlrO
representa ..... wuaci6n comprendida dentio del imbito ..,neral
de la ....lión, cabe clistiD¡uir en ella entre una dirección proyectada
fundamentalmente aobre la ...tión alIministrativa y una .:. .ón
rd'erida especí!k:amente • las actividades académieas.
.; En los Centros privados, la figura del Director sira en tomo a

la. última de las aignilicaciones aludidas. Se trata de un «Director
académicO»rcomo lo muestra el art. 54, núm~ 2, del proyecto que,
ea la lista de facultades que contiene, matiza a cada una de eUas con
estricta referencia a «la educación», «1a doceacia» o <do acade
mico», en sipificativo contraste con la figura diaeilada en el art. 38
del mismo proyecto, as! como coi! laque preveía la WECE""(ar(
241 o la Ley General de Educación (art. 60, nÚID. 2), que asignaba
al Director funciones de si¡no marcadamente extraaeadentico.

Consiguientemeate, «1a ptión» de que nos babia el art. 21,
núm. 1, de la CoDStitueión, al ordenar a la Ley la aplicación de un
sistema de participación social en la sestión y control de los
Centros sostenidos con fondos públicos, evoca-una si~ificación de
Jl1ln amplit1ld respecto de tndas las funciones ejecuuvas desplega
bies ~ UD Ceotro, sin que quepa discriminar o reconar el
significado del termino mediante diferenciación Con otros eoncep-

_ tos o formas que ~ encuentraIt comprendidos en ella.

~terminado así 9u~ la gestiól?- de un Centro comprende la
totahdad de las tUnclOnes de gobierno importa responder a la
última de las cuestiones que se apuntabaD referente a la C.E.. en su
arto 27, núm. 7, nos ~ice que la gestión íntegra del Centro escolar
pase a 10s grupos SOCIales a que le 'refiere, con exclusión absoluta
del !ituli!r del Centro, sino que aquellos grupos intervendrán en la
gestión, ·que" de este modo. se presenta como función compartida.

Dentro, de este esquema constitucional, el Te ha reconocido el
,amplisimo margen que queda a la Ley para dtfinir los términos en
9ue se ha~ de producir la preceptiva -no meramente facultativa
mterve~clón de los ~s. Profesores y. -en su caso. alumnos en su
SentenCIa de 13 de febrero de 1981 al bablar en su fundamen
to 12 de:

«La anlplísima libenad de la Constitución deja en
este punto al legislador ordinario, limitada tan sólo
por la necesidad de -respetar el contenido esencial del
derecho...»

añadiendo la misma Sentencia. en su fundamento l S, que:

«La fórmula (la del arto 21, núm. 1, de la c.~.) es
extremadamente amplia en cuanto deja a la libre
apreciación del legislador no sólo la determinación de
lo que haya de entenderse por ....Centros sostenidos
con fondos públicos. sino también la definición de los
lérn¡inos, es décir, del alcance, del procedimiento y de
~s consecuencias que ha>:an de darse a la interven
ción en el control y gestión". En el ejercicio de esa
libertad, el \egislador no tiene otros limites que el
generico que le impone el art. 53, núm. l. de la
Constitución d~ respetar el &Qntenido est{lcial del
derecho garan,izado...» "

Pero resulta dificil inte~tar definir. ~ núcleo esencial de un
derecho cuando el acto dispositivo que en cada caso lo conforme
trae causa de "la libre iniciativa de su titular. En este sentido cabe
afir'tllar que cUalquier redua:ión de un derecho fundamental, vg. la
ll"OPiedad. la intimidar_l, ete., que deriva de URa actuadón
dispooitiva de su titular, no permite referir la validez del acto
dispositivo a la temática del contenido esencial. por cuanto este
concepto se refiere a los limites imponibles por parte de los poderes
públicos y no a las reducciones' que en su ejercÍcio establezca
voluntariamente su titular. . - "
. Las co.,!sideraciones anteriores relativizan el siplificado de la
lI!~pugnáclon que hace la demanda sobre: a) El nombramiento del

. Director del Centro; b) selección y despido de profesorado;· e)
asuntos de carácter grave en materia de disciplina escolar. En
efecto, el titular de un Centro que se adhiere a un convenio acepta
-previo conocimiento de sus efectos- cuanto del mismo resulta,
por 10 Que. como se ha venido diciendo, es improcedente vincular
esta situación con la garantía defcontenido esencial de los derechos
que estatuye el art. 53 de la C.E.

- No se trata de una publificación o socialización de Centros
escolares. como dice la demanda. sino simplemente una interven
ción en la gestión y control dé Jos Centros como previene y ordena
el texto constitucional: .

a·) Por lo que concierne al nombramiento de Director. la
demanda vuelve a insistir en la diversa valoración-de los terminas
d~ g~tión y dirección: Pero si la gestión debe comprender la
dirección, no es rechazable una participación de los Profesores.
padres y alumnos en la designación de_ aquel. Pero es que. además.
la voluntad del titular del Centro, dentro de la fórmula de
desi~ación conjunta o acordada que la Ley previene. asume un
siSllIficado primordial. Así, la desig"ación del Director del Centro
tiene como fórmula prioritaria la del acuerdo entre el titular del
Centro y el Consejo Escolar· (donde el propio titular del Centro
tiene una 1'epresentaci6n específica) y quien ha de intervenir
mediante una decisi6o-adoptadá. por mayoría absoluta. En caso de
~cuerdo, es el titular del Centro quien propone una tema y sobre
algún miembro de esa tema" ha de recaer el posterior acuerdo del
Consejo Escolar.
" La de.manda a1ude~ además, a cienas limitaciones -que califica
de exorblta~tes- respecto de las personas que pueden ser designa~
das como tItular del Centro. Los requisitos consisten simplemente
en la exiJencia de una ciertá experiencia previa (un año de docencia
en el ~rllsmo Centro o tres en otro diferente) y una cualificación
profesional (ser Profesor). Ninguno de estos requisitos representan
grandes novedades respecto de regulaciones precedentes en materia
de enseñanza. ."

En cuanto al cese de Director. no resulta reconducible el
p!oblema que la demanda plantea al principio de igualdad recono·
ado en el arto 14 de la C.E., que sólo juega entre las personas. sin
·que quepa comparar a tal efecto el régimen jurídico estatuido para
una. organización de derecho público. con el previsto para los
particulares que concierten un regimen de convenio.

b') Selección y despido del profesorado: En este punto parece
que la demanda se haya servido de uno de los textos previos a la
redac:eión definitiva del proyecto, puesto que atribuye al texto que
«el ut.ular (del Centro) desaparece de la escena y los criterios de
selección (del profesorado) són aplicados por una comisióll)~.

Los arts. 60 y 61 establecen. en efecto. un mecanismo complejo
que supone. de un lado, el establecimiento de criterios materiales
de selección y de otro la articulación de un procedimiento para
llegar al resultado de la contratación.

Respecto de los criterio& materiales. su establecimiento «atende
rá báSlcamente a los principios de mérito y capacidad». La
~e~anda se limita aquí a reiterar el vago reproche que formula
InSIstentemente respecto de la LODE: el intento de convertir los
Centr~s privados en Centros públicos. Pero un análisis más
detemdo de la cuestión permitiría afinnar que el criterio de
capacidad y mérito no tiene que ser exdusll'o de los Centros
publicos. -

Desde el punto de vista del procedimientQ. se ha de destacar
una fÓ!ffiula de matizado equilibrio entre .el titular del Centro y el
ConsejO ~olar, puesto que en caso de desacuerdo (art. 60, núm.
5) ent.ra'enJuego el arto 6J, que arbitra una fórmula de conciliación
en defecto de la cual no se sustituyen las facultades del titular del
Centro, como bien significativamente destaca el último apartado
del precepto. al decir:

«La Administración educativa no podrá adoptar
en ningún caso medidas que supongan su subrogación
en las facultades respectivas del titular del Centro o
del Consejo Esco.lar.»

La DC?nna deja bien sentado que el principio de que la
rontrataelÓII de pel'SOnal no queda en última instancia fuera del
alcance del titular deleentro: ni el Consejo Escolar ni la Adminis
u:ación educativa -que sólo puede instruir expediente de depura
CIón de responsabilidades y adoptar medidas provisionales- pue·
den decidir sobre la contratación de Profesores prescindiendo de la
voluntad del titular del Centro.

E~ cualquier,'caso, el titular del Centro. en el supuesto de
conflicto a que se refiere el 811. 61 del proyecto. conserva intacta la
libertad de adoptar decisiones sobre esta materia, renunciando a
proseguir el régimen de concierto. al ser éste la causa en que se
concreta la intervención JNU::1icipativa.

Los condicionamientos que restringen materia! y procesalmente
los~ del. titular del Centro derivan de la aceptación
'Voluntaría del régimen de conciertos. qu..e vistos desde el art. 27.
núm. 7, de la C.E. suponen la preceptiva intervención de padres.
Profesores y alumnos. No existiendo aquella aceptación. el derecho
recobra la plenitud de sus facultades. La circunstancia de que el an.
61 no figure en la relación de preceptos impugnados. al menos en
cuanto a su dimensión sustantiva. hace inexplicable e ineficaz la
impugnación. a menos que se pretenda aislar el significado del
artículo que le precede"de un esquema nonnativo inescindible.
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Respecto del arto 62. la demanda impugna los apartados e} y O,
Respecto del primero de ellos. no se hace especial objeción; con
referencia al segundo de estos apartados, se relaciona con el arto 50.
núm. 6, del proyecto, estimando, que para el titular del' Centro
existen riesgos excesIVos de incumplimiento del concierto, al ser
posible Que un despido sea declarado improcedente, pese a contar
con el pronunciamiento previo favorable al despido del Consejo
Escolar. tal y como se contempla en el arto 60, núm. 6. Realmente
es ésta una cuestión más de legalidad ordinaria que de estricta
constitucionalidad, ,pues su proyección normativa se desarrolla en
la hipótesis y ámbito propio de un concierto sometido a algunas
determinaciones legales. En todo caso, obsérvese que el apartada f)
del arto 62 se refiere a «proceder a despidos», con lo que el empleo
en plural de este termino parece aludir a algo más que a un simple
despido aislado. La necesidad de contar con, el pronunciamiento
previo del Consejo Escolar para _proceder al despido del profeso
rado, no se puede extraer del contexto del precepto. El titular del
Centro podrá despedir al personal con sujeción a las normas
laborales y a los términos del contrato concertado con el Profesor.

e') Asuntos de carácter grave en materia de disciplina, escolar:
la demanda supone, quizá precipitadamente, que los asuntos
rclativos a la disciplina academi~a de tos alumnos pertenecen a la
esfera de! «carácter propio» del Centro, cuando la disciplina y el
buen orden interior es algo indiscutiblemente ligado a la enseñanza.
En cualquier caso. también las decisiones sobre este punto se
producen en el estricto campo de los conciertos y no excluyen la
adopción de disP0"icioncs autónomas por parte del titular del
Centro. si bien que con el riesgo de perjudicar el concierto al
infringir una norma sobre panicipación (art. 62. c).

d') Aprobación del .presupuesto: Aqui ha debido utilizarse
tambicn POI la demanda algún texto que no se con-esponde con .el
impugnado. La función del Consejo Es(.oiar no se refiere a la
aprobación de los pr:.=!>upueslOs' del Centro como insinúa la
demanda. SIOO;

i(Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto
del Centro en lo que se refiere tanto a los fondos
provenientes de' la Administración como a las canti
dades autorizadas. asi como a la rendición general de
cuentas.»

las far-ultades del Consejo Escolar están proyectadas a una
parte del presupuesto del Centro y no a su totalidad. El precepto se
refiere fundamentalmente a los fondos públicos derivados del
concieno y ello es lógico. ya que donde la gestión y el control tienen
su mejor justificación es precisamente en el empleo de los fondo!
púhlicos ql1e sostiene el Centro. Por lo que se refiere a las
i"Cantidades autorizad.as». si bien no son fondos públicos, sí derivan
de actividades condicionadas por el concierto y de su libre
aCfpta¡;ión. Por lo demás. la aprobación (a propuesta del titular del'
Centro) dtl presüpuesto constituye prototípicamente un acto de
gestión y la rendición de cuentas representa obviamente un acto de
control.

e') Aprobación de la prognmación del Centro: La demanda de
una extensión amplisima e inadecuada al «proyecto· ed1Jcativo,.
derivado del carácter propio del Centro; al 5uponer que -en el
ámbito de dicho carácter propio se ha de incluir la programación
del Centro. La programacIón y evaluación del Centro tiene más
bien que ver con lá enseñanza y con la acción de los Profesores Que
con la conJiguración propia del Centro. Se trata, más Que de una
facultad sústraída al titular, de un control de la.labor técnica del
equipo directivo. ,

f) la aprobación del Regiamento de régimen interior que
compete al Consejo Escolar es a propuesta del titular del Centro,
con lo que la voluntad-del titular sigue siendo decisiva, si bien en
una formula de equilibrio Que responde a la más genuina idea de
participación. La posibilidad de Que en el Re¡lamento de régimen
interior se puedan condicionar absolutamente todas las facultades
del titular y del equipo directivo del Centro es muy poco probable
si se piensa Que es el titular quien precisamente ha sido llamado il
proponerlo, y en cualquier caso la forma, de aprobación del
Reglamento no prejuzga ni la validez ni 1a invalidez de su
contenido. que podría ser· revisado por la Jurisdicción ordinaria
competente. -

La argumentación de la demanda contra la disposición adicio
nal tercera y transitoria tercera. apaJ1ado segundo, se concreta en
la idea de que previéndose durante el periodo transitorio un
sostenimiento parcial de fondos a tavor de los Centros privado$.¡ se
estatuye, sin embargo -se les impone, dice la demanda-o el régimen
de concierto.

Una y otra norma tienen un sagnificado transitorio y su objeto
no es otro que el de instaurar en el plazo más breve posible el
regimen de conciertos, facilitando al mismo tiempo la continuidad
I!n la acción sub"encional. como ya ha quedado expuesto en
consideraciones precedentes. Que durante un periodo transitorio.
muti'vado por eventuales co"dlcionamientos económicos. la finan·

ciación haya de ser parcialmente cubiena por los alumnos. en nada
contradice la constitucionalidad de la fórmula, ya Que ésta no se le
impOne a ningún Centro, siendo libres de aceptar o no el régimen
provisional de concienos a que dicha norma transitoria se refiere.

f) Bajo la imputación común de que «establecen discrimina
ciones injustificadas Que atentan al ejercicio o desarrollo de la
libertad de enseñanw, se impugnan en el motivo sexto los arts. 21,
núm. 2; 48, núm. 3. y disposiciones adicionales tercera y cuarta del
proyecto de la LODE. .

El arto 21. núm.. 2, efectúa una delimitación del derecho
fundamental centrado en el arl. 27, núm. 6, de la C.I!. Cabe. por
tanto, examinar 'si las- exclusiones expresadas en las cuatro letras
que lo componen están materialmente justificadas por responder a
fines legítimos y ser proporcionadas a ellos, debiendo observarse
que dicho proyecto no innov&el ordenamiento hasta ahora vigente,
correspondiéndose, a la letra, con el arto 32, núm. 2, de la LOECE,
la cual, a su vez,; incorporó a su texto el art. 3.0 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, sobre régimenjuridico de las autorizaci<>
nes de Centros no estatales.

En cuanto a las letras b) y e), la _triCGión de un derecho
fundamental para quienes tengan antecedentes penales por -delitos
dolosos puede fundamentarse en la propia naturaleza de la activi.
dad docente. Dejando a un lado la presunción de inocencia. que no
se alcanza a compregder qué relación tiene con ,el supuesto
normativo (se parte de una Sentencia penal condenatoria por delito
doloso) y teniendo en cuenta que la propia previsión de esta Ley
orgánica cumplimenta las exigencias del principio de legalidad
constitucionalizado en el arto 2.5, número 1, es cierto que la letra b)
del arto 21. numo 2, podría entrar en colisión con el principio
constitucional de reinserci6n social establecido en el arto 25. núm.
2. Pero 'el ordenamiento habilita otros cauces (entre ellos, y
fundamentalmente a los efectos que aqui importan, la rehabilita
ción, con cancelación de antecedentes) que sin merma de! principio
de prohibición (objetivamente justificado en un componente .de la
actividad docente que refleja la propia Constitución en su arto 27,
mimo 2. y desarrolla el núm. 3 y, por ende. no discriminalorio
respecto de los sujetos del derecho fundamental reconocido en el
art. 27, núm. 5. de la C.E.) haga conciliable con aquél la exigencia
del arto 25, núm. 1, de la C.E. .

La letra e) del art. 21, núm. 2, es en sí misma una norma de
remisión a la legislación ~nal común, bastando en cuanto a ella
señalar que la Ínhabilitaclón del titular del Centro, J. no sólo del
Director académico o del profesorado, vendré exphcada precisa
mente por las importantes facultades que. en pleno respeto del arto
27, núm. 6, de la C.E.,-el ordenamiento -y en'particular el proyecto
de la LODE- consagra a favor del titular del Centro.

Respecto a la letra a), el fundamento de la específica incompati·
bilidad encuentra soporte constitucional en el arto 103. numo 3. del
texto fundamental yen la legislación de desarrollo vigente (artículo
3.° de la Ley 20/1982. de 9 de junio, de incompatibilidades en el
se(.·tor público) sin que resulte necesario entrar en el análisis de los
criterios de adecuación, proporcionalidad y no discriminación a
que se refiere la demanda.

Por último. la letra d) se Justifica en razón de las consideracio·
nes antenores. No hay discriminación con referencia a las restantes
personas juridicas: 1) Porque en las contempladas por esta norma
se atiende al dato relevante de desempeñar cargos rectores personas
fisicas mencionadas en los apartados anteriores o ser titular de una
participación de, a! menos, el 20 por 100 del capital socia!.
circunstancias con consistencia objetiva. suficientt P.8ra fundamen·
tar el trato diferencial, 'aunqúe no exista panicipaclón mayoritaria.
y 2) porque la norma resooi1de, en cuanto a la esoecífica materia
reguJada, al sistema establecido en el resto del ordenamiento (art. 1°
de la Ley 20/1982 ,y adicional segunda de la Ley 25/1983, que
suslttuyó a! Decret<>-ley de 13 de mayo de 1955). :

la impugnación del ano 48·, núm. ~, se concreUl en la demanda
a la inclusión de las_cooperativas en etsistema de preferencias para
el acceso al ~men de éoncierto, lo que se cOns!dera contrario al
arto 14 de la ..E. ..,

Evidentemente todo. sistema legal -de. preferérieias para la
obtención de un beneficio procedénte de los .poderes públicos
compona una diferenciaci61l, siquiera en orden al escalonamiento,
de los distintos suietos.

El arto 48, ~úm:' 3, no recoge la circunstancia del cooperativismo
como único criterio ni aun siquiera como el prevalente:, El precepto
se refiere sucesivamente a tres cr:iterios: satisfacción de necesidades
de escolarización, atención a las poblaciones escolares de condicio-
nes socio.ecortómiQls desfavorables y realización de experiencias
de mteres.pedagógico para el sistema educativo. Todos estos
criterios tienen una justificación objetiva en la que, al nQ haber sido
cuestionada por los recurrentes, es innecesario profundizar. Si
dentro de este sistema y. consometimiento a tales criterios; la Ley
añade una preferencia para las cooperativas sin aludir en cambio a
instituciones religiosas o fundaciones benefico-docentes, responde
a un exo!ícito mandato constitucional: promover eficazmente las
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diversas formas de participaCión en la Empresa. y el'fomento de las
Sodedalles cooperativas(on. 129, núm: 2).

. La adicional tercera Y' ha sido, 1angencialmente~examinada en
anteriores alepcionés 'Sin que ,quepa l:Ontbatir objetivamente el 
diferente trato Para. los Centros priv!,dos de niveles no obliptorios
actualmente 'SOStenidos, en tpdo o en parte, con fondos púbhcos. Lo
que los recurrentes discuten es: que ese trato singular no se acote
temporalmente, lQ cual ha d6dejarse al desarrollO de los conciertos
singulares. .. .

Respecto a la adicionti cuarta, la invocada vulneración del art. 14
de la C.E. se viel1e·a. fundamentar en la no aplicaclón del régimen
en ella prevista paró los Centros que seeleen -en el futuro.
Lós propios recurrentes· TeCODOCieti, sin embargo, que por su
natuTaleza la norma tiene un -carácter transitoño. .
\ El precepto impugnado peta. excepcionar en' su caso concreto
ciertos ~tos del régimen -=neral del título IV. 'atiende a 'la
concurrencia de un doblt faetor:ije un lado la dimensión reducida
del Centro y dé otro el elemento temporal'de que el Centro con
tales caracteristicas haya sida autorizado y··venga funcionando con
eterioridad a la enlrada en yigor de la Ley.

La preten$ión de disociar ,mbos factores, ·de modo que mante
, piendo uno se spprima otro, (elemento 1emporal), llevaría 'a
. ~esnat~lizar el sentido de esta regulaci(;m excepcional y transito-
fla, ha¡;lendola gep.eral y permanente e innovando, por tanto.
I;spectos sustanciales del proyect~ de la LODE, cuya constitucionaa
hdaSi Quedó razonada en el mOtivo quinto. - ,

En conclusión, el Abogado del Estado solicita se diete sentencia
declarando la inexistencia de las inconstitucionalidades que se
imputan al Proyecto de Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la
Educación. .

Octavo~-"'Por Providencia de 30 de mayo de 1984 se habilitó un
plazo común de diez días para que la documentación recibida del
Congreso d~ los Diputados. del Senado y el Anteproyecto del MEC
fuese conoclda por las panes. a los efectos de las alegadones de lo
que a su derecho conviniese, '

Noveno.-El 15 de ¡'unio de 1984. el comisionado de los
demandantes eyacua e trámite concedido, consignando unas
al,egaciones justificativas de la presentación, para unir al expe
diente, de una serie de documentos que el TC, por Providencia de
20, de junio, acuerda unir a las actuaciones, dando vista de las
mIsmas al Abogado del Estado. - .,

Décimo.-Por escrito de 4 de julio de 1984, el Abogado· del
Estado pone de manifJ.eSto su disconformidad con la incorporación
de nuevos documentos. carentes materialmente de relieve jurídico
a los efectos del fallo que ~aya de dictar este Te, en un momento
del proceso en ,que debe estimarse precJuida la actividad aJegatoria,
por lo que esuma que tajes documentos -exce~ión hecha de los
an~ecedentes par~aJ'\lentarios- ~eben ser separados.,sie los autos o
estimados como Irrelevantes, SlD que por ello sea pertinente entrar
en este momento en el análisis o comentario de los mismos.

Undécimo.-Por Providencia de 24 de julio de 1984. La Sección
Segunda del Pleno acordó. que debía estar a lo acordado en su
anterior Providencia de 20 de julio pasado, pOr lo que no ha fugar
a separar de los Autos Jos documentos aportados por el comisio
nado.

Duodécimo.-Por Providencia de 9 de mayo. se señaló para la
deliberaci~n y ~tadón el 16 de mayo de 1985. plazo que se amplió
por ProvldencJa del día 23 hasta el máximo permitido por el
ano 34, núm. 2, de la LOTe.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

.Primero.-Antes de examinar las cuestiones de fondo planteadas
en el. presente recurso previo, el.necesario hacer dos observaciones
preliminares "",pecIO de la es""ctura de la pili1e de la presente
Sentencia dedicada a los fundamentos juridicos.
. En pnm.er término es necesario examinar, para centrar el objeto

y la extensión de esta res.olución, la diferencia existente entre el
acrito inicial o de interposición del recurso y el escrito posterior
para completar la impugnación. Las diferencias en la extensión de
~ impugnacIones a diverso número de artículos en uno y otro
Uene t~scendencia en orden a la delimitación del objeto de la
SentenCla.
. En ~ndo término, y al exami~ar las cuestiones de fondo, 6e

5lgUe la, misma estructura de los escritos de los recurrentes y del
Abogado del Estado, es decir; agrupar las impulP'aciones a diferen
tes articulos en seis secciones o motivos, atendiendo fundamental
lUente ~ las razones básicas de la impugnación, Este sistema de
agrupacIón por materias que ha sido utilizado en los escRtos de las
partes es el que Se sigue•. a efectos. expositivos, también' en los
presentes funda~entos iurydicos. C;on ello se pretende conseguir
!loa mayC!r clandad que SI se hubiera seguido el examen de las
ImpugnacIOnes por el orden en Que aparecen los artículos en el
Proyecto de Ley impugnado. Aunque ello es factible, hubiera hecho
mas difiCIl enfrentar los argumentos de los escritos de las partes y
las razone!> Que e"'entualrnente los apOyan.

Segundo.-Como hemos -indícado. previamente a la considera
ción de la alegada inconstjtucionalidad de los diversos preteptos
impugnados, resulta necesario llevar a cabo varias precisiones
sobre el alcance que debe tener el pronunciamiento de este Te en
el presente caso, y sobre qué materias debe versar. Más específica·
mente, tonviene examinar qué artículos cop.cretos del Proyecto de
Ley objeto del recurso previo deben considerarse impugnados, y en
Qué forma debe produciise el pronunciamiento de este TC sobre
tales artículos.. .

Tercero.-Por lo-que atañe al primer punto -qué artículos deben
considerarse impugnados-, hay que recordar "que el Acuerdo del
Pleno <le este TC de 14 ele julio de 1982, per el que se aprueban
normas sobre tramitación de los recur~s previos de inc-onstitucio~
nalídad, articula·d, recurso previo distinguiendo· el trámite inicial
de interposición de otro posterior, para Que el recurrente precise o
complete la impupación .y, en su caso. subsane los defectos
advenidos en la Interposición y :Que pudieran oponerse a la
admisión del recurso.

Como esle TC ha señalado ya, en su Sentencia 71/1982. de 30
d10 noviembre (Jurisprudencia Constitucional) .(J.c., T. IV
pág. 413), la precisión, I"'r la posición aclara. de los textos en que

_se aprecia la inconstituclonalidad, acota al objeto <lel proceso, salvo
razones de· roneKión .o consecuencia, en' los" términos del art. 30.
núm. 1, de la LOTe. Por ello, el ano 85, núm. 1, de la propia LOTe
exige que el escrito que inicia un proceso const-itucional deberá fijar
con claridad y precisión lo que se pida, y expresa. la. necesidad de
que la determmación precisa de los textos normativos que se
impugnan en un- recurso de inconstitucionalidad como el presente
oonstituya elemento esencial del petitum. a especificar en el escrito
de iniciación.

Tal como se ha configurado el procedimiento relativo al recurso
prevío de inconstitucionalidad en el Acuerdo JTIencionado de este
TC, hay que distinguir. a diferencia del recurso ordinario de
inconstituclOnalidad. entre el ~ríto inicial o de interposición del
recurso. que habrá de presentarse dentro de los tres días siguient::s
a la fecha en la que hubiera tenido lugar la sesión con la que
concluyese la tramitación parlamentaria del texto recurrido, y el
escrito posterior en que se precisa o completa la impuganción. En
el primero han de fijarse, entre otros extremos y <;om,o prevé el
arto 1 del citado Acuerdo, «el texto o textos impugnados y los
preceptos constitucionales en los que la impufnación se funde»).

El objeto del proceso constitucional en e recurso previo de
inconstitucionalidad viene,' pues, delimitado por el actor en el
escrito inicial o de interposición del· recurso. El escrito posterior
sirve únicamente para precisar o completar la impuganción y. en su
caso, para subsanar los defectos advenidos en el escrito anterior.
Esta previsión o complementación no permite, pues, al actor
extender el objeto del proceso constitucional o, lo que es lo mismo.
am»har su pretensión. Si se admitiern lo oontrano, se estaría en
realidad ampliando un plazo limitado estrictamente -el de tres
días; previsto en el -arto 79, núm. 2, de la WTC, v el arto l del
Acuerdo de este Tribunal a que hemos -hecho reterencia- para
impugnar preceptos que dentro de él nO han sido recurridos.
incumpliendo de este modo un ténnino esencial de. este tipo de
procedimiento constitucional establecido por el legislador y exten~

dido por el Te hasta un máximo de quince días. a los solos efectos
de permitir aJ sujeto legitimado para recurrir la preparación con
mayor sosiego de la argumentación o motivación jurídica de su
impugnación. sin alterar, no obstante, en más, el objeto de la"
misma, est() es, los preceptos recunidos y los preceptos constjtucio~

nales que, según los recurrentes. se vienen a infringir en el proyecto
de Ley.

Por ello, corresponde a este TC pronunciarse únicainente sobre
la pretensión deducida en el' primer escrito de interposición.
excluyendo todo pronunciamiento sobre las adiciones ar obJeto del
mismo realizadas mediante el segundo escrito, y no conteDldas en
el primero, salvo Tazones de conexión o consecuencia.

Cuarto.-También 'resulta 'necesario, en segundo lugar, referirise
a la pretensión de 10$ recurrentes de que este Te dicte, oon relación
a alguno de los preceptos impugnados, una Sentencia de carácter
interpretativo. Esta pretensión resulta inadmisible por las razones
ya expuestas ante una petición análoga en nuestra Sentencia'
5{1981, de 13 de febrero, -en cuyo fundamento juridico dÚm. 6 se
dice Que la Sentencia interpretauva «es, en manos del Tribunal. un
medio lícito, aunque de muy delicado y dificil uso, pero la
emanación de una Sentencia de este género no puede ser objeto de
una pretensión de los recurrentes. El Tribunal Constitucional es
intérprete supremo de la Constitución, no legislador. y sólo cabe
solicitar de él el pronunciamiento sobre la adecuación o inadecua~

ción de los pree:ef'l0s a la Constitución» (J.c., T.1. pág. 72).
Este TC también ha señalado en su Sentencia 122/1983 (<<Bole

tín Oficial del Estado» de 1r de enero de 1984, de 16 de diciembre,
suplemento al núm. 9, pág. 24), que incluso si existen varios
sentidos posibles de una norma, es d,ecir, diversas interpretaciones
posibles de la misma, debe prevalecer. a efectos de -estimar su
constitucionahdad t aqueUa que resulta ajustada a la Constitución
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frente a otros posibles sentidos de la norma no conformes con el
texto fundamental. En efecto. este principio de interpretación de las
leyes conforme a la Constitución se justifica. puesto que la
Constitución es uno de los elementos inrerpretativos que deben
barajane en toda labor de hermenéutica lepl, particularmente al
hacer uso de la interpretación sistematiea y teleológica. La razón de
ello está en que, como dice el an. "9, núm 1, de la Constitución, los
ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución.
Esta sujeción de los poderes públicos al ordenamiento eonstitucic>
na! impone una interpretación de las normas legales acorde con la
Constitución, por lo que debe prevalecer en el proceso de exégesis
el sentido de la norma. entre los uosi.bks. que sea adecuado a ella.

Por otra pane, este Te deóe pron-unclarse, respecto a los
preceptos impu$113dos, no sobre eV~Dtualese hipotéticas interpreta.
ciones de los MIsmos, propuestas por los recurrentes, sino sobre si
se oponen a los mandatos constituciolU\les. Sin que procedan, por
tanto, pronunciamientos preventivos referidos ,a posibles, y aún no
producidas. aplicaciones de los preceptos legales, que no resulten
necesariamente derivadas de las mismas., y que, de producirse,
habrán de ser combatidas, en su caso. con los medios Que ofrece
nuestro ordenamiento, tanto ante este TC como ante otros órganos
jurisdiccionales.

Quinto.-Del análisis del primer motivo de incoDStitucionali
dad, relativo a la elección de Centro, aducido en el recurso, parece
derivarse que la contradicción entre los arts. 20, núm. 2, y SO del
Proyecto de Ley impugnado, y lo dispuesto en el art. 27, núm. 1,
de la C.E. resultaría, sobre tOOp, más Que del mandato directamente
deducible de los términos del propio texto de ambos artículos, de
la interpretación y consiguiente aplicación Que los recurrentes
presumen se dará a los mismos por parte de la Administraeión
educativa. Procede, por tanto, examinar tanto la adecuación a la
C.E. de la norma drectamente deducible del texto de ambos
preceptos, como la posibilidad o inevitabilidad de que sea inteTpr~

tada en forma contraria al citado arto 27, nÚJ11. 1, de la c.E.
Por lo Que se refiere a sus términos expresos, los preceptos

impugnados constituyen un mandato a los Centros públicos
(an. 20, núm. 2l y eoncenados (art. S3l, para que, caso de
insuficiencia de plazas, apliquen uno criterios prioritarios, de
selección. atendiendo a la situación económica de la unidad
familiar. proximidad del domicilio y existencia de hermanos
matriculados en el Centro.

Debe destacarse que en ninguno de los preceptos mencionados
se hace referencia, a adscripciones forzosas de alumnos, ni a su
destino. por·la Administración a Centro detenninado. El término
utilizado es el de «admisióm., que supone la existencia de una
solicitud previa del interesado. Teniendo en cuenta las previsiones
del art. 20, núm. 1 -no impu¡nado-, en el sentido de que una
pro~mación adecuada de los puestos escolares garantizará «la
poSIbilidad de escoger Centro docente», y de) art. cuarto -tampoco
impugnado- en el de que padres y tutores tendnin derecho ca
esco$er Centro docente distinto de los creados por los poderes
púbh('o~. no resulta Que los anículos impugnados vengan a
contradecir esas posibilidades de elección. ya que, como se ha
dicho, los crüerios previstos no lo son para una adscripción o
destino forzoso de los alumnos a Centros determinados. sino para
una selección por carencia de plazas. y. por tanto.. inevitable. sobre
solicitudes preexistentes, indicando los criterios a Que deben
someterse Jos Centros públicos o ·concertados en tal caso"

Desde esta perspectiva, no ~ aprecia razón alguna para cstimar
la alegada inconslltuciolUllidad. La ",lección de acaerdo con los
criterios previstos se produce en un momento distinto y fonosa"
mente posterior al momento'en que padres y tutores, en virtud de·
sus preferencias, han procedido a "la elección de Centro. Los
recurrentes no niegan la competencia del legislador para establecer
criterios ordenadores, ni aducen que 101 criterios establecidos para
seleccionar, de entre todas las solicitudes· de admisión presentadas
en función de las preferencias educativas de padres y tut9res.
aquellas que puedan ser atendidas resulten arbitrarias. Unicamente
señalan. sin mayor fundamentación, que «el criterio de proximidad
geográfico no sería.enteramente ~I más racional»-. Si se indica que,
como consecuencia de la aplicación de esos criterios.. cabe la
posibilidad de que algún alumno, que prefiera UD Centro determi
nado en razón de su ideario, se vea desplazado por otro Que QuizáS
tenga un interés menor por el mismo~' pero de la eventual
intensidad, mayor o menor, de las prefencias no puede deducirse,
o debe instrumentarse jurídicamente. un derecho constitucional
mente reconocido a ocupar preferentemente una piza en un Centro
docente. ..

Como se deriva de los \Crminos literales de los preceptos
impugnados, la selección en ellos prevista se realizará. en su· caso,
entre las solicitudes fónnuladas. partiendo. pues, de una elección
previa y no sustituyéndola en modo~ alguno, de forma que los
criterios prioritarios señalados no reemplazan en ningún momento
a la elección de padres o tutores. Por ello no se «destina», frente a
lo que indican los recurrentes, a ningún solicitante a otro Centro.
De las disposiciones impugnadas no resulta traba alguna para la

elección inicial de Centro, Di~ caso de- insuficiencia de plazas, se
prescinde de la voluntad expresada por padres o tutores al respecto,
ya que la adjudicación de plazas se lleva a cabo entre aquellos que

.ya han manifestado su preferencia y realizado su elección por un
Centro determinado. Por ello, y sin necesidad de entrar en el
analisis del contenido del derecho indicado a la elección de Ceotro,
mas bien podrla decirse que tal derecho se ve reforzado por las
disposicione¡ impugnadas, al establecer criterios objetivos que
impiden, caso de insuficiencia de plazas, una selección arbitraria
por parte de los Centros públicos ~ concertados.

Por lo que oe ",6ere a la posibilidad de que dichos preceptos
sean interpretados en el oentido de que la Adminislración podnl
proceder a dictar normas ....erales adscn'biendo a lo. alumnos a los
diversos Centros, con independeRcia d~ las preferencias de padres
o tutores, ha de tenerse en cuenta que en los preceptos· que 5e'
impugnan no se hace referencia at¡una ni a la emisi6n de normas
generales administrativas sobre admisión de alumnos, ni al destino
forzoso de éstos a Centros escolares, independientemente de la
voluntad de padres o tutores. Por ello, cualquier pronunciamiento
del Te, con ocasión del presente recurso., sobre tales cuestiones iria
mucho mis allá de su misión de verificar la- adecuación de los
preceptos que se impugnan a los mandatos constitucionales.

Sexto.-El motivo segundo de inconstitucionalidad aducido se
re6ere en sentido estricto al art. 22, núms. 1 y 2, de la LODE y a
su disposición transitoria cuarta. En la primera parte de dichó
motivo segundo se impugna el art. 22, núms I y 2, del Proyecto de
Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación. Eo el escrito
de interposición del recurso, en esta parte, el comisionado de los
recurrentes se limita a la· cita de este art. 22, núms. I y 2, como el
formalmente impugnado, sin que se amplíe -por otro lado- esa
impugnación formal a otros preceptos en el escrito posterior por el
Que se precisa 0_ completa la impuganci6n. Ello hace necesario
concluir Que la mención de otros articulas del Proyecto en el
contexto de la fundamentación de esta primera parte del segundo
motivo de inconstitucionalidad constituyan alegaciones tendentes a
fundamentar la inconstitucionalldad del artículo impugnado con
carácter único, esto es., el arto 22, núms. 1 y 2. La petición
alternativa Que se efectúa en el sentido de que se incluya determi·
oada c\Ausulaen los am. 3; 4, el; 6, núm..!, el, del Proyecto supone,
pues, la propuesta al Te de UD medio indirecto de solventar la

. presunta inconstitucionalidad del arto 22. nÚms. 1 y 2, y no una
impugnacitln de los demás artículos citados, que 1)0 ha sido hecho
por los recurrentes. Por ell~ nuestra consideraci?D debe ce~~arse
en el arto 22, núms. 1 y 2, mJentras q@ las alegaciones o petiCiones
referidas a otros textos deben ser entendidas con carácter subordi
nado al único objeto de la pretensión de inCODstitueionalidad a
aquél limitada.

Séptimo.-Los recurrentes imputan al an. 22, núm. 1, del
Proyecto d in'Yenir la relación entre el ideario y los derechos de 10&
Profesores, padres y alumnos ya establecido por el Te y el restringir
el contenido del ideario, en contra de la doctrina establecida por el
propio Te, a los aspectos morales y religiosos. desvirtuando su
contenido organizativo y pedagógico. Este reproche de inconstitu~

cionalidad se funda en una serie de argumentos. algunos de los
cuales se centran en los términos literales del precepto impugnado,
y otros en la interpretación o sentido del mismo Que necesaria·
mente .resulta a la luz de otros articulos del Proyecto. que ut.iliza la
expteSlón «Carácter proPiO» del Centro, omltlendo el temuno
«ideario~; el arto cuano, Que omite incluirel derecho de 10s padres
a escoger «el tipo de· educación que deseen para sus.hijos». y los
am. 3. 4. e), y 6, núm. 1, e), que omiten el deber de Profesores.
padres y alumnos de respetar el ideario del Centro. . . .

Al impupane, pues, esencialmente no la literalidad del pre
cepto, sino una interpretación del, mismo, que seria la.ún~
adecuada, la cuestión que", plantea, como se indicó mas ambe, es
la de dilucidar si, tomando el propio texto de la ConstilUeióncolfto
elemento de interpretación, no cabe deducir de·1a norma impuj
oada un ",ntido conforme con la e.E. .

La tesis esencial mantenida por los recurrentes y oeñalada ya en
su escrito inicial de interposición del returso <te inconstitucionali.
dad. consiste en que el an. 22, núm. 1, vulnera el contenido
esencial del derecho a establecer y desarrollar el ideario del Centro,
interpretado de acuerdo con la Sentencia de este· TC de 13 de
febrero de t9gl. Con re......ncia a las alegaciones concretas en que
'" funda tal afmnación, y a la vista de lo dicho mas arriba.· resulta.
sin embargo, que de los términos del citado precepto no se deriva
Que los mandatos en él contenidos se opongan a derechos reconoci
dos constituciolUllmente, en la interpretación que de elloo ya ha
realizado este Te.

Octavo.-Por lo que atañe a la na utilización del término
«ideano».y el- emp1eo~ en su· 1upr, de. la expresiÓR «Carácter
propio» del Centro, no deriva de ello que se venga a exclair la
Interpretación que el TC ha efectuado, sobre la ba", del primer
término citado, del derecho en cuestión; pues el empleo de un
sinónimo -o ténnino equivaleñte. pero distinto del ya utilizado en
antecedentes legislati ....os. Queda dentro de la libertad de configura-
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- ción del le¡islador. y ~~e luego no puede servir pa!8 expulsa~ una
interpretaCIÓn constttuclOnaJ refenda a una misma rea1J(iad.
Máxime cuando la Sentenci. d••st. TC d. 13 de feb...ro d. 198 I.
.n su fundamento juridico octavo (J.C:. T. J, p~ 73) vi.n. a hacer
equivalentes los ténnlnos de «Ideano educatIVO proPiO» Y de
«carácter u orientación propios». V.sobre la misma cuestiono el

. hecho de Que el art. cuarto del Proyecto no neoja expresamente el
derecho ele los padres a escoger «el. tipo de educación que desean
,para sus hijOS» no ,supone forzosamente que ~I términ~ «?8ráeter
propio~ ha~ de Interpretarse en -todo Q8SO _~mo lImitado a
asoectos morales v relilliosos. excluyendo cualquier otro aspecto.

Noveno.-Encuanto al hecho -de que el ano 22. núm. L,
mencione los derechos de'los 'miembros de la comunidad escolar.
Profesores, padres y .I.umnos, omiti.ndó .I·d.ber de éstos de

J'efpetar el ideario del Centro, no tiene poJ'CIué suponer, ni que tal
'"deber no exista (o no tenga .virtualidad limitante) ni que se
produzca una inversión de lB relación ameral establecida en
os:asjones anteriores por el TC en supuestos 'de conflicto o
concurrencia entre los derechos de Ips citados miembros de la
comunidad escolar' y los del titular del Centro. Sob... el primer
aspec1O, la no .xpresión por pan. d.1 legislador de un limite a un
'derecho oonstitucionalexpresam.nte coJlfigurado como lal no
Si¡n.ifica sin más· su ineJditencia, linO 9ue ese limite puede derivar
directamente del reconocimiento constItucional o legal, o de ambos
a, la vez, -de otro derecho .que pueda entrar en .wlisión 'con aquél.
El no señalamiento expreso· de fos límites, derivados de los
d....chos d.1 titular del Centro, a los derechos de los pad...s.
alumnos y Profesores. no significa que éstos sean ilimitados. ni que
deje de producirse unil articulación reciproca entre todos ellos, sino
únicamente que e) legislador no ha estimado oportuno explicitar
normativamente la correlación entre diversos derechos, correlación
cuyo alcance se desprende de la misma existencia de esos derechos.
Por otro lado, cabe recordar que el derecho del titular del Centro
no tiene carácter absoluto y está sujeto a límites y a posibles
limitaciones, quedando siempre a salvo, de acuerdo con el arto 53
de la CE., sU contenido esencial. En algunos aspectos puede Que el
respeto a los derechos de padres. Profesores y alumnos, garantiza
dos en el· titulo preliminar del proyecto que se impugna. suponga
una restricción del derecho del titular a fijar el carácter propio. En
otros, siñ embargo, el ejercicio por el titular de su derecho a
establecer el carácter propio del Centro actúa necesariamente como
limite de los derechos que ostentan los demás miembros de la
comunidad escolar -Profesores. padres y alumnos-, pues de otro ~
modo, no sólo quedaría privado de todo contenido real el derecho
a establecer el carácter propio del Centro, sino que se vería también
defraudado el derecho ,de los padres a escoger para sus hijos la
formación religiosa y moral acorde. con sus propias conviCCIones.
r.specto del cual. como ya dijimos (Sentencia S/1981), .1 derecho
a establecer el carácter propio no es puramente Instrumental. pero
con el que se encuentra. como también dijimos, en estrecha
conexión. Ello hace que en el caso concreto de los Profesores, como
se afirma en la misma Sentencia, «la, Jibenad del Profesor no le
faculta, por tanto, para dirigir ataques abiertos o lolapados'contra
ese ideario en el proyecto de la LODE «carácter propio»-, sino sólo
para desarrollar su actividad en los' términos que juzgue más
adecuados y que, con arreglo a un criterio serio y objetivo. no
resulten contrarios a aquél» (J. c., tomo 1, pág 76); pero el carácter
propio del Centro tampoco obliga «8. convertirse en apologista del
mismo, ni a tranlformar su enseñanza en propaganda o adoctrina·
miento ni a subordinar a ese ideario las eXIgencias que el rigor
ci.ntlfico impon. a su labo'" (J. c., tomo J, pás. 76). Es decir, en
suma, la existencia del carácter propio del Centro obliga al Profesor
a una actitud de respeto y de no 'iltaque a dicho carácter. Que el
proyecto impy,gnadono contenga en forma expresa ese .debe!de los _
Profesores no puede considerarse como una causa de JOvahdez de
la Ley, ya que las relaciones recíprocas entre los derechos en juC$0
Ift,ul:tan de la propia Constitució~,.por lo que.no es nece~no
explicitarlos. Respecto de los padres, como se _dR:e .n la mISma
Sentencia, «al haber elegido libremente panrsus hijos un Centro
'I:On un ideario detemtinado están obligados a no p...tend.r qu~ .1
mismo siga orientaciones o lleve a cabo actividades contradictorias
con tal ideario, aunque sí pueden pretender legitimamente Que se
adopten decisiones que... no puedan juzgarse, con arreglo a un
criterio- serio y objetivo, contrarias alideario» (J. C., to~o l. pág.
7~ .

De todo lo dicho se desprende que el art. 22, núm. l. así
interpretado. no resulta disconforme·con las normas constituciona·
Jes. Sin que proceda, por otra parte. pronunciarse sobre la petición
alternativa formulada en el sentido de que se manifieste por el Te
en su Sentencia la necesidad de incluir el respeto'al ideario en los
ans. 3,4, e) 6, núm. 1, e), del proyecto d. l. LODE. La viabilidad
constitucional de estos preceptos, que. por otro 'lado. no han sido
impugnados., hace innecesario entrar en la cuestión de si tal
petición cabe dentro de los límites de un recurso de inconstitucio
nalidad y más concretamente en un recurso previo del tipo del
presente.

Décimo.-Por Jo que se refiere a la impugnación del an. '22,
núm. 2. del proyecto. se funda en que. al segTeg8TSe la autorización
de creación de Centros de la .autorización del ideario o carácter
propio de los mismos. se viene a conferir a la Administración unas
potestades que vulneran el principio de reserva de Ley y afectan en
su esencia ,al derecho a la libertad de enseñanza.

El sometimiento del establecimiento del ideario o carácter
propio del Centro aJ sistema de autorización aparece expresamente
reconocido.n la Sentencia S/1981. de 13 de febrero (Jurisprudencia
Constitucional, tomo ·1, pág. 73), en cuyo fundamento jurídico
octavo, párrafo 2.°, se 'dice Que- «es precisamente la existencia de
estós límites la Que hace indisPensable que, com seña.la el Abogado
del Estado, el establecimiento de un ideario ,Propio d.1 Centro haya
de entenderse sometido al sistema de 8utonzaclón reglada a que la
Ley '(arto 33), sujeta a la apertura y funcionall)iento de los Centros
privado~. Sin embarao. en el arto 22, núm. 2, del proyecto de la
LOPE no parece que la autoriz~ción recaiga exclusiv~e~t~ sobre
la adecuaCIón del carácter propiO del Centro a los pnnclplos que
d.ben inspirar la educación según el ano 27, núm. 2, de la C.E.. sino
que también v~ría sobre la forma en que se artICUla el derecho
• establecer ese carácter propio con los derechos de los diversos
miembros de la comunidad escolar. Es evidente que si la·autoriza·
ción está' condicionada a que la Administración verifique si se da
en esa articulación el respeto debtQo al coniunto de tales ·derechos.
no puede tratarse de una autorización'" estrictamente reglada, como
laque prevé para otros supuestos el arto 23 del Proyecto (análogo
al 33 d. la 'WECE). y que la Administración invadiría así la
delicada labor de delimitar un conjunto de derechos constituciona
les en presencia, labor que sólo corresponde a las jurisdicciones
competentes. Ello no impide que, dado que el carácter propio ni es
secreto (an. 22, núm. 3, del proyecto de la LODE) ni podria serlo.
se arbitren los medios legales de publicidad (dentro o fuera del
registro al que se refiere el art. 13 del proyecto de la LODE) que se
consideren oportunos para que ese carácter propio pueda ser
conocido por las autoridades del Estado (y no sólo por los
miemnbros de la comunidad educativa a los que se refiere el art,
22, núm. 3, del proyecto de la LODE). para que aquéllas puedan
velar por la defensa jurisdiccional de los derechos fundamentales.

En consecuencia de todo lo anteriormente dicho. la exigencia de
esa autorización vulnera el derecho a la libenad de enseñanza y a
la libertad de creación de Centros docentes (art. 27. núms. 1 y 6.
de la CE.), en cuanto de dichos preceptos nace el derecho del
titular a es'tablecer el carácter proPIo. sin que pueda admitirse la
injerencia de una autorización administrativa, que en realidad
encubriría el ejercicio de una función. jurisdiccional Que no le
corresponde, y que sería incompatible con el respeto a dichos
derechos fundamentales.

También por vía de conexión y de acuerdo con el art. 39.
número l. de la LOTe procede declarar la inconstitucionalidad de
la disposición transitoria cuana del proyecto de la LODE. por
cuanto exige el mismo tipo de autonzación respecto al carácter
propio de los Centros docentes privados actualmente autorizados
que, en cumplimiento de la legislación anteriormente vigente.
hubieren depositado ante la Admintstración la definición de su

.dicho carácter propio.
Undéc:imo.-EI motivo tercero de insconstitucionalidad se

refiere a los arts. 47. núm. }; 49. nú!". 3. y 51. núm. 2, que
examinaremos separadamente.

Los recurrentes sustentan la inconstitucionalidad del an, 47.
núm. 1, en, oposición a lo dispuesto en el arto 27, núm. 9, de la e.E.,
por lo que es necesario, a efectos de decidir sobre la inconstitucio
nalidad aducida, ·precisar el significado del mandato contenido en
este último artículo. .

Es menester señalar, en primer lupr -yen esto están de acuerdo
los recurrent~ yel Abogado del Estad?-, que el precepto co.ns~itu
cional que se expresa en los térnnnos «los poderes pubhcos
ayudarán a los Centros docentes que reúnan los requisitos Que la
Ley establezCA» no puede. interpretarse como una afirmación
retórica, de manera que quede absolutamente en manos del
legislador la posibilidad de conceder o no esa ayuda,·ya que. como
señala .1 ano 9." de la C.E., «los pode.... públicos están sujetos a la
ConstituciÓn» y, por ello, los preceptos de ésta (expuestos o no,
como en este caso, en forma imperativa. tienen fu.erza vinculante
para ellos. _

Ahora bien, tampoco pueqe aceptarse el otro extremo, esto es,
el afirmar. como hacen los recurrentes. que del arto 27. núm. 9. de
la CE. se desprende un deber de ayudar a todos y cada uno de los
CentrQs docentes sólo por el hecho de serlo, pues )a remis~ón. a la
Ley que se .fectúa.n el ano 27, núm. 9, de la C.E. puede s,gOlficar
que esa ayuda se realice teniendo en cuenta otros pnnclplOs.·
valores o mandatos constitucionales. Ejemplos de éstos podrían ser
el mandato de gratuidad de la enseñanza básica (art. 27. núm. 4. de
la C.E.), la promoción por parte de los pode.res públicos de las
condiciones necesarias para que la Ijbert~d ~ la I~~alda~ sean. rea;les
y efectivas (arts. I y 9 de la c.E.) o la dlstnbuclOn mas eQUltBUva
de la ...nta regional y personal (an.40. núm. 1. de la C.E. j, El
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legislador se encuentra ante la ne¡,;esidad de conjugar. no sólo
dil;ersos valores y mandatos constitucionales entre si, sino también
tales mandatos con la insoslayable limítación de los recursos
disponibles. Todo ello. desde luego. dentro de los limites Que la
Constitución establece.

:\. la vista de ello. procede examinar si el precepto Impugnado
incurre en alguna vulneración de tales limites. Pues bien. el arto 47.
núm. 1. de la LODE. viene a establecer un procedimiento para la
ayuda a detenninados Centros docentes. al que denomina «régimen
de conciertos». y al que podrán acogerse determinados Centros
privados que reúnan las condiciones que la Ley señala. Mas
concretamente. el régimen específico de concienos se prevé para los
Centros privados que impartan la educación básica. '

Esta especificación no supone, e,n los términos del artículo
impugnado, que se excluya en fo~a alguna toda ayuda estatal al
rl!sto de los Centros privado~ esto es, a los Que impanan
enseñanzas de un nivel distinto de) básico. Si bien la dÍsposición
derog<!.toria viene a incidir en preceptos de normas legales anterio
res en Que·se preveía ese tipo de ayuda, ello no representa Que se
introduzca una prohibición de ayuda a los Centros que queden
excluidos del régimen de conciertos. Incluso, la disposición adicio
na! tercera del proyecto prevé la posibihdad de que se acojan al
régimen de conciertos. medi~te acuerdos singulares. «.los Centros
rri vados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulga
cion de esta Ley están ~ostenidos total o parcialmente con fondos
publicos».

La disposicipon impugnada. pues, lejos de oponerse a lo
pr,\ isto en el arto 27, núm. 9. de la C.E., viene precisamente a
cumplir sus mandatos en lo Que se refiere a un sector determinado
d~ Centros, sin que el hecho de que en ella no se trate de otras vías
de ayuda económica o de otra clase a otro tipo de Centros suponga
impedir su concesión a los poderes publicas del Estado o de las
Comunidades Autónomas. o contradt::cir los preceptos constitucio
nales.

Tampoco puede admitirse que dicho artículo pueda dar lugar.
mediante una actividad descoordinada y diversa de las Comunida
des Autónomas en la concesión de ayudas a los Centros docentes.
a una vulneración del principio de igualdad proclamado en la
Constitución. Primeramente, porque- tal vulneración, para poder
ser enjuiciada ante el Te habría de haberse producido realmente,

. y no constituir únicamente una hipótesis de futuro. Y además
porque los poderes de las Comumdades Autónomas están. en
cuanto poderes publicas. también vinculados por los mandatos
constitucionales y. más en concreto. por las «normas básicas para
el desarrollo del arto 27 de la C.E.. a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los poderes publicas en esta
materia». normas cuya emisión. segun el arto 149. núm. I. 30), de
la e.E. corresponde al Estado. al cual se le encomienda expresa
mente «la 'regulación de las condiciones básicas Que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos V en
el cumplimiento de los deberes consútucionales» [arto 149, mimo l. 1.0
de la C.E.].

Uuodeclmo.-Uentro del mismo motivo tercero se adllce la
inconstitucionalidad del arto 49. numo 3, de la LODE. por vulnera
ción de los mandatos constitucionales contenidos en los arts. 14.
27, nums. 1 y 6 Y 38. de la C.E.. vulneración que se hace derivar
esencialmente de que no se considere, dentro del módulo de
sostenimiento previsto en el articulo impugnado ninguna partida
de beneficio empresarial o de intereses del capital invertido. y al
referirse la expresión «otros gastos», a efectos. del cómputo de ese
módulo, únicamente a los gastos de funcionamiento.

Lo que, caD óca$.ión de un recurso.como, el presente, corret
ponde a este Te. es analizar si los articulos impugnados se oponen
o no a los preceptos constitucionales, sin aventurar hipót~is sobre
su futura y eventual interpretación. Por ello no procede aquí
señalar los posibles contenidos de la expresión «otros gastos» como
parecen pretender los recurrentes, puesto que de lo que se trata en
el proyecto de la LODE, en su art. 49. núm. 3, es de que la cuantia
del módulo asegure «que la enseñanza se imparte en condiciones de
gratuidad». La diferenciación, establecida en la segunda mitad del
referido arto 49. nlim. 3. del proyecto de la LODE sólo pretende
dlstinguir entre las cantidades que han de ser abonadas en la
formma qúe fija el arto 40. núm. 5. del proyecto de la LODE. que
no ha sido impugnado. y las de «otros gastos» que sean necesarios
para asegurar la gratuldad. Dentro de estos parámetros no aparece
razón por la que el art. 49. núm. 3, de la LODE, impugnado, pueda
vulnerar el art. 14 de la C.E. ni el principio de igualdad allí
proclamado. No se explica en la demanda. ni en el escrito de
ampliación, frente a que otros posibles titulares de Centros docen·
tes se produce la aducida discriminación a las empresas educativas
privadas «acogidas al Código de Comercio». ni se precisa cómo es
posible que· un precepto que no hace distinción alguna entre
diwrsos tipos o modalidades de empresas educativas pueda
producir las discriminaciones que se sugieren. Por otra parte. y
respecto a la misma discriminación Que se aduce, o parece aducirsc.
en comparación con las cmprcsa5 privadas concesionarias de

servicios públicos. ni se indica cuáles sean esas otras empresas
privadas ni se explica porqué ha de apreciarse una necesaria
identidad de base entre los preceptos que pretenden compararse.

Con respecto a la vulneración argüida por los recurrentes., de lo
previsto en los apartados I y 6 del arto 27 de la C.E., de los que
resulta un recono<;lmlento de la hbenad de enseñanza y -como una
de sus manifestaciones- de la libertad de creación de Centros
docentes, la regulación de un módulo etonómico para los Centros
concertados no coarta ni limita esa libertad, sino que, más bien al
contrario, contribuye. a 'crear un _mecanismo que favorece su
ejercicio, puesto que se ofrece a quienes crean Centros docentes
I?rivados de enseñanza básica li posibilidad de optar por una
financiaCión pública, sin que se impida, por otro lado, que se
mantengan al margen del rCgimen· de conciertos,. si asi lo prefirie
sen. Por análogas r:azones no resulta que el arto 49, núm. 3, de la
LODE vulnere la ltbertad de empresa reconocida en el arto 38 de
la C.E.,. pues la cr~ación de emf?~s educativ~s resultaría, por el
contrano, favorecIda por la poSIbilIdad de opctón para acogerse o
no al régimen de conciertos. .

Decimotercero.-El precepto del art. 51. núm. 2, del proyecto de
la LODE no se. opone a la C.E., como examinaremos seguidamente.
A tra.vés d~1 sistema de conciertos, el legislador, al mismo tiempo
que ~nuzaque la enseñanza se imparte en GOndiciones de
¡¡ratUldad (art. 49, numo 3, del proyecto de la LODE), puede
Imponer el carácter no lucrativo de las ,actividades a que se refiere
el precepto ahora analizado. El cálculo de los ingresos totales habrá
de hacerse garantizando la cobertura de los costos totales de estas
actividades, pero no puede invocarse de modo convincente argu
mento alguno basado en derechos fundamentales o en normas
constitucionales de otro género· en favor de un supuesto beneficio
empresarial derivado de actividades en los Centros concertados.
Estas son las que no podrán tener, según ~I art. 51, núm. 2, del
precepto examinado. carácter lucrativo, bien entendido que un
Centro que haya aC::{'l?tado el régimen de conciertos si podrá
desempcnar otras actiVidades docentes con carácter lucrativo fuera
del nivel de enseñanza sometido a concierto. Todas las actividades
mencionadas genéricamente en el art. 51, núm. 2, constituyen un
conjunto Que hace posible la formación total del alumno, o bien de
modo directo o bien con carácter instrumental.

Decimocuarto.-En eJ motivo cuarto de inconstitucionalidad se
. examina la impugnaci.ón del arto 47, núm. 2. y las disposiciones

transitoria segunda y tercera. núm. 2, del referido proyecto de la
LODE. Fundan los recurrentes, por un lado. su i.mpugnación en
que tales articulas vulneran lo previsto en el arto 149. núm. 1.30).
de la C.E.. en relación con el apartado 3.0 del mismo articulo. y los
Estatutos de Autonomía que han atribuido competencias plenas a
las Comunidades Autónomas en materia de educación, en cuanto
los artículos impugnados otorgan una competencia general para
dictar por vía reglamentaria normas básicas en desarrollo del arto
27 de la C.E., distintas de las contenidas en el proyecto de Ley, y..
por otro lado. en la reserva del arto 81 de la C.E. a la Ley orgánica
de materias como la contenida en este proyecto de la LODE.

En cuanto al reproche de inconstitucionalidad basado en la
imposibilidad de regular por Reglamento materias sobre la cuales
versa la reserva de Ley _orgánica del arto 81 de la C.E., como es la
r~lativa a derechos fundamentales, no es aceptable la argumenta
etón de los recurrentes pOrque las peculiaridades de la Ley ofRá,n\ca
-en especial la delimitación positiva de su' ámbito de normación-.
en modo alguno justifican el que respecto de este tipo de fuente se
hayan <le consulerar alteradas las relaciones entre Ley y Regla
mento ejecutivo, relaciones que pueden darse, en todos aquellos
casos en 101 que~c,E. reseva a la Ley -a la Ley orgániat tam~
la regulación de una materia determinada. La posibilidad constitu.
cional de una tal relación, en la que el Reglamento es llamado por
la Ley para integrar de diverso modo sus· mandatos. no queda
exclUida en el caso de las reservas a Ley orgánica presentes en el
3rt. 81. núm: ~. v en otros preceptos de la e.E., y siempre, como
es claro y eX1iI'bl", para cualquiO!' caso de reserva. que la remisitm
a Reglamento no supon¡a defeor a la nOnnación del Gobierno el
obJeto. mismo :reaervado, que es el «desarrollo,. de ·un derecho
fundamental en el· caso que ahora consideramos. Cuando· este
«de'!"""'UOIO ¡¡, baya realizado cumplidamente el legislador, como
suceile en el presente proyecto de Ley orgánica, la remiSión al
Reglamento no será, sólo por ello. inconstitucional. y hasta· ha de
decidirse que esa misma remisión resultará. en muchos casos.
debida u obligada por la naturaleza de las cosas. pues no hay Ley
en la que se pueda dar entrada a todos los problemas imaginables.
muchos de los cuales podrán tener solución particular y derivada
en normas reglamentarías.

Decimoquinto.-EI argumento principal de los recuiTentes con
siste en la consideración de que esa remisión reglamentaria es
incompatible con la naturaleza de normas básicas que., según las
disposiciones de la C.E. y los Estatutos de Autonomía en que se han
asumido competencias sobre la materia. ostentan las disposiciones
que los órganos del Estado -en sentido del Estado «central»- dicten
en de58ITollo del arto 27 de la C.E.. en relación con lo dispuesto en
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el ano 149 núm. 1, 30 de la misma, ya que las normas basicas
deberían conteperse en dispósiCio~e§.con raDio de Ley; máxime
cuanClOt como en este caso,. no' es posible utiftzar la ~nic~ de la
remisión réalamentaria, o la delepción leaislativa cuando se e.tá
articulando por Ley el ejercicio de los derechos fundament8le•. La.
atribuciones aenerales re¡lamenl!'rias de los 8flícUlos impupados
deJanan pues pnv~das de con~Dldo a las cqmpetencias de~o
lIo de las Comunidades Autónomas que hubieran asumido tales
competencias en sus Estatutos. .

En relación con esto. temas, y antes de ....minar los articulos
que ~ impugnan, ha.de recordarse que las competencias estatales
en materia educativa (1erivan sobre. todo de lo dispuesto en Jos
aParlados I y 30 del art. 149, núm. 1, de la C.E. De ello resulta que
DOr un lado. la reaulación de las condicione. de obtención.
expedición y ~omolopci(¡n de tltulos icadémicos y profesionales
como competencia del Estado, ...ún. el arto 149, numo 1, 30 de la
L'.J::.. supone la reserva al mismo "de toda la función' normativa en
relación con dicho sector v. en seRUDdo lWW'. Que la competencia
_tal en relación con las normas básicas paIll el desarrollo del an. 27
ele la ConstituciÓn» a que se refiere el mismo an. 149, núm. 1,30

. ere'ta L.t.. debe entendense en el sentido de que corresDOnde al
Estado -en..1a aoepción del mismo que venimos utilizando- la
función de. definir los principios normativos y-generales y unifor
mes 'de. ordenaci6n de las materiás enunciadas en tal· ano 27 de
la c.E.

Decimo~xto..:..con respecto al primer precepto impugnado en
el motivo cuarto de inconstitucionalidad de. que tratamos, es decir.
el arto 47, núm. 2, del proyecto de la LODE, viene a disDOner que
«el Gobierno establecerá las normas básicas a que deben someterse
los conciertos». Con ello atribuye al Gobierno la potestad de fijar
reglamentariamente aspectos básicos de tal régimen. completando,
por tanto, la regulación básica al respecto contenida en el Título IV
del proyecto. La cuestión que se plantea es la adecuación constitu
cional de una remisi6n de este tipo, que supone la eventual fijación
d,e las noI1tJas básicas mediante disiposiciones de rango reglamenta
no.

Este Tribunal ha iridicado repetidamente que la noción de 6ases
o de normas ~sicas ha de ser entendida como noción material
(Sentencia del TC 32/1983, F.L 6, J.c., T. 11, pág. 239) Y que el
Instrumento para establecerlas. con posterioridad a la Constitución
es la Ley (Sentencia T.C. 1/1982, EJ. 1, J.c., T. III, pág. 16). SID
embargo, también hemos afirmados que puede haber algunos
supuestos en los que el Gobierno podría hacer uso de su potestad
regJam~ntaria para regular por Real Decreto. y de modo comple
mentano, alauno de los aspectos básicos de una materia determi
nada. E igualmente, hemos determiaado varios de esos supuestos.
referidos, tanto a situaciones en que las normas. básicas de una
materia se encuentran en la legislación precoQstitucional, como a
aquellos en que vienen reguladas por normas de rango. legal
posteriores a la Constitución:, situaciones en que, aunque la
competencia estatal para fijar las bases es una competencia de
normación, que corresponde al legislador, ocurre que en aIr.unas
materias ciertas decisiones y actuaciones de tipo coyuntura, que
tienen como objeto la regulaci6n inmediata de materias concretas
pueden tener sin duda un carAeter básico, y en consecuencia, -el
Gobierno podrá hacer uso de su potestad reglamentaria para
regular por Real Decreto, y de modo complementario, algunos de
esos aspectos pai1iculares o concretos de la materia básica (Senten·
cia del T.C. 32/1983, F.J. 2, J.c., T. V, págs. 3~~-3~6 y 42/1983.
F.J. 3, J.e. VI, págS. 97 y 98).

. Por lo que se refiere al ~so de .Ia le¡islaci6n posconstitucional,
que es el que ahora nos interesa, .hemos indicado que existen
supuestos en que la Ley puede remitir al Reglamento para regular
aSpectos básicos que completen el contenido de la misma; y que tal
habilitación al Gobierno quedarla justificada si la materia por su
carácter marcadamente técnico es más propia del Re&lamento que
de la Ley (Sentencia del T.C. 76/1983, F.J.24, I.C., T. VI, pág. ~77).
La regulación resJamentaria, P\lOS, de materias básicas por parte del
GC?bierno resultaría acorde cqn lOs p.~p.tos constitucionales si,

r.nmeramente, resultara de una habilItacIón legal, y, en segundo
upr, si su ran¡o reglamentario viniera justificado por tratarse de

materias cuya naturaleza exigiera un t~tamiento para el que las
I!0rmas lepJ.~s resultaran inadecuadas por JUS mismas ca.raeteris
tlcas.

Pues bien, el artículo impusoado viene a completar, mediante
una remisión a la potestad regIamentaria del Gobierno la reluJa
ción expresamente contenida en-el Titulo IV del proyecto (arts. 47
a 63) reauJación que, dé acuerdo con la disposición adicional'
primera podría 'ser desarrollada, en C1Ul1110 normativa básica, por
las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en
la materia: nonnatiVJi. que, aun siendo efectivamente extensa y
prolija, no puede pretender lI/Iotar todos los aspectos básicos del
régimen de concienos, ya que, aparte de los previstos en el texto,
pueden imaginarse sin dificultad otros aspectos básicos' de ese
régimen que el legislador ha preferido remitir al Gobierno de la
Nación, por tratarse de materias que por su carácter organizatorio

)' p~estaclOnal exige~ una continua adecuación, siendo por ello
Justificado ·su ·t.ra~amlento regl~entario. y siempre, desde luego,
dentro de los hmltes que la misma Ley impone.

Naturalmente, si el Gobierno, al. dictar las correspondientes
norm~ reglamentarias en vinud de esa remisión. extendiera su
regulaCIón a aspectos no básicos o no cubiertos por la habilitación
legal, que "reteodiera fueran de aplicación directa en el ámbito de
fas Comunidades Aut6nomas que hubieran asumido competencias
de desarrollo en esta materia, estas Comunidades Autónomas
podrian, d~ ser así y en cada caso, plantear el oportuno conflicto de
com~tencl~S ante .este T.e., .que debería, en cada supuesto,
examIDar SJ se hubiera prodUCido o no el traspaso del ámbito
competencial estatal. Ahora bien, la mera remisi6n en abstracto a
las normas reglamentarias· para regular materias básicas no tiene
por qué suponer necesariamente que esas normas vulnerarían las
competencias asumidas por las Comunidades Aut6nomas, ni
puede, por lo que hemos dicho, reputarse sin más inconstitucional,

Decimoséptimo.-Por lo que se refiere a la disposición transito
ria segunda. que dispone Que «hasta lanto no se desarrolle
reaIamentariamente el régimen de conciertos se mantendrán las
subvenciones a la enseñanza privada», aun cuando los recurrentes
no hagan mención 'alguna. a ella en Su escrito de ampliación del
recurso, cabe entender que lo que se impugna es la referencia a la
potestad reglamentaria básica del Gobierno que en ella se hace v
que reiterJ 10 dispuesto en el arto 47,. numo 2, que acabamos de
analizar. Por lo tanto. sqn aplicables aquí, respecto a tal potestad
reglamentaria, las consideraciones arriba expuestas.

Decimoctavo.-Finalmente. y dentro de este motivo cuarto del
recur~o, .sus promotores impugnan el núm. 2 de la disposición
transltona tercera. De acuerdo con esta disposición. el Gobierno
esta~I~Tá, ~n carácter tra!1sitorio, y durante el período previsto.
un regltT!en slDgular d~ conciertos para determinados Centros, en el
que se fijarán las canudades que puedan percibir de los alumnos en
concepto de financiación complementaria a la proveniente de
fondos publicos.

Es forzoso entender en este supuesto, de los mismos términos
del prec~pto, y .a 'pesar del.calificativo de «singular» utilizado, que
se preve un reglmen aphcable de carácter general a todos los
Centros Que se hallen en la situación a Que se refiere la propia
disposición. sin perjuicio de los detalles individualizadores de cada
co~cierto. Ré~men que. no es inconstitucional en cuanto se
entiende refendo a cuesUones de carácter básico, que han de ser
reguladas de forma En~taria, como son las <-'Sntidades que dichos
Centros podran perclbtr de los alumnos en concepto de financia
ción complementaria. La fijación de criterios homogéneos al
respecto para todas las Comunidades Autónomas durante el plazo
indicado -no superior a tres años- viene derivada en este caso de
la necesidad de evitar divergencias en el desarrollo normativo de la
.~y que puedan vulnerar las condiciones básicas que granticen la
19ualdad de t~~ los españoles en el ejercicio de los derechos)
deberes constltucIOnales_ (art. 149, núm. 1, 1.0, de la C.E.). Por lo
que la disposición recurrida no resulta contraria a la eventual
competenCIa de desarrollo de las Comunidades Autónomas.

,Decimonoveno.-En el motivo quinto de inconstitucionalidad
se Impugnan los arts. ~7, apartados a), b), dI, e), f) y 1), 59, 60_ 62
apa~do.s e) y f), disposici6n adicional tercera y disposición
transltona tercera num.2, del proyecto de la LODE. Dicho motivo
del recurso consta de dos partes que conviene examinar separada
~ente. En la primera de ellas se impugnan determinadas proposi
cIOnes del proyecto de Ley, referentes a facultades del consejo
escolar del Centro, y en la segunda se postula la declaración de
inconstitucionalidad de las referidas disposiciones adicional tercera
y transitoria tercera núm. 2. '

En la primera parte [ans. ~7, a),b), d), ~), f) y 1), ~9, 60 Y62.l.e)
y f)] se fundamenta la IOconstnuclOnahdad de la, vulneración del
ano 27, apartados 1, 6, 7 Y9 de la C.E. en relación con el ano 53
del mlsmo texto legal, mterpretados de conformidad con los
Tratados· sobre Derechos Humanos ratificados por España, asi
como el ano 14 de la propia C.E. En forma .enenI, puede afirmarse
-que, en esta pTl;mera parte, los razonartuentos' aducidos por los
~urrentes conSisten en afirmar que la atribuci6n de detenninadas
competencias al consejo escolar -órpno 11 ttaVés del CllIlI, se¡lún el
preámbul~ del proyecto ell cuestión <f<se vincula la panicipaclÓn de
la comuDidad escolaD- lesiona gravemente derechos constuticio
Balmente reconocidos del titular del Centro. Junto a este enfoque
de los recurrentes, importa tambiéD tener en cuenta a la hora de
plan.tear y resolver el problema suscitado por los anícuJos aquí
Impugnados, los derechos fundamentales que el art. 27, núm. 7, de
la C.E. reconoce: derechos que el ano ~~ del proyecto de la LODE
(precepto no impugnado) recoge en su texto para aplicarlos en

.concreto 8 los Centros coneenados y para señalar que los profeso
res, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán «8 trav~s del
consejo escolar del Centro». Si por un lado hemos de analizar si las
~cultades de dirección que integran, junto a otras aquí no
discutidas. los derechos del titular deJ Centro han sido o no
respetadas por el proyecto de la LODE, pOr otrO hemos de analizar
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si los derechos del 27, núm. 7, de la'CE. han sido restringidos o
limitados innecesariamente.

Vigésimo.-Con respecto al titular del Centro. es forzoso recono
cer la existencia de un derecho de los titulares de Centros docentes
privados a la dirección de los mismos., derecho incardinado en' el
derecho a la libertad de enseñanza de los titulares d~ dichos
Centros. Aparte de Que el acto de creación o Tundación de un
e mtro no se agota en sí mismo. sino que tiene evidentemente un
(,:'ontenido que se proyecta en el tiempo y que se traduce en una
potestad de dirección del titular. cabe recordar Que el cuarto y
ultimo párrafo del art. 13. del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, ratificado por España,
señala expresamente que 4<Dada. de lo tlispuesto en este artículo se
interpretará como,una restricción de la libertad de los particulares
para establecer y dirigir insialaciones de enSeñanz.a» incluyendo así
el concepto de «dirección» en un texto con el valor interpretativo
que le atnouye el art. tu. numo 2, de la c.E. Este derecho, por otra
parte. no se confunde con el de fijar un caraeter propio del Centro:
sino por el contrario es mas bien una garantía de éste último, aparte
de que tt;Dga otros contenidos. ,. .

El contenldo esencial del derecho a la dirección puede preci~

sarse. de acuerdo con la doctrina de este T.e. (Sentencia 11/1981,
de 8 de abril.l.C.. tomo l. págs. 191-192), tanto desde el punto de
vista positivo como desde una delimitación neptiva. Desde la
primera perspectiva, implica el derecho a garantizar el respeto al
carácter propio y de asumir en última instancia la responsabilidad
de la gestión, especialmente mediante el ejercicio de facultades
decisorias en relación con la propuesta de Estatutos 't nombra
miento y cese de los órganos de dirección admimstrativa y
pedagógica y del Profesorado. Desde el punto de vista negativo, ese
contenido exige la ausencia de limitaeiones absolutas o insalvables,
o que 10 despojen de la necesaria protección. "De ello se desprende
que el titular no puede verse afectado por limitación alguna que,
aun respetando aparentemente un suficiente contenido discrecional
a sus facultades decisorias con respecto a las materias organizativas
esenciales. conduzca en definitiva a una situación de imposibilidad
o grave dificultad objetiva para aetuar en sentido positivo ese
contenido discrecional.

Por e110, si bien caben. en su caso, limi taciones a tal derecho de
direcdón, habría de dejar a salvo el contenido esencial del mismo
a que nos acabamos de referir. Una de estas limitaciones es la que
resulta de la inten"ención estatal, respaldada constitucionalmente
por el art. 27, núm, 9. de la C.E.• para el caso de Centros con
respecto a los cuales los poderes públicos realizan una labor de
ayuda. particularmente a través de la financiación total o parcial de
la actividad, al disponer que «los poderes publicas ayudarán a los
Centros docentes que reúnan los requisitos que la Ley establezca»
con lo que. 3 salvo. repetimos, 10 arriba dicho sobre el contenido
esencial del derecho en cuestióJi, supone la posibilidad de estaPk:·
cer condicionamientos y limitaciones legales del mismo respecto a
dichos Centros.

Vigésimo primero.-:Por lo que se refiere al segundo factor a
tener en cuenta. se trata del derecho a intervenir en el control y
gestión de todos los Centros sostenidos por la Administración con
fondos públicos. en los términos que la Ley establezca, que renoce
en favor de padres. Profesores y. en su caso, los alumnos., el 3rt 27.
núm. 7; de la C.E., yen lo que particularmente aquí nos interesa.
en relación con las posibles colisiones de. este derecho con el
derecho a la dirección del Centro correspondiente al titular del
mismo, '

Pues bien., este. derecho a la interventión debe considerarse
como una variedad del de ParticiPación. como reconoce el comisio-
nado de los recurrentes y el Abogado del Estado, y como se
proclama. tanto' en el, preambulo del proyecto impugnado~ el
que se manifiesta 'tratarse ésta de. una Ley que desarrolla el
principio de participación establecido en el arto 27, núm. 7, de la
C.E.- como en la Sentencia $/1981, de este T.C. (Sentencia $/1981,
de 13 de febrero, 1.C., tomo 1, págs. 80-81), se refiere al derecho de
participación previsto en-el an: 27. nÚms. S y. 7, de la c.E. Por ello,
este de~ho puede revestir, en .principio. las modalidades propias
de toda participación, tanto informativa como consultiva., de
iniCiativa, incluso decisoria, dentro del ámbito propio del control
y gestión, sin que deba limitarse necesariamente a los aspectos
secundarios de la administraeión de los Centros. Se 4eja así por kl
C.E. a la libertad de configuración del legislador la extensión de esta
prticipación, con los límites con~istentesen el respeto del contenido
esencial del derecho garantizado (Sentencia del.T.C. $/1981, FJ.
15. J.C., 'tomo 1, pá¡s. 78~79) Yde otros· mandatos constitucionales.
~f¡is concretamente, ellímiíe máximo del derecho a la intervención
en el cóntrol ':l gestión. de los Centros sostenidos con fondos
públicos estaría, en lo que aqui ,nos concierne. en el respeto al
contenido esencial de los derechos de los restantes miembros de la
comunidad escolar y, en este caso. del derecho cid titular a la
creación y dirección del Centro docente.

Es a la luz de estos limites como deben examinarse los preceptos
impungados. para determinar si el alcance de las funciones del

consejo esco)arcomo órgano participatlvo vulnera el ·contenido
esencial del derecho de creación y.dirección del titular del Centro.
y debe excluirse aqui el que el recurso de sostenimiento por fondos
público! se articule como voluntario por parte del titular suponga
la posibilidad de exigir'ete éste la renuncia al ej~icio de derechOS
fundamentales. ya 'Que. tal sostenimiento viene impuesto a los
poderes públicos 'por la C.E,. sin que ésta asoge a su prestación la
desaparición de lo> derecho> fundamentales del titular. en su
mismo contenido esencial.

Vieésimo segundo.-Entrando pues, desde estos supuestos, en el
análiSIS de los concretos preceptos impugnados, aparece en pqmer
lugar el arlo 57, al, del proyecto, en relación con el art. 59, nums.
1, 2 Y 3, relativos a la intervención del consejo escolar en la
designación y cese deI Director del Centro. Parece claro que sobre
el nombnnuento del Director, dado el· carácter nuclear de esta
figura en 01 proyecto de· Ley, y en la practica dooente, han de
proyectarse efectivamente las facultades decisorias del titular para
que quede ~ntizadoel contenido esencial de su derecho a dirilir
el Centro. El proyecto, en sus articulas 57, a), $9 y 61 salvaguarda
esa capacidad decisoria del titular,al habilitarle, ya para designar
especiftcamente al Director, con el acuerdo del Consejo escolar (art.
$9, núm. 1, del proyecto de la LODEI ya para proponer a éste una
tema elegida por el mismo, lo que representa ona garantía
razonable de· que se respetarán sus preferencias. Del tenor del arto
$9, numo 2, del proyecto de la LODE se desprende que no
procederá la presentaC1ón de ternas ulteriores, sino que el Consejo
designará Director de entre los componentes de la primera presen
tada.

En cua.nto a las condiciones que debe reunir el Director.
previstas en el art. $.9, numo 1, del proyecto de la LODE tienden a
garantizar tanto la cualificación pedagógica como la experiencia
docente necesarias para la persona que vaya,asumir funciones de
dirección, coordinación "Y jef~ura académica, de acue.rdo con los
fines constitucionalmente señalados a la aetividad educativa; fines
que justifican las exigencias que se mencionan. así cómo la
permanencia del Director por un plazo de tres años, previstos en .
el art. $9, numo 3, del proyecto de la LODE, '1ue responde a la
necesidad, para conseguir esos fines, de garantIzar una minima
continuidad y estabilidad en la dirección del Centro.

Vigésimo tercero.-Resultando, en los términos que se ha
seóalado, adecuados a la c.É. los arts. $7, a), y $9, numeras 1, 2 Y
3, del proyecto de la LODE, procede examinar la impugnación que
se hace del arto 59, núm. 4, del mismo, relativo al cese del Director.
que «requerirá el acuerdo entre la titularidad y el Consejo escolar
del Centro». Efectivamente, ello supone una limitaCión a las
posibilidades de actuación dé! titular al respecto, ya que no podrá
llevar a cabo tal cese sin la aquiescencia del Consejo escolar. Ahora
bien, ha de tenerse tn cuenta las previsiones, )'a citadas, del arto 59.
núm", 3, del proyecto, referentes a la estabilidad necesaria del
Director; de forma que el requisito de la conformidad del Consejo
escolar debe reputarse como una garantía del mantenimiento de tal
estabilidad. de manera que eJ titular' necesite un requisito adicional.
esto es, la conformidad del Consejo escolar, para proceder a ra
remoción del Director antes del transcurso del período de mandato
legalmente previsto.

Vigésimo cua'tto.-Impugnan asimismo los recurrentes lo que se
refiere a las cuestiones de contratación y despido del profesorado.

La primera cuestión a rsolver para establecerd fundamento de
nuestra decisión en este primer punto es la que suscita el Abogado
del Estado al señalar -pig. 63 de los anteeedentes- que «la
circunstancia de que el art. 6r no figure ell la relación de precepios
impugnados hace inexplicable e ineficaz la impuganción a menos
que se pretenda aislar el significado del articulo que le precede de
un sistema normativo- inescindiblp. Dicho en otros ténninos:
Hemos de delimitar, en primer lullat.. cuáles son los preCeptos4e
la Ley impugnada que este T.e. ha de·tomar en considel'lll'ión ¡,era
pronunciarse sobre la alegada inconstitucionalidad de los 'rtícuIos
n, b), y 60 del proyecto do la WDE, que son los unicos que, como

. impugandos en relaci6n con el sistema'de selección y despido del
profesorado, se-. mencionan en el ellcrito de interposició9. dél
recurso. La simple lectura de estos preceptos evidencia. por 51 sola.
sin embarao. que el razonamiento no pu~ referirse sólo a~ltos.
pues el arto $7, b), es una simple remisión a1art. 60, y éste. a su vez.
al establecer un procedimiento .que exige la concurrencia de
voluntades del titular del Cenlto y del Consejo escolar ·-a través de
la Comisión de selecci6n~ pafa res<>lver, tanto sobre la contratación
de Profesores como .sobiesu despi40: se remite en sus apartador. $,0
y. 6.0 al arto 61 para el caso de que tal concurrencia de voluntades
no se logre. t:sle Ultimo precepto constltliye, por tanto; la piedra
an8ular de todo el sistema. cuyo análisis desde el punto de VIsta de
la constitucionalidad nh puede hácerse sin tomarlo' en considd'a
ción. Por Jo demás.,. ésta es también fa conclUSIón que se desprende
necesariamente del escrito de ampliación del recurso en el CUál.
como antes señalamos -Qá¡', 23 de los aiuecedent4;S"- se sostiene que
«en los articulas 60 y 61 se articula un intrincadú proceso de
selección de profesorado en el que. en úttimª- instancia. 'se pri,,"a al
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titul8.r de esta facu1tad,· acudiendo a un procedimiento análogo al '
de provisión de funcionarios públicos». . •

Una ..,z esto sentado, cOnsagraJllOs d reslO de este punlO de
nuestros funda-.IOS juridicoo al atláIisis de la pl'elClldida incons
titueionalidad del an. 57, b) -en oonexión necesaria oon los arts. 60
Y 61-, en cuanto se refiere al procedimiento previsto para la
selea:ión del ]lIOfesorado, dedicando elsi¡uiente a las previsiones
en materia de despido.

No cabe duda alguna de que la C-cultad de seleccionar al
profesorado que se estime máI idóncO forma pane del derecho a
crear y diri¡ir Centros docentes que nuestra Constituci6n consa¡ra.
Tampoco es dudoso, sin embargo, que all\llfllntizar tI derecho de
lOS Profesores, los padres y, en su caso, los a1unmos, aintervenit
ea elconlrol y ¡estibn de todos los centros SOSlenidos por la
Administraci6n con fondos Públiéos en los témlinos que Ja Ley
OSt!lblezca,1a C.E (an. 27, lIúm. 7)'babilita al 1e&islador para
~cionar o restrin¡ir. 8quella facultad en los términos que
eóDsll!ere máI oponunos parl! dar contenido concreto a este
derecho de los restan..s =embros de la comunidad escolar. El
pluralismo' polltico que la Conatituci6n consa¡ra oomo valor
superior del ordenamiento juridiCo español (an. 1, núm. 1) permi..
<:i¡.. CS\C punto distintas ooIuciOlle. le¡islativu' que SOlo tienen el
llilitecJe.IQs derechos oonstilDcionalmenie consaJrados, de manera
táI que en este punto concreto el1e&islador no podnI nunca, de una
parte, privar al titular del Cei1tro ile las facultades que se derivan
del,derccho que la C.E. le ptolp, ni, de la otra, pnvar a padres,
Profesores y, en su caso, alumnos de algún grado de intervención
en la gestión y control de los Centros sostenidos con fondos
púhlicos. .

En el proyecto sometido a nuestra oonsideraci6n, el le¡isladot
ha creído oponuno, en atención a razones que sólo a él competen.
arbitrar un procedimiento de aelección del profesorado que, tanto
para el establecimiento de los criterios de selecci6n como para la
provisión de ·las vacantes existentes.' exige normalmente, según
-antes decimos, la concurrencia de voluntades entre el titular del
Centro, de una parte, y de la otra, el Consejo escolar, que es el
6rgano a tra~ del cual se canaliza el derecho a intervenir de
padres, Profesores y alumnos. Como es evidente que siempre tal
concurrencia de voluntades se produzca, la facultad del ·titular ae
hahrá visto condicionada y restrinsida en su ~cio, pero en
modo aJauno suprimida, la alegada inconstituciona1idad del sis
tema 0610 existiria si, no habiendo acuerdo, la voluntad del titular
fuera sustituida, priVándosele osi de la lllcuItad de decidir. La
remisi6n que para este supuesto hace el an. 60, núm. 5, al an. 61
coloca así a .... precepto en el centro mismo del problema.

La decisióD en caso de desacuerdo la encomienda este artículo
a una llamada «comisión de conciliaci6n» de la que forma parte,
junto oon el titular del centro y un representante del Consejo
escolar, otro de la Administración educativa rompe"nte. Como tal
Comisión ha de adoptar sus acuerdos por unanimidad, la Admini...
traci6n asume en ella unas facultades coaestoras Cl,ue eviden..men..
no son consecuencia de ningún derecho constitucIonalmente pran·
tizado, pero que tampoco IOn en si mismas incompatibles en la
Constitución, dado que el acogimiento al régimen de ooncierto es
resultado de una libre decisi6n del titular del centro, siempre que
meroed a eUas no se vea ts.. privado de las que constitucional·
men" le IOn propias. Como la regla de la unanimidad hace
imposible que la llamada Comisión de conci1iaci6n adopte decisión
alguna respecto a la oon\1lltaci6n de profesores sin el acuerdo del
titular del Centro, también en .... caso la posible privaci6n de la
facultad de éste se dará 1610 si, ea oontra de su voluntad, se
aoordaae la contrataci6n o ae le impidiese llevarla a cabo. Esto es
10qU:c:.l~ciode los recurrentes, hace efectivamen.. posible la Ley
al 00 a la Administración"1a posibilidad de «adoprar en su
caSO las medidas provisionales que aconseje el normal desarrollo de
la vida del Centro» Ion. 61. núm. 3). Si entre .... medidas se
incluJoeoe la de contra1llr a nuevos I\ofeoo¡.. ó impedir que el titu1ar
del Centro lo Iticieae, o cuaIelIq\liera qne deaoonocieran d carIlcter
propiO del \..entro en I~ cntenol de seleoctbn del pro~rado, la
norma no resultaría, en efecto, compatible con la Constitución. No
es ello, sin embargo, asl. La fórmula del apartado 4.· .de ese mismo
articulo implica la imposibilidad de que la Administración susti
liIya al titular del Centro en el ejerciCIO de sus facultades propias.
Cieno que in..rpretada en sentido distinto la facultad de la
Administraci6n JlII1l adoptar medidas provisionales -cuya defini
ci6n y delimi1aCtón ..mporalla Ley no hace- para el caso de que
no haya acuerdo en el seno de una «Comisión de conciliaciÓn» que
nada puede acordar sin la voluntad de la propia Administración,
seria constitucionalmente inadmisible. en cuanto que privaría al
titular del centro de derechos que la Constituci6n garantiza. Cieno
también que la fórmula excluyen.. del on. 61, aúm. 4, ... está
"enta de alguna oscuridad que hace ambigua la fórmula que en el
apartado anterior otorga • la Administración la mencionada
facultad Cieno también, por último, que en la decisión sobre un
pr(;yecto de Ley no parece aconsejable el recurso a las decisiones
interpretativas, cuya utilización es más bien resultado del principio

de conservación de la norma. El hecho de q»e el arto 6J aquí
considerado establezca el procedimiento general a seguir no sólo en
caso de desacuerdo sobre la selección del profesorado, sino en
cualquier caso de desa~doe incluso sin desacuerdo alguno entre
el titular del Centro :y el Consejo escolar, en «<:aso de incumpli
miento Fave de las obIigacioneo derivadas del resimen de con·
cieno». Impide, lin embaJl¡o, declarar la inronstitucionalidad de un
enunciado -cadoptaDdo, en 1lJ. casoj las medidas provisionales,
-etcétera ...»-. que inlelpretado· en el sentido jndic;ado no es
contrario a la ConatitucióD.

Vigésimo quinto.-Como ya se ha..dicho en. fundamentos ante
riores de esta Sentencia, el objeto de ..te recurso <le inconsti1ucio
nalidad -nomo el de cualquier btro- son los ..xtos y ~Io ellos, lo
que di.... y DO lo que podrían decir pero no dicen. En el punto que
ahota nos ocupa. elan. 60 núm. 6, del proyectó se exige, para el
despido de Profesores de c.;;;tros -concertados, que se pronuncie
previamente _el Conaejo escolar· del "centro median.. acuerdo
motivado adoptado poi' la mayoria absoluta .de sus miembros. A
continuación prescribe que en caso de que dicho ~erdo sea
desfavorable, le lWDirá inmediatamente la Comisión. de .concilia·
ción a que hacen referencia los apartados I '\'. 2. del artículo
si¡uiente. _ '. ¡.. .

El apartado 6.· del on. 60 po desnaturaliza las facultades del
titular, pues no 5610 ~ reconoce la iniciativa 4el despido, sino que
respeta su decisión en- el último término. La exi¡encia de acuerdo
favorable del COIl5ejo escolar y la pecesidad de que en caso de
pronunciane éste desfavorablemente se reúna la Comisión de
conciliación, responden a ·una voluntad del legislador de someter la
viabilidad del despido a unas instancias conciliadoras previas, cuya
intervención está perfectamente justificada dada la trascendencia
del acto desde el punto de vista de la libertad del Profesor. El
fracaso de estas instancias conciliadoras, sin embargo, no impide al
titular del centro el proceder al despido una vez agotadas, al objeto
de que sea la ju.risdicción laboral, en su caso, la que decida el
conflicto. en los términos a que se refieren los fundamentos
juridicos 10 y 11 de la Sentencia 5/1981, de 13 de fehreró"'
(Jurisprudencia ConstitDCiona~ tomo 1, pág. 77). En efecto, la
remiS16n que efectúa el arto 60, núm. 6, para el caso de acuerdo
desfavorable del Consejo escolar, se opera únicamente a los
párrafos 1 y 2 del an. 61, pero no a los párrafos 3 y 4 de este
artículo, que son .Ios que atribuyen carácter determinante, a salvo
las medidas que pueda adoptar la AdmlDistr~ción, a los acuerdos
de la Comisión de conciliaci6n. [n esta exclusión parcial de la
aplicación del art. 61 ha de verse no ~úl0 la mareinación de toda
intervención administrativa en rndleria de despido. atendida la
exclusividad del orden jurisdiccional laboral para pronunciarse
sobre el mismo, sino también el carácter no necesario del pronun
ciamiento favorable de la Comisión de conciliación para que el
despido pueda producirse.

Vigésimo sexto.-La impugnación del an. 62, núm. 1, en sus
apanados el y 1), se sitúa en estrecha relación con los artículos
anteriormente tratados. de forma que en aran parte las considera
ciones Inalizadas a su propósito son aplicables a este caso. El art.
62, núm. 1, e), que considera causa de incumplimiento dd
onncieno seperane del procedimiento de selecci6n y despido del
profesorado establecido en los artículos precedentes no es sino una
mera y lógica consecuencia del establecimiento de este procedi
miento, por lo que su constitucionalidad está en función de la de
tales artículos. La constitucionalidad de los artículos a los cuales el
a~ imlllllll8do se remite permite afmnar a priori la constitu·
ClOnalidad en lOs términos ya expuestos. .

El an. 62. núm. 1,1), introduce una proposici6n mediante la
cual se trata de garantizar a los Profesores una estabilidad fuera de
las causas que hacen proceden.. el despido en la legislación laboral
como excepción a la normativa sobre ejecución en caso de de::.pido
improcedente. No resulta de este precepto neceaariamente la
existencia de un efecto aleatorio, como señalan 19S recurrentes, e:l
el sentido de que una causa de incumplimiento del concieno quede
supeditada a la suerte qllC la demanda de despido corra ante la
jurisdicci6n laboral. Antes bien, el precepto es susceptible de
interpretaciones distintas, plenamente conformes con la Constitu·
ci6n. Hay que tener en cuenta que la causa de incumplimiento del
concierto se conecta, dentro "de tales interpretaciones, bien a una
conducta reiterada de despidos iJljustificados, bien a la pertinaz
negativa a readmitir a un Profesor despedido improcedentemente
por parte del titular. Dentro de estas interpretaciones, el precepto
·lmpugnado y la excepci6n que establece a la lCJislaci6n laboral
&enera! aparece justificado por cuanto tiende a eVItar la arbitrarie
dad en el despido del profesorado Que convertirla en ilusoria la
libertad de cátedra y que disminuiria la .......tía de la efectividad
del derecho a la educación de los alumnos,ya que la eoscDanza sólo
puede impartirse aceptablemente en condiciones de una auténtica
estabilidad.

Vigésimo séptimo.-Dentro del ano S.o del proyecto de la LODE
se impugnan una serie de apartados que representan formas
diversas de intervención del Con~io escolar en varias materias, de
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manera que según los recurrentes se vulnera las facultades directiM
\ as del titular.

El apartado d) de dicho arto 57 del· proyecto examinado
configura como una de las competencias del Consejo escolar del
Centro la de re50lver los asuntos graves planteados en el Centro en
materia de disciplina de alumnos. Se trata aquí -8 salvo la
capacidad dt iniciativa del titular al respecto. Que no se niega- de
la intervención de un órgano colegiado al objeto de jntroducir
mayores garantías em temas como son los de disciplina. que
pueden llerr a afectar de forma importante al buen -funciona
miento de Centro; La introducción por el legislador de esta
instancia. por una parte aparece justificada por estas razones y por
otra no significa un obstáculo irreversible al ejercicio de las
facultades de dirección del Centro ni una merma de su contenido
esencial. ya que el grado de iniciativa que se reconoce implícita.
mente al titular para promover la acción disciplinaria es suficiente
para garantizar la efectividad en su poder de dirección y, eventual.
mente. del derecho a exigir respeto al caráetet propio del Centro.

Acerca del también impugnado apartado e} del mismo art~ 57
del proyecto de la LODE. que confiere al Consejo la facultad de
aprobar. a propuesta del titular, el presupuesto del Centrp. cabe
señalar primeramente que no es admisible. como postulan los
recurrentes, que no se trate de un acto de gestión, dada la
trascendencia de·las previsiones presupuestarias en toda la activi
dad ordinaria del Centro y en la ejecución de I~s tareas cotidianas
concretas del mismo. Por otro lado. la intervención del Consejo se
reduce a una pane del presupuesto global, esto es, a la relativa a los
fondos provenientes de la Administración y de la percepción de
cantidades autorizadas, respecto a la cual la aprobación del Consejo
representa una garantía del adecuado fin de los fondos públicos, así
como de que las cantidades autorizadas no hagan ilusorio el
principio de la gratuidad de la enseñanza. Pero ademas, según el
mismo articulo. resulta que el presupuesto sólo podrá ser aprobado
a propuesta del titular. lo que deja a éste un razonable grado de
~screcionalidad -incluso en esta pane del presupuesto- para
entender no desnaturalizadas sus facultades directivas; sin que
quepa. evidentemente. una confección del presupuesto por eL
Consejo al margen del titular.

No se desprende tampoco de los breves argumentos que sobre
el tema ofrecen los recurrentes, que el apartado t) del arto 57 del
proyecto de la LODE vulnere el derecho a la dirección del titular
del Centro. al atribuirse competencias al Consejo escolar para
«aprobar y evaluar la programa.ción general del Centro que con

..... caracter anual elaborará el equipo directivo». Pues, como en 105
demás apanados de este artículo, el Consejo desempeña un papel
dependiente y subordinado a la iniciatlva de otro órgano, en este
caso del «equipo directivo». en que no sólo figurara, como resulta
evidente, el director del Centro -propuesto, como se vio. por el
titular- sino, en su caso. )' según el reglamento del régimen interior.
aquel o aquellos representante$ del titular que se prevea en cada
Centro. El Consejo escolar no podra sustituir el programa elabo
rado por el equipo directivo.

Dentro de ese conjunto de preceptos se impugna también el
apanado 1) del referido ano 57 del proyecto de la LODE. según el
cual es función del Consejo aprobar, a pro~esta del titular, el
reglamento de régimen interior del Centro. Si bien ese reglamento
resulta de innegable trascendencia; co"mo señalan los recurrentes,
no es menos cieno, como ocurre respecto a los demas apanados
impugnados en el referido arto 57. que las competencias al respecto
del Consejo dejan- a salvo un amplio margen de discrecionalidad e
Iniciativa del utular, ya que sólo sobre 'las propuestas de éste podrá
pronunciarse aq~: pronunciamiento que no reviste, por otro lado.
el caracter de un condicionamiento- arbitrario impuesto por el
legislador, sino más bien. dada la conexión entre tal reglamento y
las condiciones- eñ que se hara efectivo el derecho a la educación,
el de una prantiade este último.

Vigésimo octavo.-Dentro del motivo quinto del recurso y como
segunda y últi'ma pane del mismo, se impugnan con carácter
subsidiario -por ser también Ob¡·eto dt impugnación en otros
motivos y ~r razones distintas- asdisposiciones adicional 3.8 y
transitoria 3. 8 apanado 2. Tal impugnación se funda, en síntesis. en
entender que. el sistema de intervención de la comunidad escolar
previst~ en el t.ítulo IV del proyecto de la LODE sólo es aplicable
a Centros subvencionados totalmente; pero este argumento no
puede aceptarse. Primeramente porque. como este Te. ya señaló
en su Sentencia 5/1981. de 13 de febrero (J.e., tomo r. págs. 78-79)..
la fórmula con!ititucional del ano 27, núm. 7. de la C.E.. que emplea
los términos«Centros sostenidos por la Administración con fondos
publicos» resulta extremadamente amplia en cuanto deja a la libre
apreciación del legislador lo que haya de entenderse por Centros
con tal sostenimiento. SLn que pueda. pues; identificarse «sosteni.
miento» con «financiación totab,. y sin Que se excluya. pues, la
participación de la comunidad escolar de los Centros parCialmente
financiados por la· Administración. Pero, ademas. tampoco resulta
del arto 27. numo 7. de la C.E. una prohibición al legislador de
regular el regimen de participación e.n cualquier tipo de Centros.

siempre que. desde luego. se garantIce el _respeto <lel contenaQO
esencial de 10s derechos del titular y demas miembros de la
comunidad escolar. Si el arto 21, núm. 7, de Ja C.E. confiere una
legitimación constitucional a la regulación de esta participación en
tos Centros sostenidos por fondos públicos. ello no es óbice a que
esa regulación, en los términos y con los límites que se hamdicado.
se extienda a los Centros a los que se refieren las disposiciones aqui
impugnadas.

Vigésimo noveno.~En el motivo'sexto de ¡nconstitucionalidad
se impungnan los arts. 21, núm. 2, 48, núm. 3, ,y las disposiciones
adicionales te{Cera y cuarta del Proyecto de"' Ley Orgánica del
Derecho a la Educación. . ' .

Dentro del motivo deinconstitucionalidad que ahora examina·
mos, 105 recurrentes impugnan diversos preceptos· del proyecto de
la LODE fundándose en la alegación, referida a todos· estos
preceptos -que tratan de materias dispares- de qLie establecen
discriminaciones injustificadas que atentan· al ejercicio o desarrollo
de la libertad de enseñanza. .' .

De estos preceptos impugnados en base'a las referidas discnmi·.
naciones el art 21, núm. 2, del proyecto establece una prohibición
de ser titulares de Centros privados dirigida a diversos destinata
rios, siguiendo precedentes existentes en la legislación es~ñola
anterior. Procede, por tanto, examinar si tales prphiblciones
suponen un trato discriminatorio en. cuanto al ejercicio de la
libertad de enseñanza, o si, por el contrario, la diferencia de trato
que establecen se· encuetra suficientemente justificada como para
excluir su inconstitucionalidad:

a) En cuanto al apanado a) del arto 21, numo 2, del proyecto.
que prohíbe ser titulares de Centros privados a las personas que
presten servicios en la Administración educativa estatal, autonó
mica o local. resulta suficientemente fundado en el principio de
neutralidad de la Administración recogido en el arto lO3. núm. 1,
de la C. E. a tenor del cual «la Admimstración pública sirve con
objetividad los intereses generales». Dentro de esta _previsión se
incluye el mandato ete mantener a los servicios públicos a cubierto
de toda co1i~ión entre intereses paniculares e intereses generales. y
el articulo impugnado es una clara aplicación del tal mandato.
estableciendo una diferencia de trato plenamente justificada.

b) En segundo lugar, la prohibición establecida en el apartado
b) del mismo arto 21, núm. 2, a tenor del cual no pueden ser
titulares de Centros privados quienes «tengan antecedentes penales
por delitos dolosos» encuentra un sólido fundamento en la necesi
dad de proteger a la juventud y a la infancia. en los términos del
ano 20, núm. 4, de la C. E. Pero además se justifica y explica
sobradamente en razón del arl 27, núm. 2, de la· misma norma
constitucional, que especifica como objeto de la educación «el
pleno desarrollo de la personalidad humana» del alumno, siendo la
prohibición establecida una garantia para la consecución de este
objetivo.

Tampoco puede admitirse que esta restricción, denvada de la
existencia de antecedentes penales suponga una violación. como
pretenden los recurrentes, de las previsiones de los ans. 24. núm.
2, y 25, núms. 1 y 2. de la e. E.• por vulnerar el principio de
legalidad, el principio de presunción de inocencia y el objetivo
constitucional de la reinserción social del delincuente. Pues la
medida -establecida en una ley y, además, con carácter de orgánica.
co.mo es la vocación del proyect~ no puede interpretarse como
una «Pena adicional ni accesoria»,· sino como una restricción de.
derechos cotJstitucionalmente fundada y no guarda relación alauna
con la presunción de inocencia, ya que la citada prohibición se.basa
en la destrucción previa de· la presunción ciuris tantum» de
ausencia de culpabilidad. Y en cuanto a la reiMerciótt social del'
delincuente no queda imposibilitada nf gravemente afectada por
esta restricción. . _ .,

c) El apartado e) del ano 21, núm. 2, del proyecto de la LODE
no inotituye por si misma: ninguna prohibición" limitándose a
manitestar algo obvio; que no podrán. ser titulares de CentrOs
privados quienes hayan sido privados de ese derecho por sentencia
judicial firme. El hecho de que, como indican los recurrentes,
resulte dificil imaginar una 'Sentencia qa.e prive a una· persona,.
fisica o jurídica, del derecho de creación de Centros docentes
privados nada dice a favor o en contra de la constitucionalidad del
precepto.

d) Por lo que atañe al apanado d) del referido arto 21. número
2. la prohibición de que-se trata a las personas jurídicas en las que
las personas incluidas· en· los apartados anteriores desempeñen
callOS rectores."o sean titulares del 20 por 100 o más del capital
S<?Clal, su sopone constitucional ~va., según los casos, y como se
VIO, de los arts. 103. núm. 1; 20, núm. 4, y 27, núm. 2, de la C. E.,
referenies • los supuestos anteriores ya analizados. El hecho de que
no se exija una participación mayontaria en el capital social no es
óbice a la constitucionalidad del precepto. ya Que lo que se trata de
impedir es que accedan a la acción educativa aquellas personas
jurídicas en las que panicipen quienes, encontrándose incursos en
las causas enunciadas en apartados anteriores. puedan ejercer un
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poder de decisión real y efectivo en el funcionamiento del Centro
docente, poder que no resulta arriesgado suponer si se controla un
porcentaje significativo del capital social, aunque sea minoritario:
porcentaje, además, coincidente con el previsto en textos normati
vo. anteriores -asi ano 3, cJ, del Decreto 1855/1974, yart. 32, numo
2, dJ, de la LOECE- ~ similar al previsto para situaciones. afines
-ano 3, cl, Ley 20/1 98., de 9· de junio, sobre incompatibilidades en
el sector público.

Trigésimo.-Los recurrenteS estiman asimismo discriminatoria
la preferencia que el art. 48, numo 3, srregular los criterios generales
de prelación en el establecimiento de conciertos·instituye en favor
de Centros docentes constituidos bajo la fórmula de la sociedad
oooperatiVIL Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que tal preferencia
es; pUf as! decirlo, de segundo srado, )'ll que actuará sólo en
......000 tapr, nas haberse aplicado el pnmer criterio .edalado en
el mismo aniculo, esto es, la satisfacción ~ las necesidades de
escolarización, que atiendan a poblaciones escolares de condiciones
sociocconómicas desfavorables o gue. además, realicen experien~
cías de interes pedagógico. La preferencia en favor de los Ceotros
en fégimen de cooperativa se produciré sólo entre los que cumplan
con las finalidades señaladas, y no fuera de éstas.' Y ello no es más
que el desarrollo del mandato contenido en el arto 129, numo 2. de
la C. E., que compromete al 1elli.lador a fomentar, mediante una
leBisJati.6n adecuada, las sociedades cooperativas, con lo Que la·
diferencia de trato introducida 'tiene un fundamento constitucional
expreso, por lo c;llle no puede ser tachada de irrazonable.
. Trigésimo pnmero.-Por lo que se refiere a la impugnación de

ta disposición adicional tercera, que extinde el regimen de los
conciertos a «105 Centros privados de niveles no obligatorios que
en la fecha de promuJgs~ión de esta Ley estén sostenidos total o
parcialmente con fondos públicos», tal impugnación se funda en la
existencia de una presunta desigualdad, al producir la norma
consecuencias jurídicas diferentes para dos grupos de Centros: los
que, impartiendo enseñanzas no obligatorias ya estén sostenidos
por fondos públ~cos, y los que no le estén, que se ven excluidos de
ese sostenimiento.

Sin embar¡o, exatninando el precepto, se hace patente que no
se produce esa desi$Ulldad. La normativa contenida en el rroyecto
de Ley impugnado lDtroduce notables modificaciones en e sistema.
de ayudas públicas a los Centros privados, concretando el alcance
de las ayudas' a los Centrós que imparten enseñanzas en niveles
obligstorios y la disposición adicional tercera impugnada establece
un principio de. irretroactividad en grado' máximo de esta norma~

tiva, manteniendo el régimen de ayudas públicas respecto a Centros
que -sin reunir las condiciones ahora exigidas- ya las estuvieran
recibiendo. Así analizada, la disposición adicional de referencia no
introduce diferenciación alguna dentro de los Centros -a ,que se
refiere, pues trata igualitariamente a las enti,dades educativas que,
impartiendo enseñanzas no básicas, estuvieran ya financiadas total
o pa~lmente por fondos públicos en el momento de entrada en
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la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García~PelayoAlonso, Presidente, y don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA
En el recurso de amparo nÍIID. 237/1984, promovido por don

Elías CarIo. G¡Uán González, representado por el Procurador de los
Tribunales don Angel Deleito Villa, blijo la dirección del Abogado
don José Palomino L6pez, contta la Sentencia del JUZ&ado de
Primera Instancia de Madrid, nÍIID. 14, de 24 de enero de 1984.
Han comparecido en el proceso doña Maria Luisa Pato Mf!nl.uez,
,,:pres;ntada por el Procurador don Jacillt~ Gómez Simón, baJo la
direcctón del Letrado don FranClSCOMartinez Jordó, y el MIDISle
rio Fiscal, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael Gómez
Fernr Morant, quien expresa el. parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 3 de abril de 1984, don Angel Delello Villa,
Procul1ldor de los Tribunales, en nombre y representación de don
Elias Carlos Galán González, interpone I'e1'Urso de amparo frente
a la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Madnd núm.
14, de 24 de enero de 1984, notificada el 10 de mano siguiente, en
virtud de providencia del Juzgado de Distrito núm. 8 de Madrid de

vigor del nuevo régimen de ayudas públicas. Se trata, pues, de un
régimen que. si bien de naturaleza singular para aquellos Centros.
se encuentra sólidamente t:undamentado en eJ pnnclplo de lrre~

troactividad máxima por el que la Ley ha optado; por lo que, en
puridad, lo que se',pide por los recurr~nles no es SiDO la generaliza
ción de la ayuda publica a todos los Centros privados, pretensión
Que no tiene capida en un recurso contra un precepto legal por
alegadas razones de desigualdad.

Trigésimo segundo.-Finalmente, se impugna la disposición
adicional cuana, que exceptúa del regimen general de desIgnación
de directores' de Centros sostenidos con fondos públicos y de
composición del Consejo escolar a4dos titulares de Centros
actualmente autorizados, con menos de diez unidades. que, osten
tando la doble condición de flJurar inscritos en el ~stro de
Centros como penanas ~sicas y ler Directores de los mtsmos. se
acojan al ré¡i.men de conciertos»; impugnación que se funda.
igualmente, en una alegada discriminación, ya que los Centros de
nueva creación, con las mismas características, no podrán acogerse
al régimen previsto. en dicha disposic~ón adi~ional. Pero de ~sa
misma argumentaetón se deduce lo lnsostemble de la premIsa
inicial de los recurrentes, esto es, la identidad de circunstancias
objetivas entre los supuestos de. ~echo estimados ~omo sustancial
mente iguales, pues 'ID puede uti!tzars,rcomo «\ertlUm comparalto
nis» la situaetón de los Centros a crearse en el futuro. La
disposición 84:iícionaJ cuarta viene sólo 8 excluir de los mandatos
de esta norma a algunós Centros con caracteristicas especificas, de
modo que el demento de comparación deberla constituirlo la
situación de otros Centros docentes actualmente autorizados y no
la de los Centros a autorizar. cuyas circunstancias, por definición.
serán distintas. Por ello, no cabe apreciar la discriminación alegada.
en los términos.en Q,ue los recurrentes la plantean y consiguiente
mente hay que conSiderarla como constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE ,LE CONFIERE LA C-ONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOlA,

ha decidido
Primero.-Declarar inconstitucionales el arto 22, núm. 2, y la

disposición transitoria cuana del Proyecto de Ley Orgánica del
Derecho a la Educación.

Segundo.-Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publiques< en el «Boletin Oficial del Estado».
Madrid a 27de junio de 1985.-Firrnado: Manuel Garcia-Pelayo

y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.:-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco VaJlejo.-Francisco Rubio L10
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Díez-Picazo.-Francisco Tomás
y Valiente.-Rafae1 GÓmez·Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer. .

10 de febrero de 1984. Suplica al Tribunal declare la nulidad de
dicha Sentencia y providencia, así como la de todas las actuaciones
posteriores al escrito de personación del recurrente de fecha 12 de
diciembre de 1983, reponiéndose las mismas a ese momento y
citándosele de acuerdo con lo dispuesto en el arto 1.585 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Por otrosí solicita la suspensión de la
Sentencia impugnada.

En la exposición' de los hechos en que fundamenta su preten~
si6n, manifiesta que, frente a Sentencia del Juzgado de Distrito
núm. 8 de Madnd, de 4 de noviembre de 1983, .en juicio de
desahucio -fiIvorable al hoy demandante-, interpuso la otra pane
recurso de apelación, procediendo el Juzgsdo de Distrito a empla
zar, con fecha 3 de diCIembre de 1983, al hoy recurrente en amparo,
para que se persone en calidad de apelado ante el Juzgsdo de
Primera Instancia, lo Que realizó,.mediante escrito de personación,
dentro de plazo. Al nanseurrir el tiempo, y ante la falta de
notificación alguna del Juzgado, la representación del demandante
de amparo hizo las pertinentes averiguaciones, comprobando que
se había eelebrado el juicio y dietado Sentencia por el Juzgado de
Primera ln,stancia núm._ 14-de Madrid, en contra suya, revocando
Ja del Juzgado de Distrito, sin que mediara citación alguna a la
pane apelada. Ante tal situación, dirigió escrito al Juzgado para que
se declarara la nulidad de las actuaciones, invocando el artículo 24
de la Constitución y denunciando la indefensión producida. El
Juzgado no contestó, y con fecha lO de marzo se notificó al
recurrente en amparo Ja Sentencia mencionada, en virtud 'de
providencia del Juzgado de Distrito número 8 de Madrid por la que
acordó se llevara a cabo la notificación. '

Fundamenta su recurso en que, al no haberse producido ia
citación prevista en el arto 1.585 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil,
se le ha privado de la oportunidad de comparecer ante el Juez. y,
en consecuencia, se le ha producido indefensión; lo que también se


